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§~: ,W 

4.· Finalmente  
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:¡;.. Se realizaron      
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 Ejem~ ·o d ~f nterior,  
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~ Por otro lado,   
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:¡;.. Finalmente,    
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PROt:lJltADURfA Gl:Ní:R1\l. 

1)1: 11\ llí:PÚULICI\ 

Por lo que respecta al inciso b) que versa: 

"b). - Lo que el Lic. Tomás Zerón de Lucio, qffectorJn/jfe de la Agencia de Investigación 
Criminal de la Procuraduría General de la.~epúb/lbª;~~puso el 27 de abril de 2016, ante 
los medios de comunicación, en lo qge poctC1q<tflstimarse a una respuesta a los 

... l . t d I GIEI" ··.:: .. t . •. --~'-sena am1en os e . . ·i J ; j~2 
t·~! .~!': -'~-

Como se puede apreciar de los argumentos v~J1ido~~én \js párrafos que anteceden y, con la finalidad 
de no cortar la secuencia cronológica, dicho f nto ,f fij'1desarrollado. 

Finalmente, en lo que corresponde al inciso,~) rel~Ílv }~ 
'.if{ ~~~! 
~·;.;: .fl \ 

"c).- Los señalamientos públicos que, a lbanf/la d _5 .aplica, el GJEI formuló en lo que denominó 
"Análisis del GIEI sobre la escena de rí~1sap Ju~ifr las explicaciones del señor Zerón", en la 
conferencia del presa del 28 de abril de 2Vt,. ti!'~ 

f?· :.f$ 

De conformidad con los datos y la info -~ qtn p · orcionada en las conferencias de prensa, en 
los videos mostrados tanto por el GIEI o p 'el Lic. Tomás Zerón de Lucio y en los textos 
aludidos, puede advertirse que las con as ··. )iblemente vio/atorias de Derechos Humanos 
atribuibles por el GIEI al Lic. Tomás .~erón:fe Lucio, Director en Jefe de la Agencia de 
Investigación Criminal de la Procuraduri~ . i! GenfKal de la República son las siguientes: 

1.- El Lic. Tomás Zerón de Lucio, Di" . e,fere de la Agencia de Investigación Criminal no 
tiene facultades Constitucionales nit·-···-gil.E~ ... · s.·'".' ra practicar por decisión propia diligencias de 
inspección ni de recolección de evi · nc~s jJT;ompañado de un indiciado que se encuentra a 
disposición del Ministerio Público de$' a Feº -~ ión y sin la presencia de su abogado defensor. 

I 
2.- En el expediente de averiguacióJ preví VPGR!SDHPDSC/01100112015, no se cuenta con 
el mandamiento del Ministerio Púfllico de . _ Federación que autorice al Lic. Tomás Zerón de 
Lucio el traslado del inculpado Aj~stín G , ·a Reyes (a) "El Chereje" al sitio conocido como 
puente río "San Juan" en Cocu/a,j]3uerrera 8 de octubre de 2014. 

3.- ¡;ne/ expediente~ averigu/i!"' ~re;,: . . GRISDHPDSCJ0//00112015, no se encuentra 
registro del mandamiento del /14l!11steno b/1 e la Federación mediante el cual ordenara el 
traslado de peritos de la Coo(dinación ne \de Servicios Periciales de la PGR, al sitio 
conocido como puente río "San,fJuan" en cu/a, ~~~errero, el 28 de octubre de 2014. 

!!J. '~'i. 
4. - ~n el citado expediente de averig _ · ión prevrt,, no se encuentra ningún informe de las 
accion'efl realizadas por el al ,~ic. Tom , erón de C~~lo y tampoco de las que llevó a cabo el 
personák1t.olicial y pericial en 'l lugarco; ido como p~(lte no "San Juan" en Cocula, Guerrero, 
el 28 de o~tubre de 2014. V \ 

5. - No ha; constancia en e($expedien de averiguación ~~l:gvia de la presencia del Ministerio 
Público de la Federación en'J,el sitio co - ido como puente rídt;gan Juan", en Cocu/a, Guerrero, 
el 28 de octubre de 2014. J "'ih. 

; ~ 

f ~~ 
1 

~' 
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6. - Durante las acciones realizadas por el Licen~l~do Tom8: . . erón de Lucio y por el personal de 
la PGR en el sitio conocido como puente río "$,í;ln Juan», · · ;cocula, Guerrero, el 28 de octubre 
de 2014, se observa que el inculpado Agust¡~;''García R s (a) "El Cherejen no se encuentra 
asistido por un abogado defensor. !~· · · 

7.- En el expediente de averiguación /evia AP~ 
constancia del hallazgo de evidencias (4 Jí~1sas) loe 
río "San Juan", en Cocula, Guerrero, el 2BlJle octubn 

.. :~~~i:· 

·-- 'SDHPDSC/01100112015, no obra 
as en el sitio conocido como puente 

-014 . 

8. - El material videográfico y fotográfico f abado · 
de la Agencia de Investigación Criminal,}.~n el sa· 
Cocula, Guerrero, el 28 de octubre deffl014, 
averiguación previa. ·i¡~· 

. más Zerón de Lucio, Director en Jefe 
ocido como puente río "San Juan", en 
encuentra agregado al expediente de 

'.t~( 
9.- En el expediente de averiguació~, pti 
constancia de los restos óseos localizad'- po 
puente río "San Juan», en Cocula, Guern ,;'- , 
localización, fijación escrita y fotográfica 
custodia de dichas evidencias, menos de-.
pertenecen. 

1 O. -Cuando el indiciado Agustín García R 
puente río "San Juan", en Cocula, Gue : 
lesiones físicas que suponen indicios d o 

11. - Los videos existentes en la ave ac 
editados y no incluyen el material ori . _ al. 

12.- La conferencia de prensa ofre~~a p _ 
tiene documentación videográfica cf e no 

;<f;;' 

13. - El Licenciado Tomás Zerón d~Lucio,. 
en Cocula el 28 de octubre de 20~t;4. . 

'IPGRISDHPDSC/01100112015, no hay 
ritos de la PGR en el sitio conocido como 

;:;. _·octubre de 2014. Tampoco del proceso de 
... etiquetado, traslado y firma de cadena de 

ación pericial que establezca a que especie 

"El Chereje" fue llevado al sitio conocido como 
28 de octubre de 2014, mostraba numerosas 

revia APIPGR/SDHPDSC/01100112015, están 

.enciado Tomás Zerón de Lucio, muestra que 
nc'fti~ntra agregada a la averiguación previa. 

·~r~:. 
ipuléf'" :presencia del Secretario Ejecutivo del GIEI 

Al respecto, en primer término se,recis ue ya prá ':&:amente fueron desarrollados los puntos 
transcritos en lo vertido como respu¡sta al'_ iso a), no obsl\~te a lo anterior, se realizan las siguientes 

mani'~r;e~~~.:.~ / . '. 

1. ;No éxistewn1iolaciones a direcho 
.'f~, · __ :\;;:??. i~ _-·_ ~\~.-

El d~r,~ha··¡foernacional de los ~~erech: humanos, contempla ciEl(~s garantías especiales para la 
matef,{f§ penal. En el caso Ayotziflapa, ,,

1 

- IEI ha manifestado la existagcia de violaciones a derechos 
humá'nos por parte del Directorien Je.'·'· e la Agencia de lnvestigaciórli11~riminal, respecto a la visita 
realizadaal r!~ ~an Juan, juntqicon ts.. •. ~·stín García Reyes. En este sentí(j9:, es necesario realizar un 
análiSi~t\de:;:11aí!gél~ntía del co~pcido :· ·,mo: derecho de defensa, a efecto :a~. demostrar de manera 
feha~~,~nl~r~~~~~no se vulneró ~ ning,;. momento derecho humano alguno detin_diciado. 

~~· 

14 
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n1: LA Rt:1~uni.1<:A 

No obstante que el principio de contradicción fonna Pile del f. >ma procesal penal acusatorio, el 
caso Ayotzinapa se sigl,Je mediante el Código Federal~~ Procedi.1 ientos Penal, el cual se rige por los 
principios del sistema anterior -el sistema inquisitorj_f, y no::~.· b los de aquel sistema. Lo que de 
ninguna manera significa que la verificación del al~'ldo princ·' ,10 se pueda impedir, ya que con la 
reforma en materia de derechos humanos de 2011, \!~ incorpq _Jon al orden jurídico mexicano todo el 
catálogo de derechos previstos por los tratados int~!nacionaJ ·· Yen la materia, de los cuales el estado 
mexicano sea parte; además del cuerpo jurisprud~'cial qu . ·aducen los órganos jurisdiccionales al 
interpretarlos -tales como la Corte lnteramerican~tB'e De~ ... ·s Humanos-. En esencia, el derecho al 
debido proceso al interior del estado mexicano, ~~he de. , streñirse a los estándares desarrollados 
por el derecho internacional de los derechos humjnos. 

,.·;.',¡~·:~ 

f:~~\:é~· 

La contradicción es uno de los principios estruQJ~rale. 
armas". El primero se refiere a la posibilidad de) '.·)~é, e 1 

debido proceso, junto con la "igualdad de 
rl:es integren una discusión, que les permita 

no existan condiciones de desventaja entre 
·sal o igualdad de armas, en el sentido de que 

u ades para ejercer su derecho de defensa. 

objetar y presentar pruebas, además de aseg . .,
2

, L 
ellas. Y esto último guarda relación con la igual·'.·_ 
las partes deben de encontrarse en las misma · .. 

·;.~~){: 

Los hechos a los que hace referencia el GIEI} 
Director en Jefe de la Agencia de lnvestigació · 
al río San Juan, junto con el indiciado, tienen u 
La cual tiene su inicio el 6 de octubre de 20 
entonces procurador General de la Repúblicas·. 
de la Agencia de Investigación Criminal en la i 
Guerrero respecto a la desaparición de 43 estu 
referencia a que él y el Director en Jefe de la .. 
de la investigación. (es oportuno aclarar que.'. 
Jefe de la Agencia de Seguridad, en la sesió 
que el Director en Jefe del Agencia de Investí'" 

.\~~:¡ 

Seguido de la instrucción expresa a la Pgl 
exhaustiva de diversas personas, entre ~tr 
estudiantes de la Normal Rural de Ayot .·-r:'f 

Federación adscrita a la Unidad Espe ' 
Subprocuraduría Especializada en lnv 

.~:i1a visita del Licenciado Tomás Zerón de Lucio, 
']nal de la Procuraduría General de la República, 

licación que sigue una secuencia lógico-jurídica. 
cha en que el Licenciado Jesús Murillo Karam, 
públicamente la participación del Director en Jefe 
igación de los hechos ocurridos en el Estado de 
s de la Normal Rural de Ayotzinapa; incluso hace 
ia de Seguridad serían los responsables directos 
n el ex Procurador hizo referencia al Director en 
reguntas y respuestas ya claramente se refiere a 
se trasladará al lugar de los hechos) . 

·~eral Ministerial, de realizar una investigación 
· tín", relacionadas con la desaparición de los 

, 'da por la agente del Ministerio Público de la 
a en'-"' vestigación de Delitos de Secuestro de la 

ción d · ·. Delincuencia Organizada, mediante oficio 
SIE /UEIS/FE-A/10386/2014 de 25 de bre de 20 . 

Situ. . ... ,,.·~ue se encuentra contempl 
Pro :mJ~,ptos Penales (CFPP) y la 
(CP _.1,,f,:·J;1,J~· confieren al Ministerio 

(¿o::~;f"' 
(tt~: ~~; 

' dentro de 1 ,, , facultades que el Código Federal de 
Constitución !!\lítica de los Estados Unidos Mexicanos 

, .5 En efecto, el Ml: isterio Público ostenta la conducción y 
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~ . -~.,,· . 

;\ <:t 

";:" 

i;\ ,.~i¿'.: :_ 

.'.·.\/' .~r i 
mando de la investigación de los delitos.6 Asimismo, el Pr9~orador Gen.~r~.de la República preside al 
Ministerio Público de la Federación, quien "intervendrá pon:sí o por co11~üq1Q de agentes del Ministerio 
Público de la Federación" .7 Por su parte, cabe menciort~1t que en el,Jtttéulo 4 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbl!g~, se estaQÍ~~e que los Subprocuradores son 
agentes del Ministerio Público de la Federación. Lo cu~.~tirvió de sl)~fénto para que el Director en Jefe, 
en su carácter de Subprocurador, interviniera y tuvier~~conocimie~'4f~ del caso. 

~:r /{~~~~--

Ahora bien, en la visita realizada por el Director eroYJefe de 1 gencia de Investigación Criminat 
servidores públicos de la PGR y el indiciado al rt~ San Ju resulta inconcuso que el suscrito 
Licenciado Tomás Zerón de Lucio no limitó ningún d~1recho, ni.· .·pauta para el cambio de la situación 
jurídica del señor Agustín García Reyes, por lo qu~~ho se vul .,Jó su derecho de defensa,ª ya que el 
único propósito de aquella visita, fue la ubicación ~~ un lug ·t~e el propio indiciado había señalado 
previamente en su declaración ministerial en pres~cia de ; ,~, d~fensor. Por lo anterior, es necesario 
manifestar de manera tajante que el citado servido;f,~público,fo 1 

• eró ningún derecho como lo afirma 
el GIEI. ''?~ el!! 

Efectivamente, tanto en el sistema jurídico mel:an , en el derecho internacional de los 
derechos humanos, existen una serie de garantía'~~qu teg el debido proceso. La jurisprudencia 
de la Corte lnteramericana de Derechos Humanostil i pn:l ;~el contenido de las garantías mínimas 
del debido proceso,9 para que las personas esté~re n · iones de defender adecuadamente sus 
derechos, ha establecido que"[ ... ] los lineamiento de · o proceso [ ... ] está[n] compuestos de un 
conjunto de requisitos que deben de observarse las · tancias procesales, a efecto de que las 
personas estén en condiciones de defender adecu me .·e sus derechos ante cualquier tipo de acto 
del Estado que pueda afectarlos" .10 

Al indiciado nunca se le coartó el derecho de ser 
declaración rendida por el señor Agustín Garcí · 
ante el Ministerio Público de la Federación, una. 
aceptando el nombramiento conferido solicitó 
rindiera su declaración ministerial con el obje,,;. 
que a efecto de que gozara Agustín García R~J 
fracción VI 11 del apartado B del artículo 20 de 11 
el Ministerio Público Federal permitió que el;J 
con su repres~ntado, por el lapso de diez;.'·· 

6 A'l~~ÚI~;~' CFPP. 
(::\,'. t: ~~ ... , .. 

7 Art(.~~lo$~~ 'y 3, LOPGR. 
.~·:: . ::: 

· por un abogado defensor; tan es así, que la 
a las 03:00 horas del 28 de octubre de 2014 

os sus derechos, nombró a su defensor, quien 
Jarse en privado con el indiciado antes que 

... ;:: .. ?guardar su derechos fundamentales; por lo 
·· 1 cf~recho de defensa que en su favor concede la 
titudtén Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

;.sor tuJl~fª una entrevista previa, en forma privada, 
, os aproXjmadamente; hecho lo anterior, a grandes 

-~~;·.'. 

'~q~~k 
~·-:~~rt~<~~ 

tJ//tf .. -
8 Corte IDH. Caso J. vs. Perú. Sentencia de noviembre de 2013, &~"~rs. 196 y 197. 

.,;:: 

9 Artículo 8, CAbH. 

'º C?s'1~~~~~~',;''vélez Loor vs. Panam ;:> htencia 23 de noviembre de 2010f párr. 142. 
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;i-·~.··~· .·· 
·, . ~ ~~~~-· t•~'.-" . 

, ;_,,.,·,.,- .. !:._)'j·(i :.,,:·~.,.1,'. ... ":·! ...... r¡:.;,f .. :' .··: . ~l1~~m~-~·.:·.~ 

rasgos declaró que una vez que prendieron fuego a ~ cueQ:¡os y Jsteriormente quedaron cenizas, 
ést~s fueron recogidas y vertidas en ocho bolsas d~basur~ qrlor ne(as~ p~ra posteriormente dirigirse 
al no San Juan en Cocula, Guerrero y finalmente .• ~~r arro1aifs en 'te ultimo. 

Lo anterior, denota que el indiciado realizó librem~~te su d~blaraci/n en presencia de su abogado, en 
la que hizo referencia al sitio del que posteriorméfüe señal{~su ub'~ación . . '.. t •' 
Derivado de lo anterior, es evidente que en rlingún rll~ment. e pretendió suplir la función que 
corresponde al abogado defensor, como ha sqstenid~~por 1 . :' arte lnteramericana de Derechos 
Humanos11 ; ya que, como fue referido, Agustín ~·9rcía fi~'yes fui debidamente asistido por su defensa 
al momento de rendir su declaración ministerj~.1. AuQfado a clúe resulta inconcuso que en ningún 
momento se causó un desequilibrio procesal Q,~e pu~'.iera "[ .. 1,: dejar al individuo sin tutela frente al 
ejercicio del poder punitivo";12 ello en virtud de 9:Üe s~;fespetó .~u derecho de entrevistarse en privado 
con su defensor. Lo que guarda relación con lo ~pste@ido porl~ misma Corte, en otro caso, relativo al 
principio de contradicción y los elementos que~peq@.n de cgncurrir en todo proceso, es decir: "que 
exista el mayor equilibrio entre las partes, para t~l·'dE~'ida defensa de sus intereses y derechos.[ ... ] [lo 
que] implica, entre otras cosas, que rija el principipJijontradictorio11

.13 
\,'·': .:.r. 

En este punto es importante reiterar que si bien f''.:Jj.diante oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/9918/2014 de 
28 de octubre de 2014, emitido por el Agente Minist~'Ho Público de la Federación adscrito a la 
U.E.l.D.M.S., en la Averiguación Previa PGR/ O/UfilDMS/871/2014, se solicitó al Titular de la 
Policía Federal Ministerial de la PGR la guard · stoqf~, entre otros de Agustín García Reyes, a a 
las 5:53 horas. También lo es que mediante~-._. ilqf' SEIDO/UEIDMS/FE-D/9941/2014 de 28 de 
octubre de 2014, suscrito por la Agente del MiQlSte Rtiblico de la Federación adscrita a la SEIDO de 
la UEIDMS MTRA. con el Va. Bo. Del MTRO.  

 dentro de la citadaJ:¡veri ión previa, se solicitó al Titular de la Policía 
Federal Ministerial de la Procuraduría Gene~I de 1 · pública el cese de la guarda y custodia en 
forma temporal de Agustín García Reyef: para '. . la persona antes referida efectuara diversas 
diligencias de carácter ministerial fuera de ;ils inst c~nes de la Subprocuraduría Especializada en 

.'!>, """' 

Investigación de. Delinc.uenci~ Organizada1>or lo . tí\~ vez ~oncluida las ~ismas ~e. ~eanudará la 
guarda y custodia del citado inculpado". Cq¡be res r qu~,el oficio de referencia se rec1b10 a las 13:35 
horas de la fecha de su expedición; al mcfhento la reC',pción se adjuntó copia de la identificación 
institucional de , qu[~n reci al dete(\ido; en el mismo documento, se asentó la 
leyenda de puño y letra siguiente "l~resa uevament~. a separas a las 17:12 hrs del día 
28/octubre/2014" con la misma firma ,~e la . rsona que ~cibió el oficio; lapso de tiempo que 
cor~~1~ponde"'.q·la vis.ita realizada al río 1'fin Ju para su ubicc{·:ón y regreso a las instalaciones de la 
SEl~et ,,, 

~{~~~:;: <':;t;J. fr~I 
~':~<< ·'.:¡ ·~t \ 11 ~~f;1.e~{;pH. Caso Barreta Leiva vs. Vene~ilela. ntencia de 17 de novietl:t~re de 2009, párrs. 62 y 64. y Caso 

Lorj~J~-e.~~hson Mejía vs. Perú. Sentencia<;(~ 25 noviembre de 2004, párr.0~66. 
~p . I ' 

12 lb1dem, párr. 62. ;~ ·;;r., 
fs-~ '<;\\~;. 
f ; 

13 O'~'t~~.·1JlWFLl'.i~R~l1:tQti) Consultiva OC-17 4t200 e 28 de agosto de 2002, párr. 164. 
• " "' • " ¡ ·' :t)~.4,~",!jf'~ ,~ 
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2. Derecho a la Integridad Personal 

/; 

f 
¡' 

~
~-~-~~ 
.. \nr., 

. 

".·~. -*". 
·····-· ,. .. -

'•'. 

Aunado a lo anterior, (análisis sobre la violación ct!tderecho al ido proceso), se ha señalado la 
violación al derecho a la integridad personal de Agustín Garcí ,eyes, puesto que presuntamente, 
según las declaraciones del GIEI: "Cuando el inllciado Agust ·· arcía Reyes (a) "El Chereje" fue 
llevado al sitio conocido como puente río "San Jq~n", en Coculaj:: _, uerrero, el 28 de octubre de 2014, 
mostraba numerosas lesiones físicas que supo~en indicios d~t'frtura. ". Al respecto, es importante 
mencionar que al indiciado se le practicaron 4íversos exám~e ·.médicos, tal como consta en los 
dictámenes de integridad física, realizados ;,ªI indiciado pdr p ritos en medicina forense de la 
Coordinación General de Servicios PericialesJ~entre los me~'és d ,; octubre y noviembre de 2014. El 
primero corresponde al examen médico practiéado a las 00;~0 h ras el 28 de octubre de 2014 y que 
consta en el dictamen de integridad física co~[espondiente1~~1 cu 1 resulta relevante, toda vez que es 
contemporáneo a la fecha de la visita del río; r:~ por otro laq': de do a que los dictámenes posteriores 
confirman la evolución de las lesiones des~fitas en el jismo., Por ejemplo, las excoriaciones que 
presentaba el indiciado el 28 de octubre, ~,ff los dictáQÍt~nes posteriores, se habían convertido en 
costras hemáticas. :~~ J~ :: 

{~J: :'. 

En el derecho internacional de los derec~ds huma~~s, e~i , : n una serie de estándares para la 
protección de la integridad personal en rela~íón con~· sorne. iento a torturas, así como a penas o 
trat~s crueles, inhumanos º. ~~gradantes. 14'ij~as fo~as de . fectació~ ª. la integridad personal son 
vanadas, puesto que su anahs1s se hace ª~.-.·.·.ª.· luz··'.·.·:el co~··. epto de dignidad humana. No obstante, 
existen ciertos elementos que caracterizan a\tps ac~s de ·.ttura:15 

·¡l+. );é 

a) La tortura debe ser un acto intencion ~·· 1 
b) El elemento determinante será el suf ·lo o cl'or, ya sea físico o mental. 
e) El acto debe perseguir una finalidad. .f 

Un asunto importante a dilucidar, respecto al o d gustín García Reyes, son las lesiones que 
presentaba según consta en los dictámenes d egri , d física rendidos por la Coordinación General 
de Servicios Periciales. y la relación que guar\~· ' colfos actos derivados. ~e su .de!e.nción el ~7 d~ 
octubre de .2014. En pnmer lugar, es mene~t~J s f,r que e~ su declarac1on, el md1c1ado m~~1festo 
que las lesiones que presentaba se las hab1awre · tJo -en tiempos precedentes a la detenc1on- en 
su casa, debido a que de manera cotidiana r~liz rabajos que lo exponían a las mismas. 

': iiÍisrfiO;~ <loiíijíe'hcionados dictámenes.Je h · erencia a algunas excoriaciones mayormente 
1 · · adas en aéfeas descubiertas y en e~~eci ,~ existen salientes óseas que corresponden 
c~;· ,~ ";,a temporalidad menor a 24 horas de I~vot:, ión, PQf~lo que se relacionan con el momento de la 

~~ i_il ' '''!{:, 

14~~j~~ulo 5.2, CADH y 7, PIDC. q '.';,; 

15.Artículo 2 de la Convención contra la Tortu! ros Tratos o Pe~!~'li:rue1es, Inhumanos o Degradantes y 
arlifk~1(;, Lj}tj~~l~ld:GAvención Americana para Ph, ir y Sancionar la Tortt:Jra. 
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detención; las cuales pueden ser producto o consecuencil~ de 1Jcción de aseguramiento, conducción 
y/o traslado de Agustín García Reyes; sin que ésas en ~:p evol~tión hayan dejado huellas de lesiones 
de tipo tr~umático. Sobre este último punto, se. tien~;(q~ g~ci~ ~ue la jurisprudencia de la Corte 
lnteramencana de Derechos Humanos, ha sostenido ~pe ~~erm1ttdo el uso de la fuerza por parte de 
los agentes del estado, siempre y cuando sea;t;·el '~]'J~'strictamente necesario por el propio 
comportamiento de la persona detenida" .1s ;;:J 

{if. ·: 

/.~~~ 
Por otro lado -la misma Corte lnteramericana de Oelrech Humanos - ha señalado que "[c]on el fin 
de analizar la severidad de sufrimiento padecido [~~ s · .. · ebe[n] tomar en cuenta las circunstancias 
específicas de cada caso".17 Lo que significa que l~·to. Ja, así como los tratos crueles inhumanos y 
degradantes necesitan ser estudiados caso por~~- ·a En esencia, la Coordinación General de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de/~~ .. '.' ública, adscrita a la Agencia de Investigación 
Criminal, cumplió con las obligaciones de cercioraM\ie:'to de indicios de tortura, al realizar al indiciado 
a un primer examen médico el 28 de octubre, y ~~~!leriormente en repetidas ocasiones de manera 
periódica, acatando los estándares internacio ;•' ·5.'s -previstos en el sistema interamericano y 
universal- en la materia.1s 

3. No existe manipulación de la presencia 
de octubre de 2014. 

. ecretario Ejecutivo del GIEI en Cocula el 28 

.~~; 

En el video mostrado por el Licenciado Tom~fi
1 

.. ón de Lucio, Director en Jefe de la Agencia de 
Investigación Criminal, el 27 de abril de 2016, i\fP · esprende ninguna manipulación de la presencia 
de integrantes de la oficina del Alto Comisionafo ONU, simplemente se advierte que se presenta 
y solicita el apoyo de servidores públicos d~JJN .. °'OL para que los dirijan a la zona del basurero, 
como continuación a la relatoría de que la vi~Ja ol§an Juan se realizó a la luz de día, en presencia 
de medios de comunicación, personal de l:IM a~&rmada de México, entre más personas, por lo 
que de ninguna manera se trata de una acql'.ó ultaptocomo incorrectamente refirió el GIEI. 

\~~~r ~¿t~{ 

En efecto, el hecho de referirse a la prese.lci. e inte ntes del Alto Comisionado de la ONU no era 
sino para demostrar que la diligencia s~i~+e : .""'ó a ple · luz del día con medios y con el ánimo de 
esclarecer que jamás se ocultaron hechfs ~qr· parte de ·:1 "~mentos de esta Agencia de Investigación 
Criminal; siendo que causalmente ate~:\fb ~, n mi pres3~fia el día 28 de octubre de 2014 dichos 
funcionarios. ··ii ·~; . 

. · ·-·.· .•.· .. f. \ 
(~l?Corte_ IDH. Cas6 Familia Barrios vs. Ven~.:Zu~:. Sentencia de 24 d~Roviembre de 2011, párr. 52. 
··~:~ . ~. ;¡¡ :~/ l\<:: 

~f~~rte Ú)H. Caso Rosendo Cantú y Otra~vs'i :h éxico. Sentencia de 31k,; e agosto de 2010, párr. 112 . 
.. ·. '-~·'. -:~ ' 

f ~:· ,~1t ;;t .~; 
1~t~orte IDH. Caso Bueno Alves vs. Arget;;rtin_ entencia de 11 de mayo ~7007, párr. 78 
;,~'· .B '!~: \, 
19 Corte IDH. Caso Cabrera García y Md~tie,h :lores vs. México. Sentencia de '.iéde noviembre de 2010, párr. 
167 y el l_nfor:ITle presentado por el Rel~tor,f pecial sobre la cuestión de la torti,ra. "los derechos civiles y 
phíítfi\iQ'sCijh ~~fticular las cuestiones r?lacjlnadas con la tortura y la detención'\~/CN.4/2003/68, 7 de 

sfjq~ft¡ffi~;í¡ñ.1P_ e 2002, párr, 26. f t~ "\.,;, 
'· ........ ., -1~-~.··. ''. 

'1 .... , ••. '.~.·. ,' ,.._. 
¡, 

~f 
~~ 

.f11 
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CAPITULO DE ANEXOS:. l I { 
Precisado lo anterior, se anexan copias sl'les de los +.tls referidos que obran en poder de 
las ~ni~ades administrativas de este ó~ano Desconcerradojie la Procuradurla General de la 
Repubhca. .:~.:' .. , .if'' t .. ·.: 

• R t' 

Ahora bien, es oportuno resaltar que Jii complemenl de~ documentales que se anexan, los 
acuerdos que dieron origen a los oficios li¡'; .. ;.·mitidos por. ~. lr a agenttfdel Ministerio POblico responsable de 
la investigación, asi como a los dict \menes mé~ICos dfÍ integridad fisica practicados por la 
Coordinación General de Servicios Pen. · i. ales~A /stin G. fe.~ ia Reyes, y la mecánica de lesiones 
expedida el 17 de diciembre de 2014; '. ue sin . da oblJl agregados en la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014; tal es,·~ el . : l' del aluerdo que precede al oficio número 
SEIDO/UEIDMS/FE-0/9941/2014, de 28 . oc , re de 20S, referido en el punto 5 de este oficio. 

. ·~' ¡{,: 
Sin más por el momento, reciba 

Maeatra Antly G6mez Gonález.M Procuradora General de . ptlbllca.M Para perior conoctmlento.M Presente. 
Dr. Ebar Omar Betanzos Torres.- SUbproourador de lechos Humanos, .. jJNenclón del Delito y Servicios a la Comunidad.-

Respetuosamente. ~- ''\. 20 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

~UBPROCURADURÍA DE DERECH.OS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE'.fr.JVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SD~'.PDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE NOTIFICACIÓN DEPERITOS EN LA 

ESPECIALIDAD DE TRÁNSITO TERRESTRE. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con quince minutos del 

veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federªción, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos H4fnanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gene1~1 de la República, quién actúa 

en términos del artículo 16 del Código Federal de Pr()cedimientos Penales en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al finabfirman y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - -):.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con númerQde identificación 1778 de fecha 
~'·'.'..?..\~ 

veintitrés de junio de la corriente anualidad, por-el q¡~~ se remite oficio de notificación 
'~.-~;t~:~-. 

de perito con número de folio 46981, 45988 de -(~'cha quince de junio de dos mil 
' -~.\'11'' 

dieciséis, suscrito por el Maestro en Tecnologías'ifHe la información,  
 

 Director de Ingenierías y Telecomudl~aciones en Materia Forense, por 
,~,~-?1'' 

ausencia del , Director General de 

Ingenierías Forenses de la Coordinación Generakde Servicios Periciales, mediante 
.:-:.'.-, 

el cual atiende la solicitud realizada en ¿].:{~' oficio SDHPDSC/01/1904/2016 

informando: " ... se le ha notificado de su ofl&io a los CC. ING.  

 Peritos 

en la especialidad de TRÁNSITO TERRESTRÉ:~,· para que dén cumplimiento a lo 
·i~y·.:_. 

solicitado por Usted.". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~i~± -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-'''.'t~, 

- - - Documentación constante de turno volante·~n original, de una foja y oficio de 

notificación de perito con número de folio 46981,jl~5988 en original, de una foja, de 
~{]'~ 

las cuales con fundamento en lo señalado por 1~$ artículos 16, 21 y 102 apartado 
.. :~::.:1i:· 

"A" de la )~~onstitución Política de los Estados U~i~dos Mexicanos; 1 º fracción 1, 2º 
·-~·.- _· r: :_'{ig: 

fracción 11)15, 16; 19, 26, 206 y 208 del Código FEt!l_eral de Procedimientos Penales; 
:,:' ·-. f§f~--

4 º fracción') ~partado A inciso b) de la Ley Orgánt~a de la Procuraduría General de 

la Repúbli¿:~:,,~~0bA FE de tener a la vista y se: - -Jt -----------------------
- - - - - - - /)~<?"~~-- - - - - - - - - - - - - - A C U E R D Aw"_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

; 
,.. . ' ~ . . 

- - - PRINÍE:R<~f,k· Agté:~iú~se a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

¡' ., '· 

_. . ,l\\/:e.n,i~~Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
· ''D.éÚ~~~dú1

n Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/$DHPDSC/Ol/001 /2015. 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;'i~}- - - - - - - - - - - - - - - - - -
~; .~ 

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las.iª-hteriores.- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - ~2~·· -------------------
.. - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  , Agente del 

>.~.~~~ 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la QfJeina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci_ÓJ1 del Delito y Servicios a la 
;~ .:··· :' ~: 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Reptt~lica, quién actúa en términos 
;_~*~F~ 

del artículo 16 del Código Federal de Procedimientgs Pe con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan (~;~"para al.-
,f~i~f' 

- - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S - - -

 

LIC.  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



ÜfICJ.OS 

Id 

Número: 

Fecha; 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Quién rnmite: 

Asunto: 

Observaciones.; 

viernes, 24 de junio de 2016 

RECIBIDOS 

1778 

FOLIO 46981, 45988 

15/06/2016 Fecha d,~¡ turno: 

Fecha df~ devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/06/2016 

MTI.  DIRECTOR DE INGENIERÍAS< 

Y TELECOMUNICACIONES EN MATERIA FORENSE 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS gERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO 

SDHPDSC/01/1904/2016 DEL DÍA 14 DE JUNIO DE 2016, MEDl~NTE EL CUAL INFORMA QUE SE HA 

NOTIFICADO DE SU OFICIO A LOS CC. ING. ANTONIO CONTRERAS REYES Y JORGE ALEJANDRO VILLANUEVA 
n J\ n" 1 "r nrn1-r"r r-"1 1 /\ rrnr-r1" t •~",....., ""',... -r-n n rt.1r1-r" -rrnnr:~.Tnr 

PGR 

i ¡)\·'. 

'1t'1~1''."il1~ 
.tJ4~~,.11HDitfi0 

¡,~'.nf!Nii¡ 
1 h11·tl•n ;~'¡1;,-\-h• l\f'f • 

NUMU{() DL .r:cfüo, 46981, 459á8 
NÚMU{() DE A,·f,. PGRISDH'OSC/Ól/001/21ll.5 

ASUNTO NO!iifl( ACIÓN lll Pf Rl1OiN1 A 
ESPF.CIAl IDAf':Yr~F ·1 RANsrro TfR,Hl.S 1 RJ 

r1udad)1[Ú,Mc~x1co al l1 d1? J1m10 de J.l.ll 6 

'< 

·:1: 
,. ·~<: 

.·.•1'1 (~!-~~: 

J1~ 
/! 

.····· 
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Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención 
Del Delito y Servicio a la Comunidad 
Presente. 

AGEN(JA m: ..... ~'""' '«,,,,,,~(!,,.,,'\,._~-. .. ~~~ (R!\\·~~NA~ .. 
Coordinackm 

Dirección Ccncr.:,d de !1~f'.('r•i'·' ! :" 

Dcpf:.n'f¡·~n~eqto de f ¡: · 

NÚMERO DE FOLIO: 46981, 45988. 
NÚMERO DE A. p.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE PERITO EN LA 
ESPECIALIDAD DÉTRÁNSITO TERRESTRE. 

Ciudad de México, a 15 de Junio de 2016. 

Procurad.Wía General de la República en el Diario Oficial de la Federa~pn el día 29 de mayo de 2009 y de 

los numeFales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de la citad~Ley publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artícu16J~primero, fracción XI, numeral 3, y en 
,·~,.'. 

atención a su oficio número SOHPDSC/01/1904/2016 del día í' del presente mes y año, recibido 

en esta Coordinación General el mismo día, se le ha notificado d~'. su oficio a los ce. ING.  

  Peritos en la especialidad de 

TRÁNSITO TERRESTRE, para que dén cumplimiento a lo solicitadc{por Usted. 
,_.}~" 

-~JZ 
Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más aten~a y distinguida consideración. 

,1 ·/ ATENTAMENTE;}! ~;~4 /-' 

) 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELlCCIÓN". 
FIRMANDO EN AUS~NCIA DEL DIRECTOR GEN .. ERAL D~flNGEN~ERÍAS FORENSES, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 31 DE LA LEY ORGANICA y,\f:L ARTICULO 137 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY ORGÁN~CA DE LA PROCURADURÍA GE~j_}tAL DE LA REPÚBLICA 

EL DIRECTOR ING ERIA FORENSE 

l\ Ui.:{jf.;,"~qtJlUA 
C.c.p.- Perito Oficial.-Para su conocimiento y debido cumplimiento.-Presém~~íiiY:tqríM Gl:N.EJ.B.tn~ .•,wu''.!ff'!."" 

C.C.p.- ARCHIVO. ' 1'r·n"!f:T'".r:,n>, ~, ''" 'l\Tr'•'"''~"º 

••. : , ·' 
e· 

0 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHD;S HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA'' COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDMPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN INGENIERÍA 

ELÉCTRICA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas:'f.con veinte minutos del 

veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, el suscrito Licehciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federaciºh, adscrito a la Oficina de 
·c.5.;}~~, 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hum~bos, Prevención del Delito 
,.._.··:;.~ 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General~~ la República, quién actúa 

en términos del artículo 16 del Código Federal de Proc~~-imientos Penales en forma 
.:~~~~:~ 

legal con dos testigos de asistencia que al final fir~an y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar que se:- - - - - - - - - - - ~~f~- -------------------
- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número d~ftdentificación 1777 de fecha 

veintitrés de junio de la corriente anualidad, por el que:~~e remite oficio de propuesta 
,_\·~<l 

de perito con número de folio 46977, de fecha quince~áe junio de dos mil dieciséis, 
,,~,. 

suscrito por el Maestro en Tecnologías de la lnfq~biación,  

, Director de Ingenierías y Telecomunicacioi~s en Materia Forense, por 

ausencia del Director General de Ingenierías Forens~t de la Coordinación General 
1~}' 

de Servicios Periciales, mediante el cual atiende la §'olicitud realizada en el oficio 
lil. 

SDHPDSC/01/1904/2016 informando: " ... me doy por~~nterado del contenido de su 

oficio, informándole que se propone como perito :t~n materia de INGENIERÍA 

ELÉCTRICA al ING. , ÍLien dará cumplimiento a su 
f.~~f' 

atenta solicitud.". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i"i --------------------
- - - Documentación constante de turno volante en ort~inal, de una foja y oficio de 

~{~~ 

propuesta de perito con número de folio 46977 en origi~~I, de una foja, de las cuales 
*~·: 

con fundamento en lo señalado por los artículos 16, ¡1 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanoslj;,1 º fracción 1, 2º fracción 11, 
~t:-

15, 16, 19, 26,i'Z.:9~6 y 208 del Código Federal de Procedí fi,!l'.ientos Penales; 4º fracción 
-~~- -

1 apartado A inc~~o:~9) de la Ley Orgánica de la Procuradu a General de la República 

se DA FE de ten~r;,.a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.. ,'. '\!/ 

- - - - - - - - - - - _;;;. ..:;;:.. - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - % - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~:: j 

- - - PRIMERO~- Agrégu~se a las presentes actuaciones, ~.ara que surtan tqdos los 
·. - ·T·.; -- t. vr(~:rmJCA \ 

efectos a que H-ay~nugaf.-"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l, - - - - - - - - - - - - - - - - -.. , ( ·: .. ;:,~y:·;-; "!-,¡ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG R/SDHP.PSC/01100112015. 
- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anterior~s.- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - -~:I): _ - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina q~ Investigación de la 
•,;/;;'.:._ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del ~~elito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, q9.ién actúa en términos 

del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos a ·1egal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, p ancia legal.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - D A M O S F -------
OS DE ASIST

LIC. LIC. 

1 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS 

íd 

Número: 

Fecha: 

Fecha del térrnino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remih~: 

11\sunto; 

Observaciones: 

) 

viernes, 24 de junio de 2016 

RECIBIDOS 

1777 

FOLIO 46977 

15/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTI

23/06/2016 

.- ... -:: 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIAL~S, EN ATENCIÓN AL OFICIO 

SDHPDSC/01/1904/2016 DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2016, EN EL CUAH::~E SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 

INGENIERÍA EL~CTRICA, MEDIANTE ,EL CUAL,SE INFOR~A QUE SE PRQ~~ONE COMO PERITO EN MATERIA DE 
11\1,-r-l\11rn11\ r-1 r-r"'T"n1rl\ /\ 1 •~•,,_ 1r-r-1 1r nr"\'""'n1,-.1 ,,...., "'"' ''"""' ~~:~~-

~--------------------···-···-··--·---

'E rouo, 46977 
/011001/2015 

J11rno dr· )C.)16 

CON FUND  

EL 
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PG·:R 
lff l.\ H! l'l !Hl H ·.\ 

AtiENCIA DE 

Cenc:(al de !1~?;1:,ni:_,,.,, 

de !ng cní ':' ri',:\ ~·1 e r 

NÚM~RO DE FOLIO: 46977 
EXPEDIENTE: AP /PGR/SDflPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 
,.~,·· . 

Licenciado. 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Delegación en la Ciudad de México. 
Presente. 

<·:,, SDHPDSC
"ÓFlt!NA DE INVESTIGACI

SUBPRÓAÚR~DUR!A DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENClót.fGEL DSLITO Y SERVICIOS Al.A COMUNIDAD" 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el artículo 10 frac:¿Jón IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República Publicada en el Diario Oficial de t$~'.Federación el día 29 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento d1:.:fa citada Ley publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/23.S'/12 artículo primero, fracción XI, 
numeral 3, en atención a su oficio SDHPDSC/01/1904/2016 de fe~§'a 14 de Junio de 2016, y recibido 
en esta Coordinación General el día 15 de Junio de 2016, en el cliral solicita un Perito en Materia de 

""' ..-. ·.:h.?:\ 
INGENIERIA ELECTRICA. Al respecto, me permito manifestarle lo sjg~iente: 

Con fundamento en lo previsto en los numerales 22 fracción 1 ind~~ d) y 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, artículo 8 7 fracción 11 del regl~[nento de la citada Ley, me doy por 
enterado del contenido de su oficio, informándole que se pr,Q.¡:fone como perito en materia de 
INGENIERÍA ELÉCTRICA al ING. , q~)en dará cumplimiento a su atenta 
solicitud. ::~!'~-. 

::.·t~· 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi má~a9-lta consideración. 
~ ·~:: 

FIRMANDO E SES, 
CON FUNDAMENTO EN EL AR LAMENTO DE LA LEY 

ORG

El DIRECTOR DE I ÍA FORENSE 

~  .. 
MTI.  

Ref.: IT-ME-01 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITOS EN MATERIA DE 

TELECOMUNICACIONES V ELECTRÓNICA' 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con veinticinco minutos del 

veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, el suscrito Licen:ciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federaciónradscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General d~~jía República, quién actúa 

en términos del artículo 16 del Código Federal de Proceot[llientos Penales en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firn)~n y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar que se:- - - - - - - - - - - - ..;·.;:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de _i~entificación 1776 de fecha 

veintitrés de junio de la corriente anualidad, por el que~~ remite oficio de propuesta 

de perito con número de folio 46978, de fecha quince ~:e junio de dos mil dieciséis, 

suscrito por el Maestro en Tecnologías de la lnfor!}iación,  

 Director de Ingenierías y Telecomunicacion,~s en Materia Forense, por 

ausencia del Director General de Ingenierías Forense.ª' de la Coordinación General 
e•• \ 

de Servicios Periciales, mediante el cual atiende la sólicitud realizada en el oficio 

SDHPDSC/01/1904/2016 informando: " ... me doy port~nterado del contenido de su 
it 

oficio, informándole que se proponen como\~1 peritos en materia de 

TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA a las ING.   

 ING.   quienes darán 

cumplimiento a su atenta solicitud.". - - - - - - - - - - - - - ~.T --------------------
- - - Anexo al oficio de referencia, copia simple de a;~use de recepción de oficio 

número SDHPDSC/01/1904/2016.- - - - - - - - - - - - - - + --------------------
- - - Documentación constante de turno volante en original, de una foja, oficio de 

propuesta de>:~-~rito con número de folio 46978 en origin~I, de una foja y copia simple 

de acuse d~}~8~pción de oficio número SDHPDSC/Ol·t.1904/2016 de una foja, de 

las cuales con.-tVndamento en lo señalado por los artíc~.los 16, 21 y 102 apartado 
::~;·~~· ';.1 ;;¿v l~ 

"A" de la Cpnsfüución Política de los Estados Unidos M~xicanos; 1 º fracción 1, 2º 
:""::P· ~:~ 

fracción 11, l5."_16, 19,2.6, 206 y 208 del Código Federal d~!~_Procedimientos Penales; . . .. • .. ·: 'i 

4º fraccióntapartado A.inciso b) de la Ley Orgánica de la-.;f>rocuraduría General de 

j!;t::Av~fir¿fo Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS tr1DMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVJ:iSTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
la República se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - ~"V- ------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - .. ··~-/·- - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para?que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·"P- --------------
- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las ant~fiores.- - .. - - - - - - - - -

'1·· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - ~;~·~ - - - - - - - - - - - - - - - -
AF: 

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado   , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficinlf: de Investigación de la 
·::~~:·f 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d'I Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúblic~l'J quién actúa en términos 
~ ,,~ ... 

del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos #iina  con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, p ·- de gal.-

- - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F - - -

TIGOS DE AS

LIC.  c[1C. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS 

!\íúrnern: 

f=r~cha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

/.\sunto: 

Observaciones: 

( 

viernes, 24 de junio de 2016 

RECIBIDOS 

1776 

FOLIO 46978 

15/06/2016 f(~cha lle! turno·. 23/06/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

M.T.I.  

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIA~ÉS, EN ATENCIÓN AL OFICIO 

SDHPDSC/01/1904/2016 DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2016, EN EL CU~Já~.SE SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 

TELECOMUNICACIONES, MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA QUE SE PR~~fPONE COMO PERITOS EN MATERIA DE 
.,....,_, r-,.-.r"tt.n. 111 '"'',...." r-1r"'\"1rr '' r-1 ,-,.-..,...nr"\.P1oltr11. " 1 ,....,.,,.... '"',...... 1rr1"1r rr\ rr-nr"'\ r<~-~~nr-n" n.-!-nr--, '"'',....... 1 ,,t:.,.....,..."n 1 11 ,,.......,....,., 

.~~J.:; 

PGR AGENCIA DE INllE.S1,é:;K(".ÍÓN CRIMINAi. 
Coordi1n1ción Gf;"n('t~I t~F.'~:~é~vldos Pl"t'ióalc!' 

Dirccdón GcniC:r.ll d~;µ;~tm¡_en:'\5 F<w~nsier-

r•¡ "'""'"'.' ,, ',"j~r ::·:,.,::,, :·::;~ 
l ·q·1·ii ,,,,,,, AP/PGR/SDHP.RSC/01/001/201s 

"•f1"" '"'"" SOHpDS,C/Ql/1904/2016 

·' " .. ,:1 l 1 c1 PR~~~ESTA DE PERITO. 

Ciudnd de Méxir.O:.~:t~ rlt> iunkl dP 2016 

,·~~:;·:~ 

.¡;w~· 

ATENTAMENTE ifr" 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓNº' '//;.: 

T-IRMADO EN AUSENCIA Df.t. OIRl'C1"0lt <11l:NEKAI. in: INGENIF.R.IA$ FOR~SE.S. 

Página 1de1 



PGR 

\ 
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AGENCIA DE INVIESTIGACIÓN CIRIMBNAIL 
Coordinación Generafde Servñdos Perüdales 

Dirección GeneraFa'e Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Número de Folio: 46978 
Expediente: AP /PGR/$,DHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm.: SDHPDSC/01/1904/2016 

LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE lNVESTIGACióNES 
PRESENTE. 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de,ry\~xico, a 15 de junio de 2016. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 fracción IV d~:c~l~ Leyorgánica de la Procuraduría 
General de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29~.~':mayode f009, y delos numerales 
3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del reglamento de la citada Ley publicadoen el Diari~~~ficiaLdédq.f.~deraciónel 23 de julio 
de 2012, y al acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral§;~~~ en atenciór a su oficio número 
SDHPDSC/01/1904/2016 de fecha 14 de junio de 2016 y recibido en esta q~-~-rdinaciónGeneral el 15 de junio de 
2016, en el cual solicita perito ·en materia de TELECOMUNICACIONES. Al%~specto, me permito manifestarle lo 
siguiente: -·~~~( 

Con fundame.nto en lo previsto en los numerales 22 fracción 1 inciso d) y ~:~:'e la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repú~lica, Artículo 8 7fracción 11 del reglamento de la citada Le/ . e ?ºY~.or e~reradO del cc>ntenido de 
su oficio, informándole que se proponen como peritos en materia de TELE .-: · UNICACIONES Y ELECTRÓNICA a 

los ING.  . ING.  . quienes darán 
cumplimiento a su atenta solicitud~ ;::;;,,,,; 

Sin otro particular, reciba un atento saludo. 

\ 



... 

Sl IBPROClJRt\DlJRÍJ\ DI'. DERl:Cll(}S 1 lllMANOS. 
PREVENCIÓN DEI. DELITO Y SERVICIOS:'\ L;l\<.:(.'OMlJNIDl\D. 

OFK'INI\ DI-: IN.YES r!(i/\Ci(>N. 
/\ VERIGll/\Cl()N PREVIA: /\l'/PGRiSDI Wl)SCI< >l/00112015. 

OPICIO NllMERO: SDl ll'f~$'<•!'0111904/20lú. 
ASUNTO: SE /\TIENDE REQUERIMIENTO DE CRIMIN/\LISTIC',\'!)Vt't\MPO Y SI· 

SOUCIT/\N PF.RITOS J>/\R,\ DILIGENCl1\ [)(-' INSPECCl(>~.MINIS'I l·:lU1\I.. 

Ciudad de México, a Jil~d~ junío de 201 lJ. 
/.!:' 

}i_;,, 
; ·• . -~.-:.; .. .. 

O  
RDINADO~ GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
CURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

_¿:x_:. 

ES ENTE. ., ·~:: ... 
';;< .. 1.'i 

Distinguido Coordinador: .,.., __ 

.i :·~;. '·· ·, 

··<;• i· 
' i 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conduc~o--rhfperi11ito ate1tif~r el requúhni(.:¡1·¡.~1 
ediante el folio 43568, para lo cual he de manifestar: , ,;~~\/) 

. 

l. 

2. 

Que la información que se solicita, fue remitida a las áreas de Tránsito Terrf#s(¡;~. Audio y Video, 
Criminalística de Campo, mediante mis diversos SDHPDSC/0111807/2016, SDl1:~9sC/Ol/1889/20l6. 
y SDHPDSC/01/1890/2016. :,,:/, 

Sin embargo en relación al ,punto 6 de dicho requerimiento, esta autoridad co~tí~era necesario para 
atenderlo, llevar a cabo una:dUigencia de inspección, en las instalaciones de la Cét'!fr.~l de Autobuses de 
la ciudad de Igualad~ la Independencia, ubicadas en calle De Salazar, Esquina m~m1enegildo Galeana. 

olonia Centro, en Iguala de la Independencia, para efecto de que se realice una des:t·1·ipción del lugar, de 
 cámaras de video vigiJancia que se -encuentran ahí, proporcfonando sus caracte1}~tícas, así como del 
uipo de almacen~miento de los videos ahl grabados, y en general toda la inf9~1,jJ,~ción que permita 
olver el planteamiento del problema, que lo es detenninar si el autobús con núrrie~? económico  

 la línea Estrella Roja de Cual.ltla (Eco Ter~, mismo que se encuentra en <.'!J1itteposito Vehicular 
 es el mismo que el que,aparece eael horario 21~16:12 a 21:16:46, det5\'J9,~o de la Central de 
de 1guala de la Independencia, Guerrero, pues se ha establecido ,'.t)oj:, parte del Grupo 

rdisc;iplinario de Ex.pe1tos Independientes, mediante la entrega de su segundo;c,!.1~~}1rme, que no hay 
rrespondencia entre ellos. ¿>;'· · 

Por lo anterior, solfoito gire sus amables instrucciones a quien corresponda. a efocid~:de que <>e designen 
peritos en las MATERIAS DE AUDIO Y VIDEO, CRIMINALISTl·q~ DE CAMPO, 
FOTOGRAFÍA FORENSE, INFORMÁTICA, INGENIERiA e'~;) ELÉCTRICA, 
TELECOMUNICACIONES Y TRÁNSITO TERRESTRE, para efecto de qu~f.htervengan en sus 
respectivas áreas en la diligencia de inspección de las instalaciones de la Centrai'.q<t, Au~obuses de la 
ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, eJ día MARTES 21 DE JUNIO DE:f~_();t6, a partir de las 
12:00 horas y hasta que se recabe toda la información necesaria para el estudio en dp~stión, solicitando 
que se respete la designación de los peritos que ya intervinieron en el planteamiento dé:9:~:igen. para efectos 
de mejor proveer, siendo estos:     de 
Tránsito Tenestre,  de Criminalística y   , de Audio 

y Video, ::~;~~~ 

ción que se realiza con fündamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14Jpárrafo segundo. 
16 primer púrrafo, 20, apartado "A", fracción V. 21 párrafo primero y 102 apartado A. párrafo cuarto,,~~ la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción II, 168, 180. 206, 208, 220, 221. 222, 223, 22{;:;225_ 227 y 228. 
del Código Federal de:Pr9~edí1nie11tos ~es; I, 2, 3, 4 fracción I, apartad()' A incisos b) y f). 22 fratplón l. inciso d), 
de la Ley Orgánica tj~'já~~~?.cwraduría General de la Repúblic~: 1, 2, 7 del Reglamento ele la citad~. Ley~ Acuerdo 
1\/009/15. emitido pot~~l\J?~~ocp~ador Gene® de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
febrero de 2015, medi·an~~;;:e(~cual se estttblecen las directrices que deberán observar los servidores públicos que 
intervengan en materia de caoerra de custodia. . 

No omito sefíalar qu~·e1 contenido de la información solicitada tiene el carácter de confiderlcial para la 
Procuraduría Gen~ral de la f{epública, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos. a fin 
d.e salvaguardar d~ch.a reserva, que respecto de las actuaciones de la averiguación impone el artículo 16 del Códioo 
1-edernl de Proced11111entos Penales. ::. 



SUBl"ROCURAD ~{ÍA DE J')f J·:cnos lll li\11,\NOS. 
PREVENCIÓN D L DELITO ~.fERVICI.• > t\ fi\COMl IN!DAD. 

;10FICIN,\ EINNESTl(ir'\('l(JN. 
AVERIGUA IÓN PREVI • AP/PGR'~ Hl~DSC/01/0011:2015. 

OFICIO N MERO: ,;;i IPl)SUOI/ 1904/2016. 
ASllN ro: SE ATIENDE REQUERIMl~~NTO DE e_'-:.·. ·.INJ\U:·i"f \í\'DE (.'AMPO y SI: 

SOLICITAN PERITOS PARA,Dll,IGENClt:>r: INSPH ~l(?,N MINISTERIAi .. 

1 Ciudad ~jMéxico _1if\1e junio de 2016. 
! / 

1 

llago de su conocimiento, que la respuesta a lo solicitado deil e<á '°' "'"l~i: da a l.,i!;J;~l"d po'lble ' '"' 
instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Ave ida Paseo d .. ' .. la Refof; ... :n_.-·-:_:c_fNo. 211 .. 213. piso 
15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 0650 , Ciudad de. .éxico, 5:3.,; 5570. 

)1 ~ : . 

. . . . Sin otrt~ parti~ular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reit~~ las 

. d1stmgu1da cons1derac1ón. i l·: 
1 1; 

;d! 

1 

1 

1 

i .i j¡; 
< .t.p.· l cs.- Subprncwudor do Dorechos 1 lumanos, Prevenoi611A;i'.¿,lilo y Scrvillill!I n la C'o1u11idnd - Pnrn su sut~~or ('nnocin1i1 ·11 

T11ulM de la Olic111" de 111\ostíyucion de In SDHP~~f·?"'ª "'' COQOclmiento- Preso IC ;1 [' 

-.)1·<~1' ; .. l\,· 
- ;i: ~ 1 

- ·~;- 1 '~ ' 

1, •.!. 

¡ !:' 
1\ \·l'11ida Pasl'o dl' la Reforma 1_~~1nj~ro 211-213. Piso 15. Culonia CuaJ

1 

t¿moc. Dele~ .. ~iún Cuauh 
· Ciudad de México. C.P. 06500. ~< 

1

1 i" 
1 •. 

! 
)r . 

.,. 
:¡ 
¡,• 

'1 ~ ¡ 
!i 

:ades de mi atenta y 

(~ !"t•M'.. !°';•\ 

;_., ·}-. ,,, 

noc. 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

~UBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE 

CRIMINALÍSTICA DE CAMPO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos del 

veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación~ adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanbs, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General d~ la República, quién actúa 

en términos del artículo 16 del Código Federal de ProceaJ:mientos Penales en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firrry1~m y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar que se:- - - - - - - - - - - - ;it~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 EN E por recibido turno volante con número deJpentificación 1775 de fecha 
>~ 

veintitrés de junio de la corriente anualidad, por el que·~~ remite oficio de propuesta 

de perito con número de folio 4697 4, de fecha quince .~e junio de dos mil dieciséis, 

suscrito por la Doctora  [Jirectora de Especialidades 

Criminalísticas de la Coordinación General de Servicio~ Periciales, mediante el cual 

atiende la solicitud realizada en el oficio SDHPDSC/01i1904/2016 informando: "Me 

doy por enterada del contenido de su oficio, informá~dole que se propone como 

Perito en materia de Criminalística de Campo al T.C.  

 quien dará el debido cumplimiento E1 lo solicitado.". - - - - - - - - - -

- - - Documentación constante de turno volante en original, de una foja y oficio de 

propuesta de perito con número de folio 4697 4 en orig~~al, de una foja, de las cuales 

con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~; 1 ºfracción 1, 2º fracción 11, 

15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedir;nientos Penales; 4 ºfracción 

1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

se DA FEi.d,.~Jener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - 4- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------~¿'~:t"t,- ----------------A C U E R D A ~t- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIME~q.;Agréguese a las presentes actuaciones;~';,para que surtan todos los 
.. · :é~~' • ; 

efectos a:qúe~;,~:aya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -';;- - - - - - - - - - - - - - - - - -
.. · ~ .~·'. ·~.!~ 

- - - SEGtJÑtio.- Las demás que se desprendan de las a;hteriores.- - - - - - - - - - - -

______ ~~L:.1"JE Lt Ei,:?ÜfüJCA. - - - - - c ú M P LA S E - - - -A- -----------------

.. ~V~!);ipa Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DEREGjHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS ÁLA COMUNIDAD 

OFICINA P°i'É INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Ofi~f~a de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció,~( del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Repú~:fica, quién actúa en términos 

del artículo 16 del Código Federal de Procedimie e.gal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan a legal.-

- - - - - - - - - - - - ... - D A M O S F E -------
TESTIGOS 

LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS 

id 

Número: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Asunto; 

Observaciones: 

viernes, 24 de junio de 2016 

RECIBIDOS 

1775 

FOLIO 46974 

15/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

23/06/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 

SDHPDSC/01/1904/2016, DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2016, A TRAVÉS;.DEL CUAL SE SOLICITA SE DESIGNE 

PERITO EN MATERIA DE CRIMINALISTICA, MEDIANTE EL CUAL SE INFQRMA QUE SE PROPONE COMO PERITO 
r-1\1 """'''"''" "r- rn11\Jtll\11\11r•1r-A nr rAl\Al""lr'\ AJ.,...,.... r-1 r-A11t.n l\J1/\l\1:Clr1 1111rr-r rl\l""'"T"'r"\r"\ "'' 1111\1 """''"'" 

; \ :',· 

PGR 
' ,. ~' ., 'H: . '•' " : 1· < 

.. <.:- - FOLIO: 46974 

AP /PGR/SDHPÍ)'¿C/01/001/2015 

ASUNTO: P.RO].lJ.f.S T1\ OC PERITO 

Ciudad de Méxic~¡;f;de junio de 10 1 6 

::: . .:i/ 
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PGR 

2 3 
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SD
"OFiC!;'t\ L'.1E fNVEST!Gi\CiÓN !!E LA 

SUBPfWCtm::.DtJRÍJ\ DE DEmECHOS HUMANOS 
PREVENCIOIJ DEL C:EUiO y StRV!CiGS J~, LA COWfUNrDAD" 

LIC.  

AGENCIA DE INVIESTDGACIÓN CRUMDNAl 
Coordinación General de Servidos Peridales 

Direc:d6n General de laboratorios Cdminalüsticos 
Especialidad de Criminalística de Campo 

FOLIO: 46974 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 15 de junio de 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN •.. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN DEli-/ 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 1(>'~ Fracc:ión IV y VI, 22 Fracción I, 
,,--=-... inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de, lá Répública, publicada en el Diario 

Oficial de la Federacióp .~l ·día 29 de mayo de 2009,con ret~:qión a los n~nierales 3 inciso G), 
fracción 1 y H) fracc;~ón XLI, 12 fracción 11,. 40 fra~dcm~~;,1. m, IX,X,XU y ?<111, así como 88 
fracciones I, 11, yV, d~,I Regl~me,nto publifado en el Diari.o Ofi~ial ?e la Federación, el día 23 de julio 
de 2012 y en atenci8na swofido ~Dl-IPDS~/01/1904/2~,ll'~;de fecha14 de junio de 2016 y 
recibido en esta Ca.ordinación .Generalel día de lafecha, a tr~~,és ·del cual solicita se designe Perito 
en materia de Criminalística. Al respecto, me permito manife~~~rle lo siguiente: 

) 

,::·/.\ 

Me doy por ~nt~rada de.I co~te~idó de su oficio, informáfü~plt•HYé se propon~<~omo Perito en 
materia de Criminalística deCampo al T.C. , quien dará 
el debido cumplimiento a lo sdliC:itado. ., .. , 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle,·111i más alta C:onsideración. 

REV.:4 REF.: IT-CC-01 
·,~« 

FO-CC-03 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERITO EN MATERIA DE 

AUDIO Y VIDEO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta y cinqb minutos del 

veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrit(;fta la Oficina de 
'·1-·' 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prev~!~ción del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repú~lica, quién actúa 

en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos¿penales en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y da:~ fe, para debida 

constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - -+: -------------
- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identific~~ión 1779 de fecha 

veintitrés de junio de la corriente anualidad, por el que se remite ~licio de notificación 
;t0' 

de perito con número de folio 46972 de fecha quince de junio ~.e ·dos mil dieciséis, 
\[~ 

suscrito por el Licenciado  Direct~r de Identificación 
'ijf:: 

Forense de la Coordinación General de Servicios Pericial~~, mediante el cual 

atiende la solicitud realizada en el oficio SDHPDSC/01/1904/20~6 informando:" .. . ha 

sido notificado del contenido de su oficio al Perito en materia et~ AUDIO Y VIDEO el 

C. , quien dará el debido cumplimientl al contenido de su 

atenta petición. ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -J ---------------
- - - Anexo al oficio de referencia, copia simple de acuse d~ recepción de oficio 

SDHPDSC/0111904/2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ ,, - - - - - - - - - - - - - - -
-~y 

- - - Documentación constante de turno volante en original, ~e una foja, oficio de 
~~ 

notificación de perito con número de folio 46972 en originali~de una foja y copia 
J• 

simple d~,élClJ~.e de recepción de oficio SDHPDSC/01/1904/201,6 de una foja, de las 
_:_/: _-' -~~/> ' :~1 ·· . 

cuales con fühclan1ento en lo señalado por los artículos 16, 21: y 102 apartado "A" 
~~ ~ 

de la Constitqbí:bm Política de los Estados Unidos Mexican~,s; 1 º fracción 1, 2º 

fracción ll~,&§icj;19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Pro~dimientos Penales; 

4º fracciórf:'f~:partado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Prod~raduría General de 
Ji<' 

la Repúblicá.se- DA -FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - -1- -------------
-~ 

- - - - - - - ;.;" ;.._:.. - - - ~ - - - - - - - - - A C U E R DA - - - - - - - - - -i~ -------------
} ·,;·· . k', ~: 

- - - PRl~:~\~9,~.~;;8!~J;f.éguese a las presentes actuaciones, para q¡.e surtan todos los 
¡:,_: 

* ¡ 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE-----------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quié~,factúa en términos 

del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penale n 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para deQ .-
- - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTE

LIC. LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS 

Número: 

Fecha: 

!i-echa del término: 

Turnado a: 

C(uién rnrníte: 

Observaciones,: 

viernes, 24 de junio de 2016 

RECIBIDOS 1ÜFlCINA DE lNVESrflGAClÓN 

1779 

FOLIO 46972 

15/06/2016 Fecha del turno: 23/06/201

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  DIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN 

FORENSE 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIA~~S, EN ATENCIÓN AL OFICIO 

SDHPDSC/01/1904/2016, DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2016, EN EL CUAUlNFORMA QUE HA SIDO NOTIFICADO 

DEL CONTENIDO AL PERITO EN MATERIA DE AUDIO Y VIDEO EL C.  QUIEN DARA EL 

SE ANEXA COPIA DE ACUSE FIRMADO POR EL PERITO 

'11"-l'Mf!"':.'"'BIDO AGH4CIA ()¡ INVF.STIGf\UÓNt:RlM!NAI 

p \,. ,· j~tY.lill ··. f<w'1>n~w;,. (;"""'"' "" '' ~?'.¡,: l'M<i;,lo·· 

l(;lJ,\•'.l(lN PRI VI.•\ :\ \' \'(;!~!~~~:':~'.; ¡'.t~;D;:~l~H~\'~;:; 
.\~l'Nfn· Nnr'lfl(',~.<t~'nx bf. PERITO 

., 
::·. C.uauhtCmot. CiudJ.d ck Mf-xico a 1;~B~ 11inio df' 2016 
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AGENCDA DIE DNV!ESTHGACRÓN CIROMONAl 
Coordilílladó111 <Gelíllera~ de Servidos Perida~es 

,}~¡'~'f ·~ '\'¡ . 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Especialidad de Audio y Video. 

fi\Lnl 2 J ~UN 
~ ~ . J . ', NÚMERO DE FOLIO: 46972 
~-;;>><?!~11"'"'Jtd~l,,.~ e AVERIGUACIÓN PREVIA: A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 
uü~lCIHADllNVUTIGACJóNDUA ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE PERITO 

t' r~:PimCU!lADURIADE DIMCHOS HUMAHóS; 
....... ·:~'.\Sló:J mt f.')BLITO YUIMC108 A t/\ em~1•1';'"'1J!';" Cuauhtémoc, Ciudad de México a 15 de junio de 2016. 

LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por los artículos 1 O, fracciones IV, 
y VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) 
fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XI, XII y XIII, así como 88fracciones 1, 11, IV y V 
del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 dejulio de 2012, y en 
atención a su oficio SDHPDSC/01/1904/2016, de fecha 14 de junio de 20l.6 y recibido en esta 
Coordinación General el día 14 de junio de 2016, me permito informar_ a Usted que ha sido 
notificado del contenido de su oficio al Perito en materia de AUDIO Y VIDEO}el C.  

, quien dará el debido cumplimiento al contenido de su atenta petición. S~'anexa copia de acuse 
firmado por el Perito. ' 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y disti(1guida consideración. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL E ( 

. 
C.C.P. MTRO.  cis)PERICIALES.- PARA SU 
SUPERIOR CONOCIMIENTO.- PRESENT
C.C.P.- PERITO OFICIAL.- PARA SU C · 



Sl lBPROClJRADlJRÍA DE Dl·:Rl;:CI JOS 111.JM!\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS:\ L/\ COMlJNll)/\D. 

OFICINA DF INVl-:STl(i/\CI<)N. 
AVERIGl "ACIÓN PREVIA: /\P/P(i!VSDI IPDS('/OlíOOl/2015. 

OFICIO Nt'IMERO: SDI IJ>DSC 10I/ 1()o,iho16. 
ASUNTO: SE ATIENDE l\."EQllERIMIENTO DE CRIMINALISTIC/\ DI~ Ct\MP(fy s1: 

SOLICITAN PERITOS PAR/\ DILIGENCb:\· DI·: INSl'l·:c(Ü,)N MINIST('.Rli\L. 
' , . '..): ..... ! :; 

! d !; . ·;·~·- .. 

Ciu;«1di~~ M.€xico, a 14 de _junioie 201,6. 

MTRO  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

ji; . : . . ¡~UN ?O 16 . ~{-~ il .. ilJ il 
. ~;''H}tt:?;. • 

. ' -"' ,,'i.[0 J 
't.., ,!_ 

.. :: ~ ... . "' •' ~. 

Distinguido Coordinador: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto me permito atender el reWf1erimiento 
hecho mediante el folio 43568, para lo cual he de manifestar: ·< 

l. 

2. 

·:~.~~( 

Que la información que se solicita, füe remitida a las áreas de Tránsito Terrestre, Au~J~ y Video, 
Criminalística de Campo, ·mediante mis diversos SDHPOSC/01/1807/2016, SDHPDSC/O[~~I889/2016. 
y SDHPDSC/Ol/1890/2016. _.:,t~~ 

Sin embargo en relación al ,,pµnto 6 de dicho requerimiento, esta autoridad considera n~~esario para 
atenderlo, llevar a cabo un~iClj:ligenCia,de inspección, en las instalaciones ele la Central. de ¡\:btobuses de 
la ciudad de .Iguala <le 1a Independencia, ubicadas en calle De Salazar, Esquina HermenegJ~o Galeana, 
Colonia Centi:o, en Iguala de la Independencia, para efecto de qµe se realice una descrípció~,:}jfd lugar, de 
las cámaras de video vigi1;:incia que se ;~ncuentran ahí, proporcionando sus características,~~í como del 
equipo de almac~~miento delos videos ahí grabados, y en general toda la informació11~{~ue permita 
resolve'. el planteamient? del problema, que lo es det~nninar si el autobús con número eco~~ico  
de la lmea Estrella Roja de Cua1:1tla (Eco Ter), mismo que se encuentra en el Depos1X~; Veh1cular 

, es el mismo qµe el qtre,aparece en ef hotario 2:hl6:12 a 21 :16:46, del video d ""'Central de 
Autobuses de ··lJ~uala de la Inde~údencia, Guerrero, pues se ha establecido por pa lel Grupo 
Interdisciplinario de Expe1tos Independientes, mediante la entrega de su segundo inform • uc no hay 
correspondencia entre ellos. 

Por lo anterior, solicito gire sus amables instrucciones a quien corresponda, a efecto de quéÍ~ designen 
peritos en las MATERIAS DE AUDIO Y VIDEO, CRl.MINALISTICA DE'%-~(:AMPO, 
FOTOGRAFÍA FORENSE, INFORMÁTICA, INGENIERiA ELÉ.CTRICA, 
TELECOMUNICACIONES Y TRÁNSITO TERRESTRE, para efecto de que interve1~ga,n en sus 
respectivas áreas en la diligencia de inspección de las instalaciones de la Central de AutoI3üses de la 
ciudad de Iguala de la Tnd~p<;mdenciaf.Ouerrero, e1 día MARTES 21 DE .JUNTO OE 20"16. a pci,J:tir de las 
12:00 horas y hasta que se recabe toda la información necesaria para el estudio en cuestión, sólicitando 
que se respete la designación de los peritos que ya intervinieron en el planteamiento de origen, páí~a efectos 
de mejor proveer, siendo estos:   , de 
Tránsito Te1Testre, , de Criminalística y . ,e Audio 
y Video. -

.... .,, 

Petición que se realiza con fündainento en lo dispuesto por los artículos 1 pán-afo tercero, 14 párrafo sqgundo. 
16 primer párrafo, 20, ap<ma¡:lo "A''. fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Cons(ifución 
Poi ítica de los Estados Unidó~ .¡vtexicanos; 2 fracción IL 168, 180. 206, 208, 220, 221. 222. 223. 224. 225. 22r:y 228. 
del Código Federal de Proqe:~i1~entos ~$Jiales; t, 2, 3, 4 fracci~n 1, apartad<J,,A incisos b) y f), 22 fracción L inciso d), 
de la Ley Orgánica de la PrOc:l:l:ri),duría General de la Repúblicl;l; l, 2, 7 d~l Reglamento de Ja citada Ley: Acu:crdo 
1\1009115. emitido por el Procura~!br Genef:~tde la República, ptlblicado en el Diario Oficial de la Federación el (2 de 
febrero de 2015, mediante e.1 pu

1
al se estáblecen las directrices que deberán observar los servidores públicos .que 

intervengan en materia de cad_efüi' de custodia. 
:~1· 

No omito seña'lar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la' 
Procuraduría Gen~ral de~~ '}-~f~b!,i~~·¡;~P{¡ylflJE'?~su contet~ido no debe ser ?ivul??d~ por los servi~lores públicos. a _fin 
de salvaguardar dicha res€rva; ... que respedo de las actuaciones de la avenguac1on impone el articulo 16 del Código 
Federal de Procedimient~15"R~1wles'.! · 

~ t'.· ~ ·, , ; . ' ~ ; ,._. . .' ' 

,\\en ida Paseo de lailcform,a nímíero 21.1-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación ('uauhkrnoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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S .IBPROCl.IRADURÍA DE DEif'.:<.'l l<)S l·ll IMANUS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICl()~'i"A l./\ COM!INID/\D. 

OFICIN~;¡¡..)E INVESTICiACl(>N. 
AVERIGl ACIÜN PREVIA: AP/PGRt.SI)l·IPDSC/01/001no15. 

OFICIO NÚMERO: .~ÓI·lPDSC/Ol/1904/2016. 
ASlJNTO: SE ATIENDE REQUER MIENTO DE CRIMINAL{'STICA DE CAMPO Y SL 

SOLICITAN PERITOS PA A l),ILIGENCIA DE INSPtCCIÓN MINISTERIAL. 
': '.~''.jj 

Ciudad de Mé<~.i~o, a 14 de junio de 2016. 
-;~1~; 

~¿f 
·~3~i\ 
fj} 

Hago de su conoc11niento, que la respuesta a lo solicitado deberá ser rem"" da a la brevedad posible a las 
1instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, Ubicadas en venida Paseo 4""'.la Reforma No. 211 - 213. piso 
15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06 00, Ciudad d~l;\\1éxico, 53465570. 

~;¡r:~ 

Sin otro particular. en espera de la atención oportuna a los licitado, Ieti~i~ero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración.' \i:'.<i: 

ATEN "<t~~'i::~i 
EL C. AGENTE DEL MINISTE ¡~\\· .: 
ADSCRITO A LA OFICINA DE .i:~~; 

c<!>?.;.;. 
<.~.'lo 

. ,, ~:~,v.:-:fü.'~D\JRlA Gt~:l'~f]J,,t''0';. ·!~ 
IEV~~t;:SORNJO;'.S1J.b~mcuradurh1 dt~ f.,1~·u~'i\{¡'\} !id; ...... , 

,;i{~Y ·t~~v~!ción 1~ Oet\tc, 1 :~i·, "1 tic;·- ·.; " '· · · 
üt: . \}!itiill&<Íf; i:.'~ ;-.. '.:P:.:n:.;. 

:\~~-
. ,1·-

C .<.l·P·- 1>1·. Ehc1· Om;IJ' Uehmzo.s Turn.~.~~:>~:ubprocurador de l.krt!chos 1 h.nnanos, .Prevel1ci6n d~I Delit'?· y Scrvicjp;¡,a a Comunidad~ Para su Superior Conocimicruo . J>n.!SCll~\: 
Or·.  T!JUhu dt: la Olicin¡.¡ de lnvt?stigadon de ht SDHPDSC.- Para su con.r>Chniento> Presente. 

- 1\ ven ida Paseo de la Rcfornrn número 21 1-213, Piso 15. Colonia C uauhtémoc. Delegación Cuauhtémdt'. :)._() .-n ,,,., ' 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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rRt.">Ctf!-t.,\PVFÍA td :-...;¡_ !(1\l 

t>I !A HI P!iHl .\L\ 

SUBPROC'URADURÍA [)E f)ERECHOS HtJMANOS, 
PREV.ENC'IÓN DEL DELITO Y SFRVIC:'JOS !\ IJ\ c:OMlfNID/\D 

OFICIN/\ DE INVESTIGAC'lON 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - ·· En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cuarenta y cinco minutos del : 

día veinticuatro de junio de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i. 
- - - - VISTO.- El estado que guarda la presente Averiguación Previa en que se actú~1, 

·'~ 
y derivado del estudio practicado a las constancias que la integran y en concreto ~~la 

necesidad de complementar la información que anteriormente les fue requeridaf:Por 
5:,;:. 

esta autoridad ministerial, referente al registro de llamadas de emergenci~~-' del 

número cero sesenta y seis en un horario determinado, resulta procedente gira~¡oficio 

al Gral.  Secretario de Seguridad Pública del ~.stado 

de Guerrero a efecto de que proporcione copia certificada de los regisf[bs de 

llamadas de emergencia del cero sesenta y seis, de las veinticuatro horas deJ
2
6s días 

veintiséis, veintisiete y veintiocho de septiembre de dos mil catorce, genera~cSs en el 

Centro de Cómputo, Comando, Control y Comunicaciones C-4, de la dLldad de 
. k 

Iguala, Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;~- - - - - -
\':' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - ~3S _ - - - - -.;/ 

- - - Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16;}J,~ 1 y 102 

apari:ado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos~•1 fracción 

1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 4, apartado A}, incisos a) y b}, 9, 10 fracción X, 22, fracción 'b Inciso e}, 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 14 facqíOn 111 de la 
;.-.¡.,.' 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernaª1ental, por 

lo que es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.f':"' - - - - - -
··u:·· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - +~~ - - - - - - -
- - - UNICO.- Gírese oficio al Secretario de Seguridad Pública del \~stado de 

Guerrero para los efectos señalados en el cuerpo del presente ocurso.- i,N- - -----
------------------------C ú M PLAS E _______________ JfL------
- - - Así lo acordó y firma la licenciado , ~gente del 

'?)-~ ., 

Ministerio Público de la Federación de la Oficina de lnvestigaciqt1 de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr  

Comunidad de la Procuraduría General de la 

asistencia que al final firman y dan fe. - - - - -

- - - - - - - :;,Bl}lc;F - -,",_ - - - - - - - - O A M O S 
. '·<> 

Testigo de asistenci



PGR 
!'RO( ORADURÍt\ Gl'NHV\! i SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
DI' !A RH'llfü l('A 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPD,SC/01100112015 

Oficio No. SDHPDSC/02021/2016 

Ciudad de México, 24 de junio de 2016 

GRAL.  
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 
Palacio de Gobierno, Edificio Acapulco,'1er. P'lso, 
Boulevard Rene Juárez CisnecosNp. 62, C.P.39:075, 
Col. Ciudad de los Servicios, · ·,, ·,. · 
Chilpancingo, Guerrero 

En .. ~~Áll(!i~iento a mi acué\"dQa&,:~~~atemI~'~¡~? ~Jnll"o ~eJes autos de la 
indagatorl~ cel:ycr'húmeró se s,eñ~~:ª al.~.µbro Qon fiu~~~ll~·~"~º ~· I' :,:~ispuestó por los artículos 
1, 16, 21 Y'·1:Q2.apartá(f() "N,\,~e la'·~~·1'.'!9tit~cJón.J?olí!!c~·a~''fo~·E,! .. os Un'tdo~ M~xicanos; 1 
fracción,<'!L.·t fracción IJ, 1""~~·:;rs1'~#1• 1tf38, .. ~ 8."'; ·206·:,'(h~t~.,~~bd.l., . '\ ral de <Pr9éedimientos 
Penal.~s; < · 1, 4, apartaa~, .~~, ·.·jrtci~Q,s 0~} '·f". b), ··~ /.,1.Q: f[~9~1~D' < )a,. Ley Q,rgáni~a de la 
Pro~w:~.~urfa General de trr·,Jtepúl;)Jio~ y 14J~i' · .[1/llhefé .te'' derr~l de Trans'pá~encia y 
Acceso a''la Información Biif:>Uta <:;ubern:an;¡ahta.I. · 

¿}"· .::·~-.. ::: ;--"· ·· .. .,... . .=;<·;,~.\'·'.-'· · .. 

~espetuOs~ment'"~e solicit~ qµe. ge,nq ~istiri.l'la,onye,nt~~te,p.rra ~llo, teng-~.,9.t~n girar 
su~ apreciables instr~cci?nes a q,M.ix~' .. CQ,&:: , (l~,fpa(,~, q~~ .,~n ',C,A:~~CTER VR.G,ENTE, 
prttf'E'1rej.one copi~, ~~rti{J.cada"•,J,a·s ·~~gl ··· (fif,atn~.~as d~.,ert\¡,r.~encia C!el 066, de Jqis 24. oo 
horas de los·\~ías::2.P.;l2Y'''1c~;,,9é .s ··.· .~~ '~0.1·41 gene~~dó.~ en el Centro de Cómputo, 
Com§lrido, Cdnfrot y ~comuni;~pGifA&S .,j~ )!( cíu€1ad ctEt lguafa;· Guerrero. 

:.-:· ,.· ······.', ,: • ... '.... .···.· .•• : ·: ·.. . ""':::,_ .,:f 

.... '.~º omiiq;+s8ij,~'f!arrw1qué;;~1l~.~t~1~·0 '''dé\~' íf\fcr.~·~~.tQ.~ .. 1~Jicitada tiene el c,aráct,er de 
coo!igen9ial P~fª I~ ;?rocur~tt,ría GéAefa'ti'Oe''''~ :t'~Rttb1,¡~~:l"·< '· ) ., "~,~e su conten.~~6 nd debe 
s~raNu!gado pQtf:;,foS,, .. serv1dotes pú~licos, a fin··~~.·s~ivag.~,r :.~~.~J>ecr~cía que re&.pecto 
de '1'as ·actuaciones·>de la ~~:r;i,g~ekl im~oí.\.é:~)~os·<,:@rfí'cul_ . .1{3 ·'tfol ~odigo .·Federal de 
Proce~jmientos Penales¡*··~fi r~!aciónv º? et1

• anícµ.tó1J1iJ:.!~.ero q~,,)a Qir(iufar número. C/06/96 
emiMda .·~or el Proc.~ador·1"G~,i1e{fil,.~ fa2~··'.·~<}jtté\~:pO'r ·~9 ~~:e:º~~,)mportante ··destacar la 
trans~s,:,e~iQn ~. lo ariterig~:'<P,.~,e~e ddn~·;_ .; · ·. ·)n~$~;1}~ ~.J:i,e!l~.~""qÚ~ prevé el S~gjgo Penal 
Federah;e¡;t.sus numeral~s .. 2t@:, ~.t4 f~~qq10:r): ¡ e'ml19~.,.~YJ1H. 

·:.- • ·' .; /•;'<; ·'·.· ·• '. ,¡~'''~':\~~:.,;~·;~~·· '"'''' 1.i l·lf y····· '.· ':''·'7 ' 
Hago •. ,Ré,ysu conocimiento gue'·~~\1 ''-~'i.~:i·-'.·.~.cfo .. ~~·r~e!ft1a de1a~~/'·~:r remitida, con 

carácter de U~{e6NTE, a la Óiici·A& de lm?"·.' 'i'~ "t-tsi.8~q~·enAven~.~~;~~~,~0 de la Reforma 
número 211-2'f31i/Pi$.~ 1 s, Colonia Cuauhté" · ··e@laC'ió-n ·cuá,(¡¡ht~.~c,p·rudad de México, 
C.P. 06500, Tel''Y('6.~)»·~~·-45 º~~PQ~:§~t. ' \i.J'· '.,•;·,·cu,¡'"' ,,, 

'<,;,,,, \.,,,, .;')t;, .•....... ' 
Sin otro particular, apNv~cnt:St., ;, : "-: 

.,.,,wt:s:y.¿i~ 

ERACIÓN 
NCIÓN DEL DELITO 

 D.G.A. ., 
< .,.~-

NAL.- Titular de la Oficina de Investigación de -1~ Subprocuraduría de Derechos 
.Servicios a la Comunidad , 

~\ ' ' 

.:\v. l'a~<.:í1:1k'ü lk!~)r;lia .i 15. Cnlonía Cuauhtém1)C. Lkkgación Cuémlüénwc. íVk\.ico. l ). 1 · { '. !' ! 16:\(H) 

l'd '(:\5) 53 46 ºººº vxt .5S95 WW\V pgr.güh ¡)}\ 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

~UBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUl\llANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVE&TIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDS·C/01100112015. 
(·· .. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN'MATERIA DE 

FOTOGRAFÍA FORENSE. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con ~úarenta y un minutos 

del veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, el suscrito Lice~~¿iado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación,~~~dscrito a la Oficina de 
•\;I~<,'-

1 n vestigació n de la Subprocuraduría de Derechos Humal)Jli, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General d~%fa República, quién actúa 

J en términos del artículo 16 del Código Federal de Proced{tientos Penales en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firmln y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - -:2f~'- ------------------
- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de,~fdentificación 1781 de fecha 

-t./',:f! 

veintitrés de junio de la corriente anualidad, por el que,.~~ remite oficio de propuesta 
··~~¡ 

de perito con número de folio 42897, de fecha tres a~ junio de dos mil dieciséis, 
:i~t~·~~ 

suscrito por la Doctora  .,fd}irectora de Especialidades 
~~,¿~· 

Criminalísticas de la Coordinación General de Servid~~ Periciales, mediante el cual 
,·.·.;:: 

atiende la solicitud realizada en el oficio SDHPDSC!@]/1826/2016 informando: "Me 
·:~:~:t: 

doy por enterada del contenido de su oficio, inforrri,~hdole que se propone como 

Perita en Materia de Fotografía Forense, a la  

, quien se presentará en el lugar indicado en.$u oficio a las 09:30 horas del 

día 7 de junio de 2016, para dar el debido cumplimiento al contenido de su 

petición.". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación constante de turno volante en original, de una foja y oficio de 

propuesta de perito con número de folio 42897 en original, de una foja, de las cuales 

con fundamento en lo señalado por los artículos 16/21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º fracción 1, 2º fracción 11, 

15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procea'imientos Penales; 4 ºfracción 

1 apartadd.'A;:i{lciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
- ~--'-· ~·1;:; .. , ·¡ 

se DA FE d~::,téner a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' . ,' '. '· . ·~~-:-_: 

- - - - - - - - - - :.. ~\i.. - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,··:1'.1? :_" .. ·. 

- - - PRIMER.~.~: Agréguese a las presentes actuaciones; para que surtan todos los 

efectos áq'u'e haya IL!gar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. >,~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- '~'·;:~·:~·~ Y.r>-s! 

.'\~ ; \... ;..J.·,_.~\....:·: 

. ,., .. (' 

Avenida. Paseq,de la Reforma número 211-213, coloniaCuauhtémoc, 
Delegación 'óúÚh'témoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG R/SDljJ?DSC/01/00112015. 
- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anter_I;gres.- - - - - - - - - - - -

-------------------------C Ú M P LAS E-------t~---------------
-:~~? 

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado   , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina;t[de Investigación de la 
.. '11~'' 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del~ Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República11~;quién actúa en términos 

del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos  con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, p gal.-

- - - - - - - - - - - - - - - A M O S F E - - - ----
S DE ASI

LIC

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha del ténnino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

viernes, 24 de junio de 2016 

RECIBIDOS 

1781 

FOLIO 42897 

03/06/2016 hxha del turno: 

fecha df~ devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

DRA.

23/06/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 

SDHPDSC/01/1826/2016 DE FECHA 2 DE JUNIO DE 2016, EN EL CUAL SE SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN 

MATERIA DE FOTOGRAFÍA, MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA QUE SE DESIGNA A PERITO EN MATERIA DE 
r-"T""r"\,-.n /\ .-{" rr"\nrl\1rr- /\ 1 " r A'"" \ '" l\lrrr" 1\ 1tr-l\lr'\lr-TA r11 \ 1" "' '''"' rr- nnr-rrl\l-r-1\ n" r-1\1 1 1 ,,..... "n '"''"',...." ",..... rr..1 

AGENCIA DE INVESTl!oACJÓN CRIMINAi. 
Cnordio.-.di>n r,;coer:il de $<-rvido$ Peri<.ie1Jc~ 
01rN ritin C1J!'neri'!I <Ir. l 1\ht.11•\teyrió"- (rimiriri.listi( o:. 

Especialidad de fotc>gl"afía For~rt54! 

FOLI0:42897 
AP/PGR/SDHPDSC/Ot/001/lOlS 

ASUNTO, PJl.QP.Ul$JA.Qt;. p_f;RJ.IQ 

Ciud;H1 rk México. 3 de junio de 2016. 

Copias 
Perito Ca> Oficial.- P.1r.1 <,u t onoc:1rnicnto y debhfo t:1inl1,limir.nto 
Archivo 
GCV IRUF/SLJ/dbm .. 

<{t'V.} Ref.· IT-FF·Ol FO-FF-03 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÜBLiCA 

AGENCIA DE 6NV!ESTIGACHÓN CRBMINAl 
Coordinación General de Servedos Periciales 
Dirección G~neral de laboratoll'ios Criminalisticos 

Especialidad de Fotografía Forense 

FOLIO: 42897 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

· ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

CilJdad de México, 3 de junio de 2016. 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA MESA 03 TRES INVESTIGADORA DE LA FEADLE 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ;\:"' 
SUBPROCURADURÍA DE DEREC!;i,OSHÜMANOS PREVENCIÓN DEL;.f· 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~:~ 
Presente. 

Por instrucciones SLIP~ri()rés, con fun?~m~nto •e~ los artículos 1~l~Ft.acción IVyVl1 22 Fracción l. inciso 
d) y 25 de la Ley.9rgánica<c;I~ la P[pcur~gu~Ja. Ge~~ral de la Re~~?li.ca, pyblicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dfél?:.de mayo ~e ?~?:~;c;?n .. relélciÓna losnumer~-~-~3.i~~i.~~ G). frac~ión 1 y H) fracción 
XLI. 12 fracc::~ó·n.H~ 40 fraceiol)~.~.J;·IH; l~,~.Xll-y XIII, así C()'}li 8.~J~~c,f!i~91~s l. U{y v .. del Reglamento 
publicado en ~l pi ario Oficial de ·.1~7. Feder·élSi69 el día• 23 · 9e~ij'ulio0qe .. 2~.~;2<y en a~~nsión a su oficio 
SDHPDSC/P1{182~/2p~6, d~.f)gha 2gejunio .de .. 2016>Y ~~1cib.id9 ~n ~st~C:9ordinasfém .. General el día 
de la fecha, a través del cu.aLsolkita se designe Perito en matiria de Fotogr·pfía. Al respecto, me permito 
manifestarle lo siguiente: J*t; 

Me doy por e~terad~< c:tel c9ntehidp:~e:$U ?fitiº~ iQfQrmándo1Jrque se pfopor;¡é :omo Perita .. en Materia de 
Fotografía~()rense:al.a  S(;!<Pr .. ;se9tará e9 el lugar indicado 
en su oficio alas 9:30 hora? del cjía7·dejunio de 2016, para ·d~r eldebido cumplimiento aLc,ontenido de su 
petición. ,'(: 

}·: 

i:.} 

Sin otro particular, aprovecho lá oportunidad para reiterarle mf;~más alta cóhsideración~ 

AT,ENT.A MENTE 
.. SlJ

CA DlltECT C"S 

Copias 
Perito (a) Oficial.- Para su conocimiento yde
Archivo 
GCV /RELF /SLJ/dbmr* 

Rev.:3 Ref.: IT-FF-01 FO-FF-03 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERITO'EN MATERIA DE 

AUDIO Y VIDEO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cuarenta y nueve minutos 

del veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, el suscrito Licerlciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Huma9os, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General d~la República, quién actúa 

en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedfmientos Penales en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firaján y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - -;,~{··- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de;~identificación 1782 de fecha 

veintitrés de junio de la corriente anualidad, por el que s~remite oficio de notificación 
',/''!'·1 

de perito con número de folio 45983, de fecha catorce:g.e junio de dos mil dieciséis, 

suscrito por el Licenciado · Director de Identificación 
.'.'-·'. 

Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual 

atiende la solicitud realizada en el oficio SDHPDSC/01/l889/2016 informando: " ... ha 

sido notificado del contenido de su oficio al Perito en materia de AUDIO Y VIDEO el 

C. , quien dará cumplimiento ;::al contenido de su atenta 

petición.". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~<~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Anexo al oficio de referencia, copia simple de aquse de recepción del oficio 

número SDHPDSC/01/1889/2016.- - - - - - - - - - - - - - -.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación constante de turno volante en ofíginal, de una foja, oficio de 

notificación de perito con número de folio 45983 en dfiginal, de una foja y copia 

simple de acuse de recepción del oficio número SDH~QSC/0111889/2016, de una 

foja, de las cu~l.es con fundamento en lo señalado por¡:¡los artículos 16, 21 y 102 

apartado "A" d~~~:i~' .. Constitución Política de los EstadÓs Unidos Mexicanos; 1 º 
;~~\>'.\ V:~~~ ·.:-, .. , 

fracción 1, 2º frá.:~Gfpn 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208· .. :.del Código Federal de 
~--\ 11 ~~ ···:. 

Procedimientos R:~·fáles; 4 º fracción 1 apartado A inciso b )\de la Ley Orgánica de la 
o"",j(@t 

Procuraduría Géfteral de la República se DA FE de tener ai.;la vista y se: - - - - - - - -

___ - - - - - - - - - ... \;.;,-·~-r - - - A C U E R D A - - - - - - - ·~ - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Agrégué:s·i:{a)9s presentes actuaciones, para que surtan todos los 
; . · . ;_ ·. :'_\ r'.; ~; ·; ¡ ~ \'.;¡_·~Ju 

Avehida,,~~,~~o de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - ~:- - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriore~.- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - -.\. - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de. Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Dél.ita y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, qui.én actúa en términos 
':,-.;e ,., ... ~ 

del artículo 16 del Código Federal de Procedimient 'con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe al.-

- - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E - - - -

IGOS 
, 

"t _. 

LIC. 

~fJ;' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS 

id 

r:('fha del ténnlno: 

1\sunto: 

viernes, 24 de junio de 2016 

RECIBIDOS 

1782 

FOLIO 45983 

14/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

23/06/2016 

',r,:, 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERld~LE, EN ATENCIÓN AL OFICIO 

SDHPDSC/01/1889/2016, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2016, EN EL ClJ,~[SE INFORMA QUE FUE NOTIFICADO AL 
PERITO EN AUDIO Y VIDEO EL C. , QUIEN DA~~ CUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DE LA 

SE ANEXA COPIA DE ACUSE FIRMADO POR EL PERITO 

AG~NUA Ot: INVrs_ifi~~~~·I( >M ("RIMINAl 
<.:()t·n·dm.-.~;1111 <~<'l!('.:·,~.·~1f:}Crv•11~:·; Püi:.1,)lc-<. 

--------------··-·······-···················-

Página 1de1 



CIBIDO AGENCIA DIE llNJVIESTDGACBÓIN CR.OMINAl 
Coordenadim Genera.U de Servñdos Perridaies 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video. 

LICENCIADO. 

NÚMERO DE FOLIO: 45983 
AVERIGUACIÓN PREVIA: A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE PERITO 

Cuauhtémoc, Ciudad de México a 14 de junio de 2016. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por los artículos 10, fracciones IV, 
y VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numeral~s 3 incisos G) fracción 1 y H) 
fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XI, XII y XIII, así c9mo 88 fracciones 1, 11, IV y V 
del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012, y en 
atención a su oficio SDHPDSC/01/1889/2016, de fecha 10 de junio de 2016 y recibido en esta 
Coordinación General el día 13 de junio de 2016, me permito informar a Usted que ha sido 
notificado del contenido de su oficio al Perito en materia de AUDIO Y:VIDEO el C.  

 quien dará el debido cumplimiento al contenido de su atenta p~~ición. Se anexa copia de acuse 
firmado por el Perito. ~\ 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atet:¡t y distinguida consideración. 
';~'f.:'·· 

'ii~f-

tlft 
ATENTAMENTE :~~: 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEJ..ECq~óN" 
EL DI  

C.C.P. MTRO. OS PERICIALES.- PARA SU 
SUPERIOR CONOCIMIENTO.- PRESENTE. 
C.C.P.- PERITO OFICIAL.- PARA SU CON
C.C.P.- ARCHIVO. \! ';,\ 
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Sl JBPROCI IRADI IRIA DE DERl·:c11os 1 ll IMANOS. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 1\ LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTl(i/\CIÚN. 

/\ VERICil IACIÚN PREVIA: l\P/l'CiR/SDl ll'DSC/OI/001/2015. 
OFICIO N(IMERO: SDI ll'DSC/01/ 1889/2016. 

ASUNTO: EN ALCANCE A l'['.TICIÓN SI·: REMITI·: INFORMACIÓN 
('()Ml'l .EMl·:NTARIA. 

r."C:l!t~.~d de_.~éxico, a 10 de junio de 2016. 

MTRO.  ~9!; 
COORDINADO~ GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES OE  r¡ 1 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA w~ 
p RE s ENTE. 

l
J I ~ i V ~ H~ 1 ~ ¡ ~· !;\"'"'""" ~· I 
-.::;~ ,1,.:~:i, ~<..'. . .J @_ IL.~~i i j l 

Distinguido Coordinador: Cuo,m,NAL/lll0
: tL%H.<it l',. r•r'lVJ"j - ·-:-·"' 

C~Jriif;:)L DÓt~Ú~Él·ffA'!Ji:, f·EHfCfAlES 
._1~{v\ -· --·-~:~- l 

~~~·~ ........... .. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto me permito remitir a Usteé.l, como 
antecedente a mi diverso SDH PDSC/01/ 1851/2016, información complementaria para los peritos designados en las 
Materias de Audio y Video y Criminalística de Campo, siendo los C(.  

 respectivamente. Anexando al presente, dos discos compactos idos carpetas que contienen diversas diligencias 
practicadas al autobús con número económico 3278, de la línea Estrella Roja de Cuautla (Eco Ter). 

Lo anterior para que en base a la identificación que realizaron;~n focha ocho de junio de la corriente anualidad, 
confronten con el vehículo que aparece en el horario 21:16:12 a 2J::l6:46, del video de la Central de Autobuses de 
Iguala de la Independencia, Guerrero, que se remite en copia simpl~'pára su análisis y en el caso el personal de audio y 
video deberá hacer contrastes en los videos que tome, con el remitido{en virtud de que las imágenes de este último son 
nocturnas, como se aprecia en las imágenes enviada~ a esa C.oordi9~ción del Dictamen de Materia de Audio y Video 
con folio 63077, a efecto de que determinen si existe correspondencia entre ambos autobuses, y digan si es el mismo 
vehículo, pues se ha establecido por parte del Grupo Interdiscipliharis} de Expertos Independientes. mediante la entrega 
de su segundo informe, que no haycorrespondencia entre ellos. 'Y 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto µorlos artícl1J,9s por Jos artículos 1, 14, l 6, 20 apartado A fracción 
V, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Q'nidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 180, 206, 220. 
221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228, del Código Federal de Prncedünientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, apartado A 
incisos b) y t), 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica, deja' Procuraduría General de la República; L 2, 7 del 
Reglamento de la citada Ley; Acuerdo A/009/15, emitido por eH?Focurador General de la República. publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de fébrero ·de 2Úl 5, media~.~e el cual se establecen las directrices que deberán 
observar los servidores públicos que intetvengan en materia de ~#aena de custodia. 

No omito señalar que el contenido de la información remitida tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido.ró:debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha reserva, que respecto de las actuaciones'¡je la averiguación impone el artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. ;¿ 

Quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa e~thtúficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo 
de IaRéfo;rma No. 211 - 213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Dei'e~ación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de 
México, 53465570. · ,, 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a::Jo solicitado, le reitero las seguridades de mi atenta y 

 ~¡
; s 
J f-
o.
I
llU

<· onia Cwiiíhtémoc. Ikleg.aciún Cuaulllémoc. 
06500. · 



SIJBPROttJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

~~IC~NAD~ INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPOSC/Ol/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las quince horas con tres minutos del veinticuatro de Junio de 

dos mil dieciséis el suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría deDerechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos de los artículos 1, 14, 16, 21y102 apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 16, 168, 180 y 270 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 4, fracción l, Apartado A, incisos b) y f), 9, 10, 22, fracción 11,jnciso e) y 63 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamen:to, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO.- el contenido de las constancias que integran la averiguación previa que al rubro se indica 

resulta necesario se ordene girar oficio a la Titular de la Unidad para lq:\Defensa de los Derechos 

Humanos de la Secretaria de Gobernación, mediante el cual se Je solicit~informe a esta Autoridad 

Federal sobre el estado que guarda la solicitud enviada mediante oficio~~SDHPDSC/01/1270 /2016, 

respecto  

  

 

 los Derechos Humanos co~telación a la aprobación de 

la  por lo que e~j~e acordarse y se: - - - - - - -
, ... 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E R DA - - - - - - - - - - - -2'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Gírese atento oficio a la Titular de la Unidad para )~ Defensa de los Derechos 

Humanos de la Secretaria de Gobernación, en los términos señalados anJeriormente.- - - - - - - - - - - -

-------------------------------CUMPLASE----------- --------------------

- - - Así lo resolvió y firma el suscrito licenciado , agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Suhprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Prpcuraduría General de la 

República, quien procede en términos del artículo 16 de Código Federal cfh Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan ~~' para debida constancia 

lega l.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

',:'•''• ., ·,~ ~·; 

:~S!\J ~,

' -

C. . 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AP/PGR/SDHPDSQ/01/001/2015 

Asunto: Seguimiento a solicitud 
de implementación de medida,s de protección. 

SDHPDSC/01/02013/2016 

Ciudad de México~ .. 2········.·.·4····· ... ··, de 1unio de 2016. Pl\.O;CUf<ADURlA üEtlERAL 
. )i}bE LA. E.ePÚBLICA 

· ··- . -., ... ,., .. ,, .. ; · Oi?IC!AlJA DF. PARTES 
·MAES ... , .. '"".' 1

"'. 11· "~

í   D. 
 • TITUU\R11E LA U~~''PARA LA DEFENSA DE LOS . 

: 5 I!ECHOSJiY-Mmos DE LA SECRETARIA DE GOBER ·_' 
: ~ } P R ~,,~·fE4'1~fT E. ~):)BPRO
: ·;~!;_ ' ··i•i''~·)fai::" ,, t-{;t;í:J'JIANOS, PREVENCION DEL DEL.rro '"' 
. :::> __ _j f •h· "~'t;,~i: SERVIC!OS A LA COMUNIDAD 
. ...-_,. •\:/~u t . .:.~!.¡~·~·li ; -- ,---.·~~\..' 

;: ~J C;;;:~) l En atención a lo dispuesto por los artículos 20, ap~~rtado C), 21 y 102 
f. ~;~i:~ 1 apartado A de la Constitución Política de l~~ Estados U nidos 
t ri~~1 l Mexicanos, artículo 50 de la Ley Orgánica del :J?:f;>der Judicial de la 
~ !:"-::.',""'

1 ! Federación; artículos 7, 12, 40, 41, 42, 43 de "}''.la Ley General de 
··-.. ·-··--~---.--... ,~~,·-·· Víctimas; artículos 1,16, 168, 180 del Código Feder~l de Procedimientos 

Penales; 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procura~ uría General de la 
República y los diversos numerales 1 y 3 apartado'~;A), fracción V de su 
Reglamento y con relación al diverso UDDH/9al/DGAEl/943/2016, 
signado por el Licenciado , Director 
General Adjunto, de fecha 26 de mayo de 2016,i,:;por medio del cual 
comunica a esta Representación Social de la Fe~eración que '~ .. no se 
cuenta. con una. fecha. programa.da. a.ún por pa.rteae los miembros del 
  Comité T~cnico del Fideicomiso pa.ra. el Cumplizm ... ,,.;e···:.,;.into de Obliga.'!~ones 

1 en ma.ter.za. de Derechos Huma.nos, pa.ra llevar 4:(ca.bo una. ses.ion en 
\ donde su solicitud sea incluida para la conside'i-ación, y en su ca.so, 

~ ~ a.probación de dicho órgano colegia.do ... 11
: ~ 

~)! 
¡ 

~ iAl respecto, respetuosamente, me permito solicitar
2
• gire sus apreciables 

!instrucciones a quien corresponda a efecto de que se informe a esta 
~Representación Social de la Federación el est,~~o que guarda la 
solicitud de n e    n 

 
   

          
 para el Cumplimiento de Obligacione~~,.~n Materia de los 

Derechos Humanos con relación a la aprobación   
. ·7;';,. 

: ___ ~t-1zr.J~-. . :-:~,'·< 

No oiÍiltd~reiterar,   
referí~~~ ~¡en el diverso. SDHPDSC/OI/1270/20~,~i~.' son acciones 
necesal(-1~ · y urgentes, tendientes  

  
  

, 
.. , 

-'/,"¡ 

Av. Paseo de la Reforma No. 211piso15 Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc México, DF 06050 
(55) 5346 0000 

www.pgr.gob.mx 



En otro orden de ideas, me permito señalar que la información 
solicitada tiene el carácter de reservada y confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe 
ser divulgado, esto con el objeto de atender al sigilo y secrecía respecto 
de las actuaciones de la investigación, obligación que · dispone el 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en relación al 
artículo 1º de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República. 

Ahora bien, la omisión y transgresión a lo dispuesto e,:ri el artículo 16 
del Código Federal de Procedimientos Penales constituye una conducta 
antijurídica la cual puede actualizar alguna de las hipótesis previstas 
en los artículos 210 y 214, fracción IV; así como,;:.'{lel artículo 225 
fracción XXVIII, todos ellos, del Código Penal Federal/:'~ 

Agradeciendo la atención al presente, reciba un cord~~l saludo. 

RESPETUOSAMENTE 

c.c.p. Mtra. Arely G6mez González 
Procuradora General de la República 
Para su superior conocimiento.· Presente 
Dr. Eber Omar Betanzos Torres . 
Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ~ervicios a la Comunidad 
Para su conocimiento.·Presente 
Lic.  
Para su conocimiento 
Subsecretario de Derechos Humanos de la SEGOB. ·Presente 
Lic.  
Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC 
Para su conocimiento.·Presente 

Av. Paseo de la Reforma No. 211piso15 Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc México, DF 06050 
(55) 5346 0000 

www. pgr.gob.mx 
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() Subsecretaria de Derechos Humanos 

Unidad para la Defensa de los Derech:bs Humanos 

Oficio número UDDlf/91J/DGAEf/943/2016 

Méxko1 n.F~ 26 de niayo del 2016 

LIC. ,, 
AC ENl'Ji: DEL M.lNISTERIO PÍJBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
OFICINA OE INVESTIGACIÓN '~D'' DE LA SlJBPROCURAUlJH.ÍA 
DE Dlttu:cuos HUM.ANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
Pl~ESENTE. 

Me refiero aJ ofic.io SDHPDSC/Ol/1658/2016. a través del cual solicita el estado ~J,tíe guarda h!t solicitud de 

    
~~:-1    .') 

Al respecto. hago de su conocimiento que al día de hoy. no se cuenta con una foc.li~ prograrna<laaún por parte 

de los rniernbt'os del Comité Técnico del Fideicomiso para el CumpHmiento de o~lj'gaciones t."!n Materia de los 

Derechos Humanos .. para llevar a cabo una sesión en donde su solicitud sea hlchaí;f¡~ para la consiieración y, en 

su caso. aprobación de dicho órgano colegiado de ésta Secretaría, debido a carg~~ de t.rab<\io y .programación 
,;:,\: 

de agendas de los integrantes del Comité. 

~ }.: : 

En ese orden de ideas y de acuerdo a su similar referido en el primer párrafo de"t presente y tod~· vez qu(.~ esa 

autoridad es la obligada~ !e sugiero que, hasta en tanto no se llevé a cabo la :ses.{~n de rnérito, seiimplementen 
::~f:. .· 

de manera tt~mpmal las medidas de protección necesarias, para garantizar la vi~fa. integridad y lti. libet1ad del 

testigo antes referido y SU!; famiJiares. en tanto se autoriza por el Fideicomiso de;,:~sta Secretaría. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 1°, párrafo tercero y 20 ínciso C. t[ücción VI de la· Constitución 
~~.::~· 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27~ fracción XI~ XXI de la Ley qtg,ánica de la Adnrinistración 

Pública Federal l 32. fracción IV de la Ley General d{;) Víctimas y 24 del Reghilbento interior de la Sec~retaría 

de Gobema(.~ión. 

C.c.p. 

O:; .l;>inmn~n::u 8..J, Phm i, Col ,lm'iT~1 .• l>elegaci(m Ctuu.chtémo.c. 0660() ·~·.~-"""'·'""··· 
'· Tel. ($5) 52 ()9 88 00 E:d.  

\ 



Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE !NVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

----En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas del día veinticuatro del mes de junio 

del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistenci~ que firman y dan fe, 

se procede a emitir el siguiente. -----------------------------------------------sW----------------------------
--------------------------------------------------J!J.. C U E R D O -----------------~:;¿ ___________________________ _ 

---- VISTO las constancias que integran la presente indagatoria¡: así como del análisis 

lógico jurídico realizados a las mismas, y continuando con la fungión de investigación de 

esta autoridad ministerial, así como de las peticiones re~lizadas por el Grupo 

lnterdisciplinario de Expertos Independientes, realizadas en su~~egundo informe rendido 

ante esta Procuraduría General de la República, y en relación ;9 la investigación que se 

debe realizar en Sabana Grande, así como en diversos lugar~~  

 efecto de contar con ma~pres elementos o indicios 

que nos permitan localizar a los cuarenta y tres estudiante1~ de la Normal Rural de 

Ayotzinapa, se hace necesario solicitar diversa información al:;f residente Municipal, que 

nos permitan allegarnos de información, por lo que se hace nec;~sario solicitar lo siguiente: 

" ... 1.- Proporcione    

  2.-  
 

  

. ~--  

 . 

4.-  
 

 

 5.-   

   

 

. Todo lo anterior resulta indispensable para l~kdebida integración de la 
w; 

indagatoria en que se actúa. Lo que se hace constar pa[a los efectos legales 

correspond ienteig;q;-------------------------------------------------------~r-------------------------
--- Lo anterior coo~li:fÍ;)pamento en los artículos en los artículos 16, 2t1, 102 apartado "A", de 

$~ t 
la Constitución PpHti0.~ de los Estados Unidos Mexicanos, de confd:ymidad con el artículos 

168, 180, 206 y ~~~I Código Federal de Procedimientos Penales; ~?í como 1, 4 apartado 

A), incisos a) y br9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 11, inciso e), de "li~ Ley Orgánica de la 

Procuraduría Gen$ral de'f~(República; es de acordarse y se------------~\~\--------------------------
------------------------"---~-~i:"~~~:~:¡,c------- A C U E R D A -------------------\-----------------------

---ÚNICO.- Gírésé,oficiO' SDHPDSC/01/02020/2016, del veinticuatro delj¡1.mio del presente 
... :,\C:':>'JOf~ 

año,  , a efecto de que 

proporcione la información requerida en el mismo, una vez notificado intégrese a la 

;\v. i'asco de la Hcfonna } l ! .. J. l J, Piso 15. Colonia Coauhlém1>c. 1 :idegacíún ('wmhi(:muc. r-...·k\ícn., l U·. {'.P. 06500 
Tel.. \'.'1:11 )3 -l6 00 O() exl S/k9 WW\\.pgr.guh.m\. 
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Ctf, ~ ;\ ru fJ.JP·t H .í\ 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito ~' .. ?~···· ervici?s a la ~~1~1u~idad 
OFICA. A DE INVEST1C~ACION 

AP/PGR .SDHPDSC/01/001/2015 

indagatoria par que surta los efectos legales correspondiente.s.-+------------------------------

--------------------- --------------------------- C U M P L A S E -------.;2----t-----------------------------

---As í lo acordó firma la licenciada  Agente del 

Ministerio Públi o de la Federación, de la Subprocur  Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, d neral de la 

República, para que surta los efectos legales correspon
--------------------- -------------------------0 A M O S F' E ----- ______________ _ 

TESTIGOS DE ASISTEN ~ 

LIC RREZ LIC  
~ 
·,f 

Av. f'asco de la Rdúrnw 2! 1 ·· ~~l3. Piso 15. Colonia Cuauht.émllc D~kgaciún Cunt1lllém1JC. México. D.!. e P. 06:)(HJ 

Tel.: (:'\5l 53 46 00 íJO e:-..t SlíN www.pgr.g()b.mx. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No~ SDHPDSC/01/02020/2016 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 24 de junio de 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
TEPECOACUILCO DE TRUJILLO, GUERRERO. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro dt? 1 la averiguación previa citada al 
epígrafe; con fundamento en lo dispuesto en los artículO's 1, 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano$., 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 
11, 168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientgs Penales; 1, 4, fracción 1, apartado 
A), inciso b), 10 fracción X, 11, de la Ley Orgánic~:'. de la Procuraduría General de la 
República; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX,:~:~el Reglamento de la Ley Orgánica 
antes citada; así como en el Convenio de Colaborad~h de fecha 24 de noviembre de 2012 
suscrito por esta Procuraduría General de la Repúbli~~, la Procuraduría General de Justicia 
Militar, la Procuraduría General de Justicia del ,~istrito Federal y las Procuradurías 
Generales de Justicia de los treinta y un estados int~grantes de la Federación. 

1 •• < .. 

Respetuosamente se solicita tenga a bie_~ girar sus instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que de manera urgente teqga a bien proporcionar la información 
que a continuación se enlista: 

• Se proporcione    
 
 
 
 

 

• Informe    
   

   
     a   

 

 

 -_"' 
:'., · ... ~.~~-

··.; é? t;, 

ln{~~)]:le  
 

 ·:~~ 
;·:.::;.:~ 

'..!: 

lhfürméE'.   

   
 . 

!\' l ';1s1.'n rk la 1·:.,:!<inna 2 i l -- :1. i .L i'1'•', 15 .. ( 'uloni<t ( 'uauhkrthíC. l.klqrncií'1n ( uauhknhlC. ( ·¡u:J:ul de f\fr.'>H:11 1, • I' <>o:·.i>O 
Td: l '.151 53 4<-• 00 00, h:L 57:N. 
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SUBPROCURADURÍA DES DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• Informe  
 
 

. 

No omito manifestar, que el contenido de la información splicitada tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe 
ser divulgado por los servidores públicos, a fin de salvaguard~fdicha secrecía que respecto 
de las actuaciones de la averiguación imponen los artícul.ós 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con el artículo primer9,.,·ae la Circular número C/06/96 
emitida por el Procurador General de la República; por la;·:que es importante destacar la 
transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilí,~jtos que prevé el Código Penal 
Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracdipn XXVIII. 

Sin otro particular, me rle un cordial saludo. 

LIC.

AGENTE DEL Ml~ISTE~l·O PÚBLICO DE ~ki FEDERACIÓN 
ADSCRITA )~···bAfOFICINA DE INVE~TIGACIÓN 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHQS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS AJlA COMUNIDAD. 

:

AUTO
, : ,:, ·.~ .. :.1 .~ -

C.c.p.- DR. EBER OMAR BETANZOS TORRES.- Subprocurador de Derechos Humand~. Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad.- Para su superior conocimiento y en cumplimiento a sus instrucciones.{presente. 
DR. .- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. -,, 

i\" l';i:;1.'\l de la Rclonn<l 2 J f .. _.?. l 3. l'i~·,(> l '.'\. C"oloni::t ( 'ua11htémoc. Udi:gaciún Cuauhkmoc, ( 'iud;1d 1.k fVlt'.\ic(1 .. l '.!' ()(1':1¡11 

TPJ: 1.<;'i¡ :'i) <-1'100 flO l-':•t "7:~q 



Subprocurnduria de Derechos Hurnanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Cornunidad 

OFICINA INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

---- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del día veinticuatro del mes de junio 

del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, 

se procede a emitir e 1 s ig u ie nte. -------------------------------------------;;._;;. ______________________________ _ 

--------------------------------------------------A C lJ E R [) O --------------~---------------------------------
---- VISTO las constancias que integran la presente indagat()ria, así como del análisis 

lógico jurídico realizados a las mismas, y continuando con la función de investigación de 

esta autoridad ministerial, así como de las peticiones ,realizadas por el Grupo 

lnterdisciplinario de Expertos Independientes, en su oficio GJEl/094/PGR, del cuatro de 

noviembre de dos mil quince, en su petición 218, misma que señala: " ... Se nos indique que 

investigaciones se han seguido respecto de los presuntos comportamientos de obstrucción, 

ocultamiento, falsedad en que pudieron incurrir las personas que llevaban los 

computadores de la Comandancia de la Policía Municipal, as/ como las modificaciones de 

las fatigas, y otros elementos de prueba como videos que reporta la misma 

investigación ... ". Y toda vez que de la declaración de la.()\ , se 

desprenden conductas que pudieran ser constitutivas de delito,  

, 

 

   CESAR NAVA 

GONZÁLEZ. En consecuencia esta Representación Soci~L de la Federación considera 

r-· procedente girar oficio al Director del Centro de Salud en''Gocula, Guerrero, solicitando 

haga llegar copias certificadas  y_,1a causa  

 para estar en posibilidad    

 Lo que se hace constar para los efectos legales corre~pondientes. --------------------
---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, d~'. conformidad con el artículos 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Pe_~ales; así como 1, 4 apartado 

A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 11, inciso~·.e), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; es de acordarse y se-----------------------------------------

----------------------~---------------------------- A C U E R D A ---------~·------------------------------------
:-,:, ··- ' 

--- ÚNICO.- Gírese··.oficio SDHPDSC/01/02019/2016, del veintidpatro de junio del presente 
. . ~ 

año, al Director del Centro de Salud, en Cocula, Guerrero, a efEicto de que proporcione la 

información requeri~é;l>en el mismo, una vez notificado intégrese\a la indagatoria para que 
surta los efectos Jeg-~les correspondientes. _____________________________ ,:_ ______________________________ _ 

------------------------.--~-~------.;~~¿;.;.;. .. ~·~.::~::-·----- C U M P L A S E -------------------------------------------

Av. Paseo de la Rdürnrn 21 ! ·· 213. Piso 15. (\llonia Cmmhtémuc. Lkkgaci('ill C'uauhkmoc. l\:ksico. D l. ('.P. o(,'iOO 
l el.: ('.'>5 ¡ '.~3 ·~6 00 Ol) cxt 5789 www.pgr.gob.1n:\. 

\\ 



Subprocuraduria de Derei:;hos Hurnanos, 
Prevención del Delito y Servicios·'a la Comunidad 

OFICINA DEJNVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---Así lo acordó y firma la licenciada Agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Subp Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunid eral de la 

República, para que surta los efectos legales corre ----------------

-----------------------------------------------0 A M O S F ---------------

 ASIS

LIC. . 

/\v. h1sc1i (k la Hch•rn1a ?l i ?.lJ. Piso¡:; .. Colonia C'uauhkrnoc. Lkkgaciún t'wrnh11':n11JC. l\.·kxico .. l)l. (·P. íif.)iHJ 

!el: ('.'i:'i l 53 -.f6 00 (1\) e\! .'í789 \·H\w.pgr.goli.mx. 
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DIRECTOR DEL CENTRO DE'SAl;'.UD, 
EN COCULA~ GUERRERO. . . ./" 
Avenida del Trabajo SIN, 
Colonia Centro, 
Cocula, Guerrero, C .. P. 4058Q:: 
p RE s;E N TE. 

,. 

u 
SUBPROCIJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

ENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICÍNA DE INVESTIGACIÓN. 

VERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100l/2015. 

Oficio número: SDHPDSC/Ol/02019/2016. 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2016. 

En cymplimiento al acuerdo dictado en la presente averiguac(ón previa, y con fundamento en lo 

dispuesto .Pbr los artículos 1, 16, 21 y 102, apartado A, de la Constituc;ión Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1°, frac!ión 1, 2°. fracción 11, 3°, fracciones 11, VII y IX, 108, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley Generál del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública; así como 1°, 3°,· 4°, fracción 1, apartado A, incisos b), f) y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del reglamento d~~;l(3 citada Ley. 

Con fecha ocho de octubre de dos mil catorce, la Coordinado~? del Centro de Salud a su digno cargo, 

Doctora ,  

 

 siendo que  mil 

catorce. 

Por lo anterior, agradeceré a Usted, que de manera E;X:TRA URGENTE, haga llega copias 

certificadas , así como  , 

donde se establezca la causa que originó que se hayan expedidos'.d;i,chos certificados médicos. 
\ ~{~· 

Así mismo le solicito, que la información requerida, sea propáf~ionada en un término no mayor a 5 días 

hábiles, a la suscrita agente del Ministerio Público de la Federación~!¡eon el apercibimiento que de no hacerlo 

o informar el impedimento que le asista para ello, se le impondrái~na medida de apremio, consistente en 

multa por el equivalente de 30 días de salario, de conformidad ¿~·~ el artículo 44, fracción 11, del Código 
~~~g· 

Federal de Procedimientos Penales. 

,,,, 

De igual manera, le participo que la información que tenga ?:bien proporcionar, sea enviada con las 

edidas de seguridad, en sobre cerrado, a esta oficina de investiga$i,ón, cuyo domicilio aparece al calce del 

,:\v. l'as1.'n de la R~·ti1nna 2 l l ··.~ l J. P1.si.1 1 ~i. Colo11ia C'rn.1uhtérnoc. !kkgaciúo ( '1J<H.thtónoc. < 'iud:.KI de fvkxicn. e P 0<1:'.oll 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHl?DSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME EN MATERIA D~-i~OMUNICACIONES 
,':..._~;,_-:.,":. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas c¡¡ quince minutos del día 

veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, el suscrito Lis~hciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federaci¿~, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Huma.~os, Prevención del Delito 
·""~ 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General d:? la República, quién actúa 

(~ en términos del artículo 16 del Código Federal de Proceqjmientos Penales en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firm.~n y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar que se:- - - - - - - - - - - - ,:;;{ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de ·i~entificación 1784 de fecha 

veintitrés de junio de la corriente anualidad, por el que-se remite informe en Materia 
•;r 

de Comunicaciones y Electrónica de fecha dieciséJ~ de junio de la corriente 

anualidad, con número de folio 46978, suscrito por J8's Peritos Profesionales en 

Comunicaciones y Electrónica, los Ingenieros  

 mediante el cual atienden. la petición realizada en el 

oficio SDHPDSC/01/1904/2016 de la siguiente manerª;[_ "se informa a la autoridad 

solicitante, que los suscritos requerimos de Ja manera-más atenta y esperando no 

exista inconveniente alguno, gire sus apreciabl~~ instrucciones a quien 

corresponda, para que nos sea proporcionada Ja siguiéf)te información el día de la 

diligencia: 1. Que asista personal técnico que teng8Y§l su cargo la función de 
':.,,/.·;' 

operación, mantenimiento. y reposición del sistema q~. video vigilancia, de las 

instalaciones de Ja central de autobuses de Ja ciudad de Iguala de la Independencia. 

2. Copia simple legible de toda la documentación técnica, es decir: Manuales de· 

operación y funcionamiento de los dispositivos que comprenden el circuito de video 

vigilancia. Acta,. de entrega-recepción y Memoria técnica qiJf?proporciono la empresa 
; <-. ~ 

encargada del suministro, configuración, programación, e$tabílización y puesta a 
\ . ~ 

punto del sistemt:i( de video vigilancia. Planos de ubicacióá y de conexión de los 

dispositivos d~/{Jf~tema de video vigilancia comprendidos dé/periodo del año 2014 

a la fecha d~tdía 21 .dft)µ-nio de 2016. Bitácoras o memorias del mantenimiento 
•. '., ,. ··,. ';- i /-~ ;: _.; :. \.,.f\ 

'.;.,.l 

Avenida Paseo de'la Refo:trilKhúmero 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémo.c, Ciudad de México, C.P. 06500., Tel. 53-46-00-00,'Ext. 5570 

: : ' '-' ... · .. ~ ·'· i '..'; ., 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
:.(· ·• 

AP/PGR/SDl;fx;~bSC/01/001 /2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME EN MATERIA D. :OMUNICACIONES 

V ELECTRÓNICA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas e quince minutos del día 

veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, el suscrito Li · ciado  
 

, Agente del Ministerio Público de la Federac: , adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hume' os, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General.' la República, quién actúa 

O en términos del artículo 16 del Código Federal de Proc · mientos Penales en forma 

e 

legal con dos testigos de asistencia que al final fir. 

constancia legal, hace constar que se:- - - - - - - - - - - ~. 

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número d"·: 

veintitrés de junio de la corriente anualidad, por el qu · 

de Comunicaciones y Electrónica de fecha diecis . 
•"3< 

anualidad, con número de folio 46978, suscrito por 

Comunicaciones y Electrónica, los Ingenieros  

, mediante el cual atien · 

oficio SDHPDSC/0111904/2016 de la siguiente mane 

solicitante, que los suscritos requerimos de la mane~ 

exista inconveniente alguno, gire sus aprecia8 

corresponda, para que nos sea proporcionada la sigu 

diligencia: 1. Que asista personal técnico que teng 

operación, mantenimiento. y reposición del sistema ·, 

instalaciones de la central de autobuses de la ciudad de§ 

2. Copia simple legible de toda la documentación técn' 

operación y funcionamiento de los dispositivos que com 

n y dan fe, para debida 

entificación 1784 de fecha 

remite informe en Materia 

de junio de la corriente 

Peritos Profesionales en 

 y 

la petición realizada en el 

"se informa a la autoridad 

ás atenta y esperando no 

instrucciones a quien 

e información el día de la 

su cargo la función de

video vigilancia, de las

ala de la Independencia.

es decir: Manuales de, 

den el circuito de video 

vigilancia. At.tape entrega-recepción y Memoria técnica q · roporciono la empresa 
.:~.-<.;"l.~. 

encargada ~~~Ú:171inistro, configuración., programación, abilización y puesta a 
1:-:-.-~~\:~~~~'~\\ ~ . ··~: 

punto del si§t~fjl,~~ de video vigilancia. Planos de ubicaci61¡J;w de conexión de los 

dispositivos ·~&tif/!stema de video vigilancia comprendidos d~J~periodo del año 2014 
~· ~ a la fecha ~:L~~ªdiiE.1®¿¡&o de 2016. Bitácoras o memon\~ del mantenimiento 

; • 1 r·,. , ·~ ·1~~,}t'' 
A ·d R,., .... :i:;¡¡;,r ª11' i;;aoraf.¡umuad , 211 213 p· 1 s e 1 · e ~t···~· o 1 ·, venr a · ,:á's'eo u'e·· ai r\erorma numero - , 1so , o onra uau, L~tnoc, e egac1on 

qHfct.t~,t~rm~q;, Ciudad de México, C.P. 06500., Tel. 53-46-00-00,";~xt.  

'<¡;' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERl;tCHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO~'":'A LA COMUNID~D 

OFICINAlDE INVESTIGACION 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

preventivo y correctivo efectuado al sistema de video vigilancia comprendido del 

periodo del año 2014 a la fecha del día 21 de junio de 2q1~~. Bitácora de reposición, 
.s\~:.1~!~~·f 

modificación o sustitución que haya tenido algún ~~mponente o dispositivo 

perteneciente al circuito de video vigilancia, comprendi~$ del periodo del año 2014 

a la fecha del 21 de junio de 2016. Historial de co~tguraciones de grabación, 

almacenamiento y visualización comprendido del pe/~
1 

del 21 de junio de 2016 del sistema de videograbaci:. 

la finalidad de contar con la mayor cantidad de info''i 

que nos permita desahogar el planteamiento del pn 

o del año 2014 a la fecha 

Lo anterior se requiere con 

ación el día de la diligencia, 

- - - Documentación constante de un turno volant i n original, de una foja y un 

informe en Materia de Comunicaciones y Electrón~ , en original, de dos fojas, de 

los cuales con fundamento en lo señalado por los'; ículos 1, 14, 16, 20 Apartado 

"A" fracción V, 21 y 102 apartado "A" de la Con , ción Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15,: , 19, 26, 206, 208 y 269 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fra-, 'n 1 apartado A inciso b) de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R. :.·\.· blica se DA FE de tener a la 

vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ :~i----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A.-,-~i~g'._ - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,'-~;,~~ 
- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaci,~.nes, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~!~~t'.~ ---------------------
- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan d~l[~s anteriores.- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S . "'''';:;~: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'::'.·{~~* 

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la ',IJcina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci~~;,del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Repú .. · ~a, quién actúa en términos 

del artículo 16 del Código Federal de Procedimiento':i 8 legal con 

dos- testigo~~e~sistencia que al final firman y dan fe, p ncia legal.-
---?~%. 

~ .. - - - - - - -~~~~~~-t;- - - DAMOS - - - - - - - -,' <~~~\\ rJl 

,-~,\\\1v ~? 

r/tf'
...... 

LIC. LIC.

Avenida!f?1~s:e92ctte111a Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cua~;htémoc, Delegación 
_ Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500., Tel. 53-46-00-00, Ext.  



{)I~ICIOS 

Fecha dt~I término: 

Status: 

Quién n:~mite: 

viernes, 24 de junio de 2016 

RECIBIDOS 

1784 

FOLIO 46978 

16/06/2016 

Of, 'f·· ·C·.,f· 1N' ;A· D.,,, ·E··· ;. • • ~.1. ;~ ·r . ;,.··· ·. '. \¡. .. · ~ .. :.. : · ~ : · . • .. l • . ·~·~ .· .. . ~~J. :., 

23/06/2016 

,Ji,~:· 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

, ING.  
, PERITOS PROFESIONALES EN C ES 

u~', e'• 

~oi~? 
~--c6 

V FI FrTRÓNlrA t':¿~~ 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVIO~§ PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1904/2016, DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2016}{MEDIANTE EL CUAL SE RINDE INFORME EN 

, f(~t~~~ MATERIA D COMUNICACIONES Y ELECTRONICA ~~~ 

.westigación 

'PGR ....... _ _.,,_, __ __ 
"'1'·'•.l'-!i)l!' 

PRESENTE 

,;rt; 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
¡ón General De Scniicio1 Pet'iciales 
cu:ión GMeral De lng~niPrfas _For~nsri; 

·f:nro dt! lnformAtic.:1 y Tetecomumr.ac1onE"'i 
, . FOLIO: 46978 
. AP: PGRl>I >HP[)SC/O 1/0011201 S 

NDE INFORME EN MATERIA DE 
NICACIONES Y ELEéTRONICA 

idn<I d~ Méxirn, ,, 16 dé junio de 20 16. 

Página 1de1 



AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL t 

,PGR Coordinación General De Servicios Periciales._,,," , '\ 'f.i) 
_ Dirección General De Ingenierías Forenses '1:í:-tl' 

Departamento de Informática y Telecomunicaciones' 
FOLIO: 46978 

AP:PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE RINDE INFORME EN MATERIA DE 
COMUNIC~~IONES Y ELECTRONICA 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITA A LA SUBPROCURADURIA 
DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE 

e México, a 16 de junio de 2016. 

Los que suscriben peritos oficiales en materia de comunicaciones y electró, 
la Averiguación Previa al rubro citada, y atento a su oficio de petición SDH 
del 2016, dirigido al "MTRO. . 
PERICIALES DE LA PRUCURADURIA GE~ERAL"Df(A ~EPUBLl~A.", ~ 

, propuestos para intervenir en relación a 
C/01/1904/2016, de fecha 14 de junio 

ORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS 
permitimos emitir el siguiente: 

t 

REQUE~~~IENTO 

Atento a su oficio de peticiónSDHPDSC/Oll19p412Q16,defecháil4· unibdel 2016;qU~:afa·1etra indica: 

" ... esta auto~i?ad considé(a .Q~Ce%~:fri~ para; élt~Q~~f!o; ffev - cab? ~na' .. piligen'cia cj,e inspecci
instalaciones .. de ia CentraLde·~~t,.é'b.~s~s, .• 9.e:l.ªdu~~d d~Jgyal l~J~dep~Qd~r)c:i_a. ubic~da ~n calle D
EsquinaH~~menegildo Galean~;-~ó·1_pnia.Ce~tro,-~n lgual~qe 1 ·· epende~ti~hpª-t~efecto ~~que se realice una 
descripcióh>del }ug~r. de l;:is·5~ma~~s de.. vi~eovigilánc· ue $e- ~-r1c::y.en.~-r,~~ ahí, ___ propa,rcionando sus 
características, ~sí como pel-.~tjúipoyde~lijia~~~arpien~ó/d 5<videos ~~í ~t~bij~tps, y en· general toda la 

-inform~ción que permita r~s~>'lver el planteaftit1:1nta,qel ·pro ble --q~e lo<es d~te'tf11i.nar si el au~qbús con número 
econ6.micó  d~iJá lfrea E~t~ella:.Rdj~:~d~·tuéUJtlá(EC. .ER), l"llifD.? q~e·~e -~.ncuentra.en el Deposito 
Vehitular ,es .. ~Hrn.¡.~~~~·gue el qLle··~Raret~(!l'l~I hÓ_~~ io 2tt6:12·a·rl=~·6:1:6· delvideode la Central 
de Aut?~uses ?~ > lgúal¡;\ de l~ ,lnd~P~(ldf:?(l~ia~ _ Gl)~rrero~ ·. 1 ~s se ha> est;élpl~cid~ por__ Pi=lrte del Grupo 
lnterdisc~~linarió d~ ExP.[rt9s ll;ld~pentlí~ntes; · mediante la · trega de su s'ª'güirttlo inforrhe, que no hay 
correspondencia ent(~e.llo~~ · · · 

··::';.· ··: .... ··. ' 

Por loanterior, sotit;itO·•gfré;.sus aiT\ables instrucciones a>quien 
en lasJV\ATERIAS DE~AUblO Y VIDEO; dRIMINALISTICA DE 
INGENIERIA EtÉCTRICÁ, TELE~~~Lj.NICACIÓNESY T~ANSIT 
sus resp~Stiv?s .áreas el'l .1~ dÍllgeñcj~1 dt.in~-pecd~n de 1a:~ inst 
de lgualáde láJndependéndai Guerrero, él día-MARTES 21 DE · 

· rrespo11~~ •. él efetto;otle que sé d(!signen peritos 
MPO,-FQTOGRAFíA' FORENst'lNFORMATICA. 
;~~RES~~E. par~ efecto ;9e:qü~ intervengan en 
i911e~>dél~-~~ntral d~ Autobüses de la ciudad 
10 DE 2016 ... "; (SIC). -

· .. ·. :'. . •.. ··.····.·:··:. ..·.·.· . ... .;···· ····.: .·.·. ·._; .. :._. .. :.:·-:· .<.:; 

Se tiene que, para dar,,9urngl!piientó al plant~,amie~fo qél problémá pr, ~ .• ~st~ -anteriorw~hY~~,se ifüorma a la autoridad 
solicitante, que los süseritQ~'ty~'~erimos 9-': la·~an.tra m~s:;at~nta y~s¡'.(~a11do no exi~f~Jry'.s~·g~eniente alguno, gire sus 
apreciables instrucciones•a<goiér corresporidá; ·p(lréJ. que nos. sea pro · ionada la<sigy_ie~t~f'información el día de la 
diligencia: - - · · · -

l. Que asista personal téc~k() ~(J~·:tértg~/ª;~y c,a~~o _la.fuqfi~r1·
sistema de video vigilancia, de/la~ ins-~afadon~s de · la céhtr 
Independencia. 

'qp~(acióft mantenimiento y reposición del 
, e aUtobuses de la ciudad de Iguala de la 

N 

R
o.. 



n 

PH.OCUHADURfA GENERAL 
DE LA REPUBLlCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Pericialeh~· , ..... 

Dirección General De Ingenierías Forenses · · ·• . . · 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones-...· 

. . FOLIO: 46978 
ÁP: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

2. Copia simple legible de toda la documentación técnica, es decir: 

:.L2' 
• Manuales de operación y funcionamiento de los dispositivo~i;~que~comprenden el circuito de video 

vigilancia. Jt,~> 
• Acta de entrega-recepción y Memoria técnica que proporciqp'~ la empresa encargada del suministro, 

configuración, programación, estabilización y puesta a puntotq~I sistema de video vigilancia. 
• Planos de ubicación y de conexión de los dispositivos del sis~~~a de video vigilancia comprendidos del 

periodo del año 2014 a la fecha del día 21 de junio de 2016.!~tfi 
• Bitácoras o memorias del mantenimiento preventivo Y;'~é~rrectivo efectuado al sistema de video 

vigilancia comprendido del periodo del año 2014 a la fechii!Wél día 21 de junio de 2016. 
• Bitácora de reposición, modificación o sustitución que tl'"~Ya tenido algún componente o dispositivo 

perteneciente al circuito de video vigilancia, comprendidÓi;:Q~~I periodo del año 2014 a la fecha del 21 de 
junio de 2016. :-~;?:r 

• Historial de configuraciones de grabación, almacenamie·~~~ y visualización comprendido del periodo del 
año 2014 a la fecha del 21 de junio de 2016 del sistem. ··e videograbación. 

Lo anterior se requiere con la finalidad de contar con la mayor cantida e información el día de la diligencia, que nos 
permita desahogar el planteamiento del problema propuesto en párraf .;(anteriores. Sin más asuntos que atender por el 
momento, nos despedimos no sin antes enviarle un cordial saludo. 

I

N 
Q) 

~ 

Rev.O Ref. IT-IT-01 FO-IT-06 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOSiHUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LJ:,\)~:COMUNIDAD 

OFICINA DE lftÍ;VESTIGACIÓN 
;':{}} 

AP/PGR/SDHibsc/Ol/001 /2015. 

1:f1 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESl~clALIDAD DE 

FOTOGRAFÍA FORENSE. ;:f 
- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho hora H':'~ón veintitrés minutos del 

día veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, el suscrito : ~enciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federa n, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu "nos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener., , e la República, quién actúa 

Q en términos del artículo 16 del Código Federal de Prq' 

legal con dos testigos de asistencia que al final an y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número e identificación 1785 de fecha 

veintitrés de junio de la corriente anualidad, por ue se remite dictamen en la 

Especialidad de Fotografía Forense con número foJ{ 44128, de fecha diez de junio 

de dos mil dieciséis, suscrito por Carlos Treja Car10$i:Perito en Materia de Fotografía 

Forense y en cuyas conclusiones informa: "En te6M~ 08 de junio del presente año, 

se procedió a realizar la documentación fotográfi .. ;"Adel vehículo marca Volvo, con 
;~11~4 

número económico , placas de circulaci<ffiíl , número de serie 
' '.tfil: 

 mismo que se nos pone a Ja vista /5fl; el encargado de dichas grúas

antes mencionadas, mencionadas, obteniéndose ~' total de 53 tomas fotográficas,
:~ 

resultado de mi intervención.".- - - - - - - - - - - - - - ~~it- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i\~i(j,. 

- - - Anexo al presente dictamen, veintisiete fojá,~;! conteniendo cincuenta y tres

impresiones fotográficas a color en tamaño 4 X 6 ·l•lgadas.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación constante de turno volante e'iloriginal, de una foja, dictamen 
:{'.'!J.~i"'!:-

con número de folio 44128 en original, de dos foja ,..,.;anexo de veintisiete fojas con 
·::~~;,~~ 

cincuenta y tres impresiones fotográficas, de las~~uales con fundamento en lo 

señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado " ~de la Constitución Política de 

los Estados lctnjpos Mexicanos; 1 ºfracción 1, 2º frac ti~; n 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 
~'li'-1; ~~r 

del Código F~l~lJ;;.de Proc~dimientos Penales; 4 º tr~lción 1 apartado A inciso b) de 

la Ley OrgánÍ~~J.a procuraduría General de la Relblica se DA FE de tener a la 
. ;'-~r.o·: fl/};J. ; 

vista y se: - - ~e.a·.:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i - o ,ffi ' .,..,,.y: 
~· . 

- - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - -!;j¡.;.;,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·:~f ~, 

\L DE .LA REPÚBUCA ;~-', 
Av:é:(m;i;aLlraa~f~ó2<;fe la Reforma número 211-213, colÓ'.nia Cuauhtémoc, 

Detéi:arJ:tQ0 tl.,lf~\Ytíl~~.WtºC, Ciudad de México, C.P. 06500; Tel.53.46.55.70 

2stigación , 



o 

SUBPROCURADURÍA DE DEREcJs HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS AJiftA COMUNIDAD 

OFICINA DEl~i·NVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Í·;'/·' ~· 

.; 

PDSC/01/00112015. 

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, p' · que súrtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las 

-------------------------CÚMPLASE---

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 
.~-

Ministerio Público de la Federación adscrito a la O. -a de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Repú 

del artículo 16 del Código Federal de Procedimienf 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan i 

-------------------------DAMOS F

LIC.

~L DE LA REPÚBLICA 
·;recllos Humanos, 
·vicios a la Comunidad 

, es ligación 

LIC.

el Delito y Servicios a la 

a, quién actúa en términos 

P gal con 

ar a legal.-

- - - - - -

Avenid() Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Deleg~ción Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 065ÓO, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS 

id 

Número: 

Fecha; 

Fech:a del término: 

Turnado a: 

O.uién remite: 

Asunto: 

Obsenraciones; 

o 

~: 

viernes, 24 de junio de 2016 

RECIBIDOS 

1785 

FOLIO 44128 

10/06/2016 Fecha del turno: 23/06/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

, PERITO EN MATERIA DE FOTOGRAFIA 
FORENSE 

PROCECDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIA 
SDHPDSC/01/1858/2016 DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2016, EN EL CUAL IN 
2016, SE PROCEDIÓ A REALIZAR LA DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 

• 

•• 

DICTAMEN 

ELEMENTOS DE ESTUDIO . 

-,, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
MAQUE EN FECHA 08 DE JUNIO DE 
EHÍCULO MARCA VOLVO, CON 

'.AL DE LA REPÚBLICA 
1erechos Humanos, 
Jrvicios a \d Comunidad 

1vestigación 

Página 1de1 



LI
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
OFICINA DE LA SDHPDSC 
P RES ENTE. 

l.b 
·~·;:,:· 'f. .. : 

_,, .. -"-'""' ... 

AGIENCBA DIE BNVIESTIGACIÓN CRIMINAD.. 
CoordñB11ad6n GeheraB de Se.B'Vidos Periciales 

Dirección @'~neral de Laboratorios Crirninalísticos 
.$' Especialidad ele Fotografía Forense 

ffi 
~~·--,\;llUMERO DE FOLIO: 44128. 

!lr1 

AP/P ~~/SDHPDSC/01/001/2015. 

-: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
D DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

éxico D.F; a 10 de junio del 2016. 

El que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense pro 
Criminalísticas para intervenir en la Carpeta de Investigación al 

sto por la Directora de Especialidades 
_ro citada, emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 

En atención a su Oficio SDHPDSC/01/1858/2016 de fec 
Coordinación General el mismo día del presente mes y año e 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

" ... gire sus amables instrucciones a quien corresponda, a ef 
FOTOGRÁFIA FORENSE, para efecto de que se realice la i 
económico 3 2 7 8, de la línea Estrella Roja de Cuautla (Eco 
personal pericial designado, el día MIERCOLES 08 DE JUN 
Vehicular "  ubicado en  

"SIC. 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

Un vehículo de la marca Volvo. 

METODO DE ESTUDIO. 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general d 
cabo tomas fotográficas: Generales, Medianos Acercamie 
Acercamientos. · 

Rev.: 02 

"\ ' ' ~ ¡9recnos ¡·fürnqnosl _ _ 
~T;i(~ios a !a' Comünicu~:i -
, vestlgadó11 

' ·'; r·~ ~ ' 

07 de junio del 2016 y recibidos por esta 
ursa, donde solicita: 

o de que se designe perito en la MATERIA DE 
ntificación vehicular del autobús con número 
r), mismo que se encuentra a disposición del 
DE 2016, a las 12:00 horas, en el Deposito 

 

ferencia hacia algo en particular; llevando a 
s (Relacionadas), Acercamientos y Grandes 



() 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPlJ3LlCA 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

AGENCIA DIE DNVESTBGACIÓN CRÍMINAL 
Coorcfü11aci{m GeD1leiraD de Servido~ PeridaUes 

Dirección General de Laboratorio$ Criminalísticos 
Especialidad de fbtografía Forense 

NÚMERO Di;;~~buo: 44128. 
~~; 

AP/PGR/SDHPD .. :~/01/001/2015. 

- Cuerpo de Cámara Marca Nikon, Modelo 03100 Número de Serie 4289831 te Zoom 18-55, Marca 
Nikon, Número de Serie US20272014 

- Flash Externo Marca Nikon, Modelo SB700, Número de serie 2667694 
- Memoria de Almacenamiento Externo Tipo Micro SO Adata. 

OBSERVACIONES. 

Me constituí en compañía del Agente del Ministerio Público de la Federaci , perito en Audio y Video; así 
como Perito en Tránsito terrestre a las instalaciones del depósito v .· 'ular  

. 

CONCLUSIONES. 

En fecha 08 de junio del presente año, se procedió a realizar la doc . ntación fotográfica del vehículo 
marca Volvo, con número económico placas de circulación número de serie  
mismo que se nos pone a la vista por el encargado de dichas grúas ···es mencion~das, obteniéndose un 
total de 5 3 tomas fotográficas, resultado de mi intervención. 

ANEXOS: 2 7 fojas conteniendo 53 (Cincuenta y tres) 1 otográficas en tamaño 4x6 pulgadas. 

Rev.: 0 FO-FF-07 

_.¡· 

-: AL DE LA REPÚBLICA 
· . )erechos Humanos, 

. ervicios a la Comunidad 
.westigación :·. 



































































































































































































SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ,:--~·~: 

AP/PGR/SDHPDS~b/Ol/001/2015. 
·_;;..~·,· ·, 

PROCURADURÍA GENERAL ~<t~:.·.,· 

n 

DE LA REPÚBLICA J{i 

de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicad~.~Adentificados como 
  ; hecho lo 

anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes ql.!~~:~e mencionan ante la 
empresa telefónica correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:~'}f::. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resy¡~1, tí de las anteriores. - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - -J.,,,;;· - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro    , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la ~·ina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delit ' Servicios a la Comunidad, 
d ública, quien procede ';'términos del artículo 16 de 
C nales, en forma l
q a constancia lega
- - DA M OS F E

OS DE AS

C

, Maestro 
A ederación, adscrit. 
Subprocurad na de Derechos Humanos, Prevención d 
de la Procuraduría General de la República, con fu 
artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constituc 
Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 
Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley 
Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A}, sub incisos b) 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re 
su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTA 

Que en la fecha y hora arriba señaladas,. 
formalmente en las instalaciones que ocupa la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
de la Procuraduría General de la República, sita en A 
211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhté 
06500, procede a realizar la consulta de los números· 

 
concesionados de la empresa Radiomóvil DIPSA
Representación Social de la Federación procede a 

AL DE LA REPÚBLICA 
;erechos Humanos, 
:rvicios a .la Comunidad 
1estigación · ... 

 
la Oficina de Investigación de la 

. elite y Servicios a la Comunidad, 
mento en lo dispuesto por los 

' Política de los Estados Unidos 
O y 208 del Código Federal de 
eral de Telecomunicaciones y 

J y 11 fracción 1, incisos a) y b) de 
· lica, en relación con el 2 y 28 de 
al, firman, - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 personal actuante, constituido 
ficina de 1 nvestigación de la 

Delito y Servicios a la Comunidad, 
ida Paseo de la Reforma número 

·c, México, Distrito Federal, C.P. 
efónicos,  
·,desprendiéndose que todos son 

Motivo por el cual esta 
' sar la impresión de la consulta 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ,: '>' .;:~r:r 
•.• ~·- .:'7 

AP/PGR/SDH~~'.~C/01/00112015. 
'-."/_/(.~ ~

/i~-~-: ... 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

telefónica descrita con anterioridad como soporte documental, a lq" 
en que se actúa y en su oportunidad formulará el o

T E - - - - - -~
FE.- - - - - - -

E ASISTEN

L DELA REPÚBLICA 
rechos Humanos, 

, :Vjcio,&,~ la;Cpmunida~ 
estigación 

l~f'.J~!! 

.Otos de la indagatoria, 



(; 
\ I 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

fNFORMAC:!ÓN DEL NÜMERO CON:SULUWO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la ue ertenece 

Marcación local 

Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 

iNFORMACiON BASICA. DE: IGUALA DE !..A INOEPENDEN'C!i~, \;; 

Clave de lar a distancia 

Numeración asignada 
no re resenta líneas en servicio 

Cave 1 EGI 

INFORMACIÓN DEL ÁHEA DE. SEHV!CIO LOCAL 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con ma or cantidad de numeración asi nada 

Numeración asignada 
no re resenta líneas en servicio) 

http://numeracion.~~x/n
. . ;l,~~~~~ 

)\))~~\~~ rJl . ; ··~~~f~~ ~1 
.;",;·~~- . 
,~•-:':'O' f¿/tl 
i.;¿..'~ •'f!' 
·~:}?o~.#. 

:~~~ .. 

~RAL DE LA REPÚBLICA 
. Derechos Humanos, 
:·;ervicios a la Comunidad 
, :vestigación 
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CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

!.NFORMACfÓN DEL NÚMERO CONSULTJWO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la ue ertenece 

Marcación local 

Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 

Dirección Re 

!NFORMACJON BAS!CA. DE IGUALA DE LA fMDEPFNfJENCiA., (?fW 

Clave de lar a distancia 
Operador ue resta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 

lNFOfUV!ACIÓN DEL lÜ?EA DE SERVICIO LOCAL 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con ma or cantidad de numeración asi nada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
no re resenta líneas en servicio) 

http://numeracion.ift~tf.fg¡Q
··-~ "h 

. \~~o
.°S.~'\\~ 

. :.··~~~ ~ 
:~~ ~!. 
f.~o,· f/! 
~¿~"' 

.-0 .¡& 
@;;, .. 

· .\L DE LA REPÚBLICA 
·. ~rechos Humanos, 
rvtcios a la Comunidad 

.estlgación 

Página 1 de 1 
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CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEI. NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la ue ertenece 

Marcación local 

Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 

!NFORMACION BAS!CA DE IGUALA DE tA !NDEPFNDENC!/l, GR 

Clave de larga distancia 

Numeración asignada 
no re resenta líneas en servicio 

Cave INEGI 

!Nt=ORMAC!ÓN DEL ÁREA DE SEHV!CIO LOCAL 

Marcación desde el resto del mundo 
Ciudad con ma or cantidad de numeración asi nada 

. .j ~ '. 

i:t, 

.ERAL DE LA REPÚBUCA 
:e Derechos Humanos, 
y Servicios a la Comunidad 
,3 Investigación 

Página 1 de 1 

?.4/06/?() 1 h 
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CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA Página l de 1 L\ \' 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 
:¡: 

fNFORllMCIÓN DEL NÜMERO CONSUL.T!WO :?tf' 
Clave de larga distancia :;r 

Ciudad a la que pertenece ' }>.~ 

Marcación local !í\' 
Marcación nacional ' :: Zt 

Marcación desde los Estados Unidos , ) t 
Marcación desde el resto del mundo '2:.:-0 

Operador que presta el servicio .' .. :''< 
Dirección Representante Legal v datos de numeración ·· •. ::··<' 

", 

!NFORJVIAC!ON BASICA DE IGUALA DE LA !f\JDEPFNDENC!A, GRO ;T . 

1 Clave de larga distancia '')\)' 

Operador que presta el servicio de telefonia local .·,:: ::· 

Numeración asignada -~?; 
(no representa líneas en servicio} .; "!¡ 

Cave INEGI J .... :·x. 'F' 

!NFQRMAC!ÓN DEL. ÁHEA DE SERV!CíO LOCAL cg;;·~·, 
Clave de laraa distancia .~:;:: •".:' 

Lonaitud del número local ,. ·'".,.e:-·• 
Marcación local a celular "El Que llama paga" .·• :<·-· 

Marcación nacional "" ;;;:: ' •. 
Marcación desde los Estados Unidos ·:::· ::r:· 

Marcación desde el resto del mundo •:.;:, '~'-,; 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asignada .'!"?''.' ·; 

Poblaciones con servicio de telefonia local :-:···-;:;•11. 
Municipios que forman el área :· -''·" : :·~. 

Operador que presta el servicio de telefonía local ,,'-" ' 

Presuscripción de larga distancia o,¡ e;;-

Numeración asignada .':' 
,., 

(no representa líneas en servicio)  t \ 

: 
'~ 

''· 
¡¡ ... : .. 

-f: ~····· 
'.< 

,_ 

'. •i 

, .. , 

_.· 

\t: .. 1 :, 

; ;: 

·' ) " ¡ 

'' :? 
; '.~·.-'· 

http://numeracion~rg.mx/n
-~ './/l>. 
J,~~~i ~' 
,.>~~~CJ') ,, •• 

1i~~~v ~'~ ~, '.·~~<b 1 ~1. 
''!J}J$j''ll! 
]?o\ftb"" 
,;~· ...... 

1AL DE LA RE?(JBUCA 
Derechos Hurnanos, 
~;ervicros a la Comunidad 

24/06/2016 



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA Página 1 de 1q \l.,, 

Consulta de una ciudad o población: 
1 1 ,; 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 
';¡ 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 

Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 

Marcación desde el resto del mundo 
Operador Que presta el servicio .~. ~f;:~ 

Dirección Reoresentante LeQal v datos de numeración 

INFOf-?MAC!ON BAS!CA OE !GUA.LA DE LA INDEPFNiJENCIA, GRO 

Clave de larga distancia 
' Operador que presta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) i 

Cave INEGI '~ ,, .. , 

!NF'OHMAC!ÓN DEL ÁREA DE .SERVfC!O LOCAL 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El Que llama oaaa" 
Marcación nacional ~ 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mayor cantidad de numeración asignada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios que forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonía local 

Presuscripción de larga distancia 
Numeración asignada 

(no representa líneas en servicio) 

ic 

Í' 
\ 

~ 
·~ 

J 

~~ ~~ ". 

'd-:.fffe ,, 

;:-~ .. 
~· 

""' , DE LA RtPÍ'lllJ~. \ 
?tilos Humanc·s, 
cios a la Comunidad 
ttgación 

http://numeracion.ift.org.m 24/06/201 6 
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PCi 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. . ·::. "ECIBID o 6~1~';'~~~~~~~~~~~76~ SERVICIOS A LA COMUNIDAb.\ \ .... 

RIGU0-CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
~ =--=·=-= . ONUMERO:SDHPDSC/01/2018/2016. , 

· JUN uNm: souc1TUD DE INFORMACIÓN TEL\'.'FÓNICA. 

'\~USE l ~DHP Ciudad de México, ª ... 2 .... ·.·.··.4·.·····;'~e 1"unio de 2016. 'k~ "OFICINA DE INVESTI ;~;(.' ' 
ROCURADURÍA DE DE .::,;..>,'~*· 

ooctor :A~~ºN~~ 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

·ro citado y con 
~·e la Constitución 

f,: 206, del Código 
·de la Ley Federal 

.·Ley Orgánica de la 
lamento y Acuerdos 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado " 
Política de los Estados Unidos Mexican~s, 2, fracción 11, 168, 1 · 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XI 11 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, c 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomu11ic 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir in 

.. elación a lo previsto 
"nes y Radiodifusión, 

veniente legal alguno, 
e Derechos Humanos, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuradur 

Prevención del Delito.y Servicios a la Comunidad, se suscriba olicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Prim 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos d 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalía11i<f:pecial para los_:t· . fitos de Violencia 

· Personas . ·-~'- & .. · 
VI. Fiscalí · ~~- itjl para la At .. nción de Delitos c 
E ., o xpres10n. , ~ i) v. 

La Subpro,<¡;j ; .~"' l(FJr de Derechos Humanos, 
Servicios fi-!{(1óf./;f unidad, podrá ejercer la facult 
artículo de~ directa, únicamente cuando se 
competencia .Oe las Fiscalías señaladas en las fra · 
caso qu_e llJlR.tJDEi_t~~fff P(OCUr~dor de Derecho· 
del Delito YD§~&~~s a "1á"''C:omumdad o la Subpri 
lnternaciontlfe~¡~ ··~e las averiguaciones pre 
escrito al rllJl'mv88 M:~iiburaduría de Control 
y Amparo 1--u/e la solicitud de informació. 
artículo". -. -~ · 

En mérito de lo expuesto, y todc;¡ vez que en la presente i 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA  para . 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de lo 

• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón voc 

suplementarios (incluidos el reenvío o transferenci 

¡ .. 

del Acuerdo A/181/10, el 
rocurador General de la 

tra las Mujeres y Trata de 

fidos contra la Libertad de 

n a Víctimas del Delito y 
que se refiere el presente 
de averiguaciones previas 

es V y VI. En cualquier otro 
manos, Atención a Víctimas 

.. duría Jurídica y de Asuntos 
a su cargo, podrán pedir por 
na/, Procedimientos Penales 
que se refiere el presente 

atoria, sé investiga el delito 
tición al Representante legal 

informe: 

conferencia, datos}, servicios 

e llamada) o servicios de 

mensajería o multimedia empleados (incluidos los ;, :rvicios de mensajes cortos, 

servicios multimedia y avanzados); ~. 

' J 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



n 

·'~ .. PG.R. 
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS. l\\) 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LJ\ COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN , . 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/2018/2016. . . 

Pfü.KIJRAl"HJJ\fA 1 <H'1l.Jll\! 
Dl L\ Rf Plll\! !( /\ 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN 'IT~hEFÓNICA. 

: ,);~~{ 
Ciudad de México, :;li" ~Y de junio de 2016. 

:.·~{.; 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las d · 

• 

• 

de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas 

tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de . 

como el servicio de mensajería o multimedia; 

En su caso, identificación y características técnica~ de los 

entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabrz 

suscriptor, siendo de gran relevancia, 

municación, así 

· sitivos, incluyendo, 

ión del equipo y del 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lí .. 

articular se solicita nos indi ue la celda 1 2 3 " ue 

prestó el servicio a las llamadas correspondientes, sie de gran relevancia para 

la adecuada procuración de justicia, los datos necesar" 

el origen y destino de las comunicaciones de referenci 

para rastrear e identificar 

odo lo anterior, respecto de 

los siguientes números: 

NUMERO 

Por lo anterior, he ~~adecer que--f"'~~~ez suscrita 1a, 
la respuesta oportU.lli,~· con la fin~lidad de continu 

Sirva el presente p .. ¡rle un cordi~I saludo y agra 
-~f.o~ '!J 
'.-.~~· ATENTAMENT 

. _.SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE 
,. RAJAJ&~Mml'ÚIUlf:.'. MINISTERIO PÚ 
<;:Derechos'Humanos, FEDERACIÓN 

~ iervici

· vesti

Vo. Bo. /" ., 

DIPSA
.. TIEMBRE DE 2014 AL 

;¡g--~j 

:·· JUNIO DE 2016 

. tición por Usted, se haga llegar 
con su trámite. 

cer su puntual apoyo. 

ECCIÓN. 
ICO DE LA 

ubprocuraduría de Derechos Humanos, 
nocimiento.- Presente. 

colonia Cuauhtémoc, 
P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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o 

p:\.•< 1q~,\!Hi!U.'\ 1;r"alv,1 
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SUBPROCl 1RADl.lRÍA [)L DL·:RECllOS l lUl\:1i\N()S, 
. PR!.'SE:NCIÓN Df::L DELITO 

Y SERVICIOS A I .A COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OllOOV2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
OFICIO SFA-SI-IRCEP-DRPP-RPP-ATLIXC0-521/20 

- - - En México, Ciudad de México, a los veinticuatro días de ju .. de dos 
mil dieciséis, a las veinte horas con cuarenta y siete minutos.-; <--------
- - - El suscrito Licenciado    'gente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de estigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció i ·el Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General d ,'a República, 
quien actúa en forma legal con dos testigos de asiste ,; que al final 
firman y dan fe, manifestó: --------------------------------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la ma fecha que 
antecede, que contiene TELEGRAMA con NÚMERO D :OLIO: 370565 
que contiene el OFICIO SFA-SI-IRCEP-DRP .RPP-ATLIXC0-
521/ 2016, de veintidós de junio de dos mil dieciséis . rigido al suscrito 
Agente del Ministerio Público de la Federació · proveniente del 
Registrador Público de la Propiedad, de la circunsc :Ción territorial de 
Atlixco, del Estado de Puebla, Municipio de Atlix l Licenciado Víctor 
Manuel López Meneses, mediante el cual, e ·· tención al oficio 
SDHPDSC/OI/1721/2016 de veintiséis de mayo . dos mil dieciséis, 
donde se le requiere informe si las persona que se enlistan a 
continuación, son titulares de algún inmue acciones, actas 
constitutivas de tipo mercantil o asociación civil:-- -----------------------
No. Nombre F. a de nacimiento 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
~~~~~--

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 



l.>! !.:\ lU FUI\! í( /\ 

26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 o 42 

43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

50 
51 

52 
53 
54 

o 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64
65
66 
67 

68
69
70
71 
72

SUBPROCURADIIRÍA DE DERECHOS HUMANOS, L\_\ V 
PREVENCIÓN DEI ..... Dl:.:'.f.l.TO 

Y SERVICIOS A LA C\)Ml.JNIDAIJ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/()01/2015 

_,'} 



o 

........... '..ClN!hAl 
Pl l.A lU ¡¡ ·,\ 

73 
74 
75 
---
76 
77 

78 
79 

80 
81 
82 
83 
84 

85 
-
86 
87 
88 
89 

90 
91 
92 

93 
94 
95 

'---

96 
97 
98 
99 
100
101
102
103
104
105
106
107
10

10
11

SUBPROCl..IRADl.JRÍ A .... DE,.· ·l·J.l:·'..RECl.:fOS· l ·l··l ... l.l\ .. 11/\·: .. N.OS,\ \'0 
-PfU:'VENClON Dl:L DF.UTO ~,.-$\ 

-" JAP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Y SE.R)llCIOS A LA COMUNIDAD 
.~·.;(fFICINA DE INVESTIGACIÓN 

:~ 

i 
,, 
; 

.· 

 

. ..... 

111
-

11
11
11
11

116 MARCO ANTONIO RÍOS BERBER 

117
118
119



n 

SUBPROC'lJRADtJRÍA DE DERECJJ()S lll.JMANOS. \~.i '· ·~ 
PRI:VENClÓN DFL DELITO .. \ 

!'PU<»CíP.Afll.i\l.L'\ c;r:NI !U\[ 
P! l ;\ PJ PI l!\l !( /\ 

Y SERVIClOSJ\'tA COMUNIDAD 
OFICINA:l>E INVESTIGACIÓN 
AP/P(i.~SDHPDSC/01/001/2015 

,: '~·' 

12

r1_2 ~~~~~~~--+-1_6 ~~~~ 
12

12

12

125 DAVID HERNÁNDEZ CRUZ Y/O DAVID CRUZ HERNÁNDEZ 

126
127

128

129

130
131 
132
133
134
135 

136 

137 
138 

139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 

149 
150 
151 
152 BENITO VÁZ 

153 PATRICIO RE •. 
154 AGusTíN GARc1A REvE=·s 
155 DARÍO MORALES SÁNCHEZ 

156 JONATHAN OSORIO CORTEZ 

157 MARÍA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA 

158 JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ 

159 NOEMÍ BERUMEN RODRÍGUEZ 

160 ISAAC PATIÑO VELA 

161 MÁTÍAS GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

162 JUSTO NERI ESPINOZA 

163 ESTEBAN OCAMPO LANDA 

164 JORGE GARCÍA CASTILLO 

165 GERARDO DELGADO MOTA 

166 JOSÉ ALFREDO LEONARDO ARELLANO LANDA 

---l 



167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 

178 
179 
180
181 

182

183
184
185
186

187
188
189
190
191 
192

193
194
195
196

n 197
198
199
200
201 
202 

203 
204 
205 
206 
207 

208 
209 
210 
211 

212 

UBALDO TORAL VENCES 

J. NATIVIDAD ELIAS MORENO 

JESÚS RICARDO BARRIOS VILLALOBOS 

AGUSTÍN CUEVAS BELLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUBPROCURADURÍA DE. DLREC.IIC>S HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A l4A COMUNIDAD 
OFICINA OE!'fNVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDB:PDSC/01/001/2015 

~;~j}~:ft 

 

SALVADOR BRAVO BÁRCENAS 

CESAR NAVA GONZÁLEZ 

FELIPE RODRÍGUEZ SALGADO 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO 

 

 

 

 

FRANCISCO SALGADO VALLADARES 
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SUBPROCURADURÍA 1.;E ~);.~~\E~::'l}C~S)Hurv;,~No.;; D\,19 
1 RL\ LNC 101'. t LL L f ... LI 1 .. 

Y SERVlClOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/O 001/2015 

Asimismo, informa "SIN COINCIDENCIAS", respecto de las,r' 
antes en 1 istadas. - -- - - -- -- -- -- --- -- ------- --- --- -- -- --- - --- - - - -- - -- -·f''( 
- - - Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista co.t 
cuatro fojas útiles que se ordena corran agregadas al . 
presente indagatoria, por lo que es procedente acordarse y ~;' -----------

.... ! 

- - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - A C U E R D A - - - - - - ..,~0' 
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito ;at; 
que se actúa para que surta los efectos legales correspo · 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - -.·:
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 

 Agente del Ministerio Público de la Feder, 
oficina de investigación dependiente de la Subprocu" 
Hum er
en f si

de t --- :

uc

( ''.J. 

¡ 

\ 
1 
\ 



OFICIOS 

FPr.ha del Mrrnino: 

Quién n~mite·; 

;\~;unto: 

Observaciones: 

o 

viernes, 24 de junio de 2.016 

RECIBIDOS 

1789 

FOLIO 370565 

22/06/2016 Fecha del turno: 23/06/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. , REGISTRADOR PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD DE LA CIRCUNSCRPCIÓN TERRITORIAL DE 
ATI 1xrn 

PROCEDCENCIA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1721/2016, POR EL CUAL SE SOLICITA AL DIR'. 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA, TODA LA INFORMACIÓN QUE o· 

HORIAL DE ATLIXCO, 
·R DEL INSTITUTO 

:~N LOS ARCHIVOS, 
r"l\f\ITll tt.r-r'\,.....11\rlr"\ll\.I 

Página 1de1 



'-'"''-''-''-' 1 IV'I. Á..fVVv l._,..,f..J J' . " \. •\\~ (.;{ 
Aruxco, PuE 2016-oe-22oa:os1201&-oa-22 -ia:4o -D i __.,e> ' 
MENSAJE OFlCIAL FRANCO (AMPARO) : NO. DE FOUO 370565 

C. . 
ACTUARIO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEXTO CIRCUITO. 
PROCURAOURIA GENEf:¿AL DE LA REPUBLICA.SUBP.ROCURADURIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENClON DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD, OFICINA DE lNVESTIGACION. 

AV PASEO DE LA REFORMA 211-213, PISO 15, COL CUAUHTEMOC 
DELEGACiON CUAUHTEMOC CP 06500 OF++ 

OFICIO SFA-SHRCEP-ORPP-RPP-ATUXC0-521/2016. 
ASUNTO: SE DA CONTESTACION A OFICIO: 

.. 
'.··' 

........ ~·~ . .¡.;:. • ":- ............. ~· .... 

EN ATENCION A SU OFICIO SDHPDSC/01/172112016, POR EL CUAL SOUCITAAL DIRECTOR 
. DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA, TODA lNFORMACIO: 

OBRE EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA RESPECTO DE LOS BIENES INMUEB 
ACCIONES, ACTAS CONSTITUTIVAS DE TIPO MERCANTlL ASOCIACION CIVIL INSCRITO 
NOMBRE DE: 

NUMERO NOMBRE RESULTADO 
    
   

  
    

    
  

     
  

  
  

  
  

HOJA001... 

  
  

    
   

 )OJ 
A,~~ 

¡¡ ~~
~ ,..;~~:';
l~~\w ~
 ~·J{ -~

~  : $~·.~
~ ~l_!:,;i

E~. 
., 

tt.\L DE
.
0
. . h

 .. erec 
:ftrvi,.¡o
"' '-' 
tve.iiga
 · 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

    
 

  

HOJA002 ... 

  
  

  
  

   
  

  
  

  
   

  
  

  
  

   
  

  
  

  
  

  
  

   
      

  
   

  
  

  
   

  
  

   
  

  
  

   
     

    
     

    
   

    
   

   

 
  

   
   

HOJAJe~e.~~~CÍÓl1 . . . r .· 
  

  
 ' 

116 MARCO ANTONIO RIOS BERBER  
  

   
  

   

,., 
'v\_t./ 



  
  

  
   

12ó DAVID HERNANDEZ CRUZ Y/O DAVID CRUZ HERNANDEZ SIN COINCIDE 
  

  
  

  
  

  
  

   
  

  
  

   
  

  
  

   
  

  
 

  
 

  
  

 
  

151 SALVADOR REZA JACOBO SIN COINCIDENCIA 
152 BENITO VAZQUEZ MARTINEZ SIN COlNCIDENCI 
153 PATRICIO REYES LANDA SIN COINCIDENCIAS 
154 AGUSTIN GARCIA REYES SIN COINCIDENCIA 
~5 DARIO MORALES SANCHEZ SIN COINCIDENCI 
\ Js JONATHAN OSORIO CORTEZ SIN COINCIDENC 

157 MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA SIN COINCID 
158 JOSE LUIS ABRACA VELAZQUEZ SIN COINCIDEN 
159 NOHEMI BERUMEN RODRIGUEZ SIN COINCIDE 
160 lSAAC PATlr~o VELA SIN COINCIDENCIAS 
161 MATIAS GONZALEZ DOMINGUEZ SIN COINCIDE 
162 JUSTO NERI ESPINOZA SIN COINCIDENCIAS, 

HOJA004 ... 

163 ESTEBAN OCAMPO LANDA SIN COiNCIDENCI 
164 JORGE GARCIA CASTILLO SIN COINCIDENCIA 
165 GERARDO DELGADO MOTA SIN COINCIDENC 
166 JOSEALFREDO LEONARDOARELLANO LANDA ..t.:.. .l .'""O 
16"7 UBALDO TORAL VENCES \\DOS At.t-. SIN CO!NCID .. elA 
168 J. NATIVIDAD ELIAS MOR~.·.tJ~<)~.\ii:_~ SIN COINCID JCI 
169 JESUS RICARDO BARRIO.S5J(~~~~Y,~ SIN C NCI 
170 AGUSTIN CUEVAS BELLO:.··'<(!'.~~··;~-.~,'\;": -~IN COINCIDE :ClA 

r-
\ 

 



203 SALVADOR BRAVO BARCENAS 
204 CESAR NAVA GONZALEZ 
205 FELIPE RODRIGUEZ SALGADO 
206 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO 

211 FRANCISCO SALGADO VALLADARES 

HOJAü05 ... 

SIN OTRO PARTICULAR, LE REITERO MI MAS ATENTA Y DISTlN 

ATENTAMENTE 

A CONSlDERACIONJ. 

REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA ClRCUNSC , . ION TERRITORIAL 
DEATLIXCO. e) 
LIC. . 

NNNN 
HOJA006 ... 

l
í--------.. _ 

.

. ·-·-··-·-----.:__ ____ .. '. 
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'"'"'--... 
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\ 
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C: 

~Llo 
. stml?RQCURADURÍA DE DERECHOS ~os' J?REVENCION DEL 

DELITO Y SER: 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - Ciudad de México, siendo las 20:50 veinte horas con cincuenta mi 

de junio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investig"' 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunid, 
artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedí 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia d 
- - - - - - ~ - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - -· 

OF 

/SDHPDSC/01/001 /2015 

, s del día 24 veinticuatro 

 Agente del 
; de la Subprocuraduría de 

''uien actúa en términos del 

os Penales, acompañado de 

ctuado. - ·· - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partie1l el principio que la facultad de 

investigación y prosecución de los delitos es propia de la instit; . n del Ministerio Público, por lo 
tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación qt _:m1sidere necesarios, de lo c1ue se 
advierte que obra la declaración de   

  
 de fecha veintidós de junio del año en curso, e 

por lo que resulta procedente solicitar a la Profesora 

Registro Civil del Estado de Guerrero, en auxilio de esta Oficin 

de datos de esa dependencia tiene el registro relativo a la' 

,    

veriguación previa al rubro citada, 
 Coordinadora del 

Investigación informe si en la base 

rsona de nombre  

 de existir el registro tenga a bien expedir copias cer adas del acta de nacimiento. Por ser 

sumamente indispensable para la integración de la indagat al rubro citada.- - - - - - - - - - - - - - - - -

C.
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SUBPROCURADURÍA DE D~~f~CHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVIQI'~S A LA COMUNIDAD. 

t:~;~:·· 

OFIC., 1 DE INVESTIGACIÓN . 
.;~ .~· ., :f 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/~i _;{'PDSC/OI/001/2015. 

: SDHPDSC/2058/2016. 

ASUNTO:;} 
( 

CITUD DE INFORMACIÓN. 

.··o, a 24 de junio de 2016. 

PROFESORA  , 
COORDINADORA DEL REGISTRO CIVIL DE GUERRER'. 
EDIFICIO JUAN ALVAREZ, CALLE ZARAGOZA ESQUI/ 
16 DE SEPTIEMBRE SIN NÚMERO, COL CENTRO, · 
CHILPANCINGO GUERRERO C.P. 39000. 
PRESENTE. 

En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo 
Averiguación previa que al rubro se indica y con funda 
14, 16, 21, párrafo primero, y 102, apartado "A", de 1 

Unidos Mexicanos; 1, fracciones I y II, 3, fracción I 
Procedimientos Penales; 4, fracción I, inciso A), subi 
a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General d 
manera más atenta en carácter de URGENTE V CON 
esa de 

[ SA~~::GUZMÁN 

·tado dentro de los autos de la 
\o en lo dispuesto por los artículos 
nstitución Política de los Estados 

:68 y 180, del Código Federal de 
()S b) y c), 22 fracción II subinciso 

República: Solicito a Usted de la 
'ENCIAL si en la base de datos de 
.relativo a la persona de nombre: 

--~------------

Fécha'de' nacimiento 
----""----------' 

able para la integración de la 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 

ta Representación Social de la 
la Reforma número 211-213, 

éxico Distrito Federal, Código 
ar, agradezco a Usted la 
aprovechando la ocasión 

ÓN." 
EDERACIÓ : ... 

PJ~trÚ!U(A 

V

trn.:J11r.mxsi ~~; 
!'S~r1:.:::atrr%2, ~» (0; ~l~~~ 

C.c.p. DR. Titular de la Oficina de Investigación 
Prev .Comunidad.- Para su conocimiento. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Avenida Paseo de Ja Reforma número 211-21 :>,,colonia Cnauhtémoc, 
Delegación Cmrnhtémoc. Mt:xico Distrito Federal, c.r. OG500, Tel. f>:'> 4G Gfl ~lfl. 



IJIRIH'l:~~R~~~:~::;~~;I:~~;'. l:;~'.:~N~~ll~'ll: ~~:,:~~(~;~~l:~fl :~;:;~' ;RA 11 ;s 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TFRCIJ{IZAr)~-G/

SUBDIRECCf()N Di: CORRESPONDENCIA Y A:((h llVO 

CONTROL DE CORRl~SPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITllO DE SERVICIO 
H.EFORMA 31, 4° PISO 

~2~'1}' 
./.'' 

:_,~J;' 
'1 

o 189,..n'' 
V '1 .1 V 

~, 
No. E)~FOUO . 

.----------------R-E_M_I T_E_N_T_E---------------. ,,~~li/ 

L 

LIC. OTHON GUZMAN CUEVAS \'.~~'§¡¡.~' ______ t __________ 
3 

_________ _ 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ;Ü~.--D-'-IA_ _ __ M_ES __ , ----~-N_O __ _ 

~----- -~ .. _______ 201§__ __ _ 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

OoRDINAR10 

$0.BREIPAQUETE 

SOBRE 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 5346 5789 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

• CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

D MENSAJERiA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍ~ 
ACELARADA 

$ 

COORDINADO 
REGISTRO CI 

GUERRE 

CENTRO DE COSTOS 

EDIFICO .JUAN Al.VAREZ, CALLE 
ZARAGOZA ESQUINA '16 DE. SEPTIEMBí~E SIN 
NUMERO, COL CENTHO, CHILPANCINGO 
GUEHHEHO C. P 3~)000. 
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~•""' f \. 
Sl.JBPROCl.fRADl.JRÍA [.)[. :: .. DE.REC'l:f<·)·)·~·' .. ~l.ll.Jl\:1A. NOS, ~· (;' 

rgnTNCJ ·y"··'nri Pn r· ·· . . ... '.. ' .·,t . \ .:;;#;iJ'.,· .·:. ··' .J .• ~··' lo 

i'r()( PitA11l iFlf\ 1 ;¡NI.!.\,\!. 
P~ i .. \ HU'ClH H ·;, 

Y SERVICIOS A L4\\~'{;i._)l\!I\..INID/\I) 
OFICINA DE,;l~~:VESTIGACIÓN 
AP/PGR1Sqff~b'sc10110011201 s 

~<:._f_-:,_l;:.';;•';.r 

A c u E R D o DE R E c E p c 1 o 'N ' 
OFICIO SIN NÚMERO DE TLATLAUQUITEPEC,,i EBLA. 

- - - En México, Ciudad de México, a los veinticuatro dí J~ junio de dos 
mil dieciséis, a las veintidós horas con cero minutos.---,, 
- - - El suscrito Licenciado 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Ofic.i 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pre · 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen· 
quien actúa en forma legal con dos testigos de 
firman y dan fe, manifestó: ------------------------

Agente del 
de Investigación 

:¡ón del Delito y 
J de la República, 

,;-~encia que al final 

;fa misma fecha que 
··'.;OLIO: 370527 que 
'.'''e junio de dos mil 
lerio Público de la 

- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno 
antecede, que contiene TELEGRAMA NÚMERO 
contiene el OFICIO sin número, de veintiu 
dieciséis, dirigido al suscrito Agente del M 
Federación, proveniente de la Registradora Públ 
circunscripc1on territorial de Tlatlauquitepe. 
Licenciada Rosa Martha Perea Guerrero, media 

Jde la Propiedad en la 
· Estado de Puebla, 

. el cual, en atención al 
·¡e mayo de dos mi.1 
· onas que se en listan a 

oficio SDHPDSC/01/1721/2016 de veintiséi 
dieciséis, donde se le requiere informe si las 
continuación, son titulares de algún in ;eble, acciones, actas 
constitutivas de ti o mercantil o asociación civ· ~--------------------------
No. Nombre 

1  

2 
3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 
-
10 

11 

12 

13 

14 

 ________ _ 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
22 

1--

23 

24 

25 
------

26 

Fecha de nacimiento 

_ __, 

)

¡
-! 

-------~¡;;,  __J 



f'ld)U.ln,\fHWÍA 1;u,-:1.l\,\L 
l •l ! :\ l<.l l'!H>UC/\ 

27 
28 
29 
30 
31 
32 

33 

34 
35 

36 
37 

38 
39 
40 
41 
42 
43 

44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 

52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 

SUBPROCl.!RADURÍ.A J.~;E :~);.:~:.~\~;:_~:'!:.I)~~S· .. l .. :u;.·},.~t~NOS.:; \ \'")....\) 
i RL\ LN~. L 1 ·l Dl),Af&~ DL.U l C '-"\,· ... ) 

Y SERVICIOS A LA ( 1IUNIDAD 
OFICINA DE INM '\ TIGACIÓN 
AP/PGR/SDH~:~f ~·'-,01t001/2015 



74 
75 
76 
77 

78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 e) 90 

91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 
100
101 
102
103
104

() 105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116 
117 
118 
119 
120 

MARCO ANTONIO RÍOS BERBER 

SUBPROCURADURfA DE.· J.)ERECl,fOS. H.UlVIAN. OS, ~ .. ~ 
,, , .. , . PHl::~E'N.CIC:N .. '.· ... '..}F~··· I?E~f,.ITO\,..:\~) 
'r Sl.:RVK IW) A LA C.OMUNIDAD .. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHP¡f é:/OV001/2015 

,.\~Jr 



121 

122

123

124.

SUBPROCl.!RADURiA DE Df·~RECllOS l!UMANOS, 
PREVEN('!ÓN LH~L l)LJ.ITO 

Y SERVICIQSJ\ l.A ('()J'vil..!NlDAD 
OFICIJ~°A!.DE INVESTIGACIÓN 
AP/~«RJSDHPDSC/01/001/2015 

ll~j 

125 DAVID HERNÁNDEZ CRUZ Y/O DAVID CRUZ HERNÁNDEZ 

126

127

128

129

130

131

132

133

134

135

136

137

138

139

140

141

14

143

14

14

14 INEDA FUENT 

14

14

14

15

151 

152 

153 

154 

155 

157 MARÍA DE LOS ÁNGÉLES PINEDA VILLA 
' ... ~ . . .... ' ' 

158 JOSÉ LUIS ABARCA'\/ELAZQUEZ 

159 NOEMÍ BERUMEN RODRÍGUEZ 

160 ISAAC PATIÑO VELA 

161 MATÍAS GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

____ _ 

i

-------l 

-~--------~-

162 JUSTO NERI ESPINOZA 

163 ESTEBAN OCAMPO LANDA 

164 JORGE GARCÍA CASTILLO 

165 GERARDO DELGADO MOTA 

166 JOSÉ ALFREDO LEONARDO ARELLANO LANDA 

167 UBALDO TORAL VENCES 



el 

n ' ,,/ 

,w ~ 
. ,,,,.,·"'~;¡i 

SUBPROC.'URADLlRÍ·1··'\ f.)E .. Df .. •~R .•. ' .•... ·.·:·(··:1,ios·l. IUMA .. N. OS, ' \ .;,. .· 
PRI::VE[?JCION DFL DELl·ro ..__.., /"' 

Pt{fH.:i ~g,\fH.H~~/\ {.,} _!>,H gAi 
l.'i l,'.\lU.!'Hll!C..'\ 

168 J. NATIVIDAD ELiAS MORENO 

169 JESÚS RICARDO BARRIOS VILLALOBOS 

170 AGUSTÍN CUEVAS BELLO 

171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 

178 
179 
180 
181 

182  

183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201 
202
203 SALVADOR BRAV. \ 

CESAR NAVA GONfti\Vftlyaclón 
\ 

204 \":,. 

205 FELIPE RODRÍGUEZ$_A,LGADO 

206 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO 

Y SLRVICIO$~h LA COMUNIDAD . !f¡,,,... . , 
OFICl~~~pE INVESTIGACION 
AP/P. ?'1}SDHPDSC/Ol/001/2015 

207

208
209
1- ~~~~~~~~+,

210
211 FRANCISCO SALGADO VALLADARES 

212 
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SUBPROCl.lRADt IRÍA DE DERECHOS HUlvf,,NNOS, ' :(1? . 

PREVENCIÓN DEL Ji2J;~L1·ro '""'"' 
Y SF'.RVICIOS A LA C'OM~1i~··IDAD 

l'HH l'i'A\il.i!,l.\(;¡>·.;J.\,1 \! 
''l L.; l<,l n.•'.\! ¡, ,\ 

OFICINA DE INVE~~~~ACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSQ' .. e<~001/2015 

Informa que después de haber realizado una búsqueda en los /r ·ices de 
propietarios de esa oficina registra!, no se encontró registro e bienes 
muebles e inmuebles a nombre de las personas anteriormente;;r.:;¿tf·'listadas.
- - - Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista e,tf;t~stantes de 
tres fojas útiles que se ordena corran agregadas al cuerpo ·· 
indagatoria, por lo que es procedente acordarse y se;-------

ENERAL Df. 1 .\ Rl 
a.de.Derechos Hum: 
. O. S~ryicios a fa·Co1¡ 
Je Investigación 



OFICIOS 

Número: 

Turnado a'. 

r, 

viernes, 24 de junio de 2016 

RECIBIDOS 

1788 

FOLIO 370527 

21/06/2016 Fiec::ha del turno: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

23/06/2016 

LIC.  GUERRERO, REGISTRADORA PÚBLICA 
DE LA PROPIEDAD EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE 
TI ATI Al lnt llTFPFí PI IFRI A 

PROCEDENCIA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE TLATLAUQUITE, 
CONTESTACIÓN AL OFICIO NÚMERO SDHPDSC/01/1721/2016 DE FECHA 26 
CUMPLIMIENTO AL MEMO SFA-Sl-IRCEP-DRPP-6421-2016 DE FECHA 16 DE O DE 2016, SIGNADO POR LA 
,...., 1nr.1nrr-r"n /\ r""\r' r"r'\l\ITnr'\1 \/ n 11r-11""\n" r"\r- 1 1\ r-1 1ft.1r-1r'\l\t nrr1r--rn" 1 r..r 1 r 

e 

J.'(,2i. '.tl«iffFI 15 ISA.;4:!-377659 
·)"rJ.•~W)~ í'HY.;(J 1:..-li.!3. 
11 f,' l.~·•>· >UI i:•ut~ 2(.'1 \).·Oh·.:~ • ) "~ I ..:'tllf'\.\,l{t·:.! l u~ ·¡u 
r.,'(N .,t,.16 (!fh:IAI í· Rf•".l•.-~ l tf'a!\'\F•t~R01 NG '.)[. 1 ~>1.1"..' '.~l•)'.·: 

t•slJ•; l 1,.• :-;.!:'-. ~Jt·iül~ 1!-11'(.<l~Mf! 
7lAY1.,.A,tJGllfl !· J.IH. t} Jí f);.A .t• 

· .. 1 Jfl' 1• . .'>.J(; LiE. JlJl-fl(~'l~t (f.,l~; M1l LJ1b;:1~n•, 
',/l• re'\( .l[·~,lJS '\LVAP..t1..r:1J Nft'VARP.O 
JHJf 'JI t' •'.lf'I Mil'.ISlf;rW.) ~·usuco ni: !A f-t:.Of;.IÜ~\.: 1\.l"" 

·!'Servicios a ta CoJriüfüO-~··-··--·-·-·-r-····-----------·-----·-·----·------, 
~ . • ·" ., . t lnvestigacwo \'. 

Página 1de1 



TLAfLAUQUI, PUE. 2016-06-21 11 :4112016-06-21 16:50 
MENSAJE OFICIAL FRANCO (AMPARO) : NO. DE FOLIO 370527 

ASUNTO: SE RINDE INFORME. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLAA 

VEINTIUNO DE JUf~IODE DOS MIL DIECISEIS . 
. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 211-~13, 
PISO 15, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMóC, 

'CODIGO POSTAL 06500, MEXICO DISTRITO FEDERAL+ 

EN CONTESTACIÓN A SU OFICIO NÚMERO SDHPDSC/01/1721/2016 DE FECHA VEI 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, Y EN CUMPLIMIENTO AL MEMO SFA-SHRCEP-DRP . 
6421/2016 DE FECHA DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS. SIGNADO POR' 
SUBDIRECTORA DE CONTROL Y MEJORA DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE LA DIR 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTR·' 
ESTADO DE PUEBLA, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL OFICIO DE REFERENCIA 
FINALIDAD DE QUE DE MANERA DIRECTA SE DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 
AUTORIDAD MENCIONADA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 11, FRACC; 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 24, APARTADO C, FRACCIÓN IX, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE PUEBLA PARA EL EJERCICIO FISCA 

EL 
LA 

APOR LA 
X DE LA LEY 
iSOA) 
6, 

1,NFf~f910AUSTED ,QUE HABIENDO REALIZADO UNA BÚSQUEDA EN LOS ÍNDI. 
"'PROPIETARIOS DE ESTA OFICINA REGISTRAL ESTO ES LIBROS PRIMERO Y S 
TRASLATIVOS DE DOMINIO, ASÍ COMO EN EL SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓ 

f"~IGER)NÓSE'ENCÓNfR6 RE:GISTRO DE BIENES INMUEBLES Y MUEBLES,A 
\. 

HOJA001 ... 

~A
\ .

DE 
O, 
EGISTRAL 

BR'EDE LOS 

 

fff/C{\ R~ .. rl c~1· B· .... I. no 
·;;i ff~~ w1 . . , 

fJ..A:'§· i \ll!U J~ .. 

• ~ ~f ~ 
( . ( · ~ - ¡;;;t;,. . 

SDHPOSC 
"OFICINA DE INVESTIGACiÓN DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
ENCIÓ!~ O~L DEl.ffO Y SERVICIOS 1".i. Lf~ COMUNIOA01 

,116.-MARCO ANTONIO R·1os BERBER, 117.-
 



 
 

 125.-DAVID HERNANDEZ CRUZ Y/O DAVID CRUZ HERNANOEz; 
   

  
 

 
 

 
 

HOJA002 ... 

SALVADOR REZA JACOBO, 152.-BENITO VAZQUEZ MARTINEZ, 153.-PATRICIO RE)'if2S}LANDA, 
154.-AGUSTIN GAfWIA REYES, 155.-DARIO MORALES SANCHEZ, 156.-JONATHAN·:;Ó$0RIO 
CORTEZ, 157.-MARIADE LOS ANGELES PINEDA VILLA, 158.-JOSE LUIS ABARCA}?:'.,;'. 
VELAZQUEZ, 159.-NOEMI BERUMEN RODRIGUEZ, 160.-ISAAC PATIÑO VELA,161:f!f\!ÍATIAS 
GONZALEZ DOMINGUEZ, 162.-JUSTO NERI ESPINDZA, 163.-ESTEBAN OCAMP ~i\_o''NDA, 164.
JORGE GARCIA CASTILL0,165.-GERARDO DELGADO MOTA, 166.-JOSE ALFRE 'LEONARDO 
ARELLANO LANDA, 167.-UBALDO TORAL VENCES, 168.-J.NATIVIDAD ELIAS M . '""NO, 169.-
JESUS RICARDO BARRIOS VILLALOBOS, 170.-AGUSTIN CUEVAS BELLO,

F\
\ 

, 203.-SALVADOR BRAVO BARCENAS, . CESAR NAVA 
GONZALEZ, 205.-FELIPE RODRIGUEZ SALGADO, 206.-SIDRONIO CASARR S 

, 211.-FRANCISC LGADO 
VALLADARES,  

 
SIN OTRO PARTICULAR, LE REITERO A USTED LA SEGURIDAD DE MI MAS 
DISTINGUIDA 

ATENTAMENTE 
''SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
LA REGISTRADORA PÚBLICA DE LA PROPIEDAD EN 
LA CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA 

' '.=.'D.~f ~ '~ ¡~·' 
LIC.   ~~ ~, ¡ 

'll~~~~'\ o 
NNNN !lt_.~:~~~ !~ 

~e· .. f/? 
~' [lr..•.,t¿. .. 
\ ~-

RAL D! LA Rf?t·r¡: 
Derechos.Hunfano's. 
:ervicios a la Comunk 
vestigación 



SúBP:ttOCURADURÍA DE DERECHOS- HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVIC.IOS A LA COMUNIDAP. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APtPl~~f~DH PDSC/01/00112015 
····'O{o.~~~~iffll.i~iH!~~-~-"t";,~ .... :~~',.~,}':>"" ... ,, , 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - Ciudad de México, siendo las 22:05 veintidós horas con cinco minutos d)~,-
junío de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado
Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Su :" 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa 
párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, ! 
asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - , 

24 veinticuatro de 
'i'gente del Ministerio 
raduría de Derechos 
minos del artículo 16 

- - -· - - ·· - - - - - - - - ·· - - ·· - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo d 
investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución 
tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que co 
advi.erte que obra la declaración de

 de fecha veintidós de junio del año en curso, en la ave 
por lo que resulta procedente solicitar a la Maestra
Instituto de la Función Registral en el Estado de México, para q · 
1 nvestigación informe si en sus archivos o base de datos se cuenta co 
inmuebles registrados, gravados o trasmitidos a nombre de 

y/o personas morales constituidas a su nombre, de existir el re 
certificadas de los folios reales o docu1,entos en los que n 
sumamente indisP.«i~le para la integrac~'n de la indagatoria al 
- - - Lo anterior,~~~10 finalidad obtener información m 
diligencias suces ~ ~ esclarecimiento de los hechos 

"' º- t indagatoria, así co ,. <ü11editar dicha i\nformación y buscar 
~ J¡#i¡ \ 

conforme a lo dis _ ··, tmalado en los artículos 16, 21 y 10 
Política de los Est · .. _~JE1Mexicanos; l fracción I, 2 fracción 1 
208 del Código FeñHJ.!' /.;r¡rocepimientos Penales; 4 fracción 1, i 
Ley Orgánica de la~fé!curaduría Ge'neral de la República; es proce 
- --- - -- - .. - - -- - ~tf.ll~LD!t~·Rri'l-m -- -A e u E R D A - - - - - - -
- - -UNICO.- Se gir~1gT~íq~Ja,M~stb Di• 
Función Registral ~iP~~tfa18t'lrJ~~e~Í~?' pa~a qu~ por s~ :onduc 
a su digno cargo p~J~~~e-~1da las copias cert1f1cadas;-: 
- - - Siendo todo dé'lnvestiptíb~ne que hacer constar en la pres,· 
intervinieron y dan fe. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -
--------------- ·· ---------------e: O N S T E. - - - - - - - - - - - - "

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAC

UC. OTHÓN GUZMÁN CUE

TESTIGOS DE ASISTENC

c

'cipio que lé1 facultad de 
.''it1isterio Público, por lo 

necesarios, de lo que se 
 

\ión previa al rubro citada, 
Directora General del 

;'auxilio de esta Oficina de 
'rmación registra! de bienes 

 

 

 

í corno de las razones sociales 
.. tenga a bien expedir copias 
. dicha información. Por ser 

citada.- - - - - - - - - - - - - - - ·- -
e la cual se establezcan las 
ieron origen a la presente 
de investigación, por lo que 

rtado "A" de ]a Constitución 

 

- - - R En la misma fecha el personal que actúa, hace 
SDHPDSC/OI/2063/2016, dándole cumplimiento al acuer
todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - -
··----------------------~--------CONSTE------
··--·· --DAMOS FE--

ESTIGOS DE ASISTEN

c
r! 
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MTRA
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DE LA FUNCIÓN REGISTRAL 

SUBPROCURADURÍA [)[ DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. , 

.. , . .(•". 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201\5. 

~~'~ 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/2063/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE IN,. 

Ciudad de México, a 24 · 

AV. DOCTOR NICOLÁS SAN JUAN SIN NÚMERO 
COLONIA EX HACIENDA, LA MAGDALENA, TOLUCA, 
EN EL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE. 

Por acuerdo recaído en la averiguación previa al rubro indicada y e 
confieren los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Po!í'." 
Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168 y 180 primer párrafo del Código 
Penales; 4 fracciones 1 inciso A) subinciso b) y f), 10 fracción X, 22 fracción 1 

de la Procuraduría General de la República; en relación con los artículos 
Reglamento; solicito a Usted que en auxilio de las funciones de esta 
Federación, informe con carácter de urgente y confidencial, si en sus archi 
con información registra! de bienes inmuebles registrados, gravados 

facultades que me 
de los Estados Unidos 

,.~ral de Procedimientos 
:'.·so e) de la Ley Orgánica 
·~ iso A) fracción V, de su 
esentación Social de la 

, base de datos, se cuenta 
hsmitidos a nombre de: 

así corno de las rél · '""' ~~t~;; y/o persona morales constituidas a 
Representación So, a , . ···'t~'~'~i:ración copias ertificadas de los folios r 
conste dicha infor~~-~~~fiWrior para la de ida integración de la ind 

~.i;j···/¡Z ·¡ 
Cabe señalát··.:~.j~.~·~?-"'r~;nte oficio tiene e.· 1 carácter de CONFIDEN ~ ..... 

puede ser divulgado, á~'ffl'i esalvaguardar la reserva que sobre las actuac 

impone el artíc~lo :~f\~~ít)51!fe.{~~ral detr~cedimientos Pena~es, po · 
que la trasgresion a,tü~~:,\t,.NL<(.r, R~~~{. const1tu1r¡ alguno de los delitos qu 
en sus artículos 21d~~r~~1~2i8H~·~xv111. 1 

o y Servicios a la Cojnu ! t 
Mucho agrad~n~estig r 

oficinas ubicadas en avenid ol 
Cuauht~moc, Código Postal 0- • 

Sin otro particular, m

L

 

's o documentos en los que 
oria citada al rubro. 

~por lo que su contenido no 
s de la Averiguación Previa 

.. ue es importante destacar 
vé el Código Penal Federal 

te, sea remitido a nuestras 
C noc, Delegación 

ext.

la Reforma 11úmero 2 J 1 ·210, cülo11íil Cun11l1f{;llH•C 
Dcle~~<ició11 Cmmhtémoc, Ciudad de México, C'.I'. OG:lOO, Tel. :l:'i 4G Ci!J ~>Ci. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GFNER/\l.J·:S 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOsi: 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y AR</f;tíVO 
º-'":' 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

soucrnio DE SERVICIO 

REFORMA 31, 4° PISO 

REMITENTE 
LIC. OTHON GUZMAN CUEVAS 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION B MEs 1 .AÑO~ 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

ºORDINARIO 

SOBRE 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 5346 5789 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

• CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

n:RAL DE LA REPéB1Jl \ 
AP 1p1G&re'etfüft4fünca~w.015 · 

yrs-em~HU e-om~níoad 
l lnv~stigacíón 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

MTRA.
DIR
INSTITUTO DE LA FU 

REGISTRAL 

06 . 2016 ------

CENTRO DE COSTOS 

C-------------1 
600 

-------·-------

AV. DOCTOf~ NICOLÁS SAN JU/.\N SIN 
NUMERO COLONIA EX HACIENDA, l.A 
MAGDALENA, TOLUCA, EN EL ESTADO 
DE MÉXICO. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 
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() 

SUBPROCURADURÍA O DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
ELITO Y SERVICIOs,~:LA COMIJN'.IDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SOfi·PDSC/01100112015 _____ ,...,.,.__. ··~~~,;;;.. .................................................. ~ .. ~~~~:;; "•'• .... , 

.~t~~~ 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - Ciudad de Mékico, siendo las 22:15 veintidós horas con quin e minutos de ta 24 veinticuatro 
de junio de 2016. dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Publico:de la Federación, adscrito a la Oficina de Inves igación del . bprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comun dad; quien "úa en términos del 
artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedí ientos P 
testigos de asistencia que al final firman para debida constancia d · lo actua 
- - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiend del pr 
investigación y prosecución de los delitos es propia de la instituc·ón del· 
tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que 'Onsid 
advierte que obra la declaración de 

· pio que la facultad de 
isterio Público, por lo 

'necesarios, de lo que se 
 
 

ión previa al rubro citada, 
lico de la Propiedad y del 

, de fecha veintidós de junio del año en curso, en la a eri 
por lo que resulta procedente solicitar al Director General del Regi tro 
Comercio del Estado de Guerrero, para que en auxilio de esta Oficina 
sus archivos o base de datos se cuenta con información registral ie 
gravados o trasmitidos a nombre de

nvestigación informe si en 
nes inmuebles registrados, 

 

así como de las razones 
constituidas a su nombre, de existir el registro tenga a·bien expe 
reales o documentos en los que conste dicha información. Por ser 
integración de la indagatoria al rubro cita a.- - - - - - - - - - - - - - - -

dales y/ o personas morales 
copias certificadas de los folios 
'mamente indispensable para la 

- - - Lo anterior,\lfiOpe como finalidá.él · . te~er información m ante la cual se establezcan las 
diligencias suces1~~~.a el esclareci ientb de los hechos dieron origen a la presente 
inda_gatoria, así ~ *f~~1c:editar dich inf~rmación y buscar · eas de investigación, por lo que 
conforme a lo di $~malado en lo art1culos 16, 21 y 10 partado "A" de la Constitución 
Política de los Est . . 'é!> M 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 
208 del Código Fe~~~-~'rocedim A), subinciso b), Vy IX, de la 
Ley Orgánica de la~duría
- - - - - - - - - - - - - - ?-::.:-: :-".:'· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, ; 

·· -.-UNICO.- Se girW. :ffi.1>!.lt1li ropiedad y Del Comercio en 
el Estado de Guerr.effi.,. ... wratJ.I,u r personal a su digno cargo 

para que i1.1forme f~~. ··.fd.:.~ .-q~ .. ~11t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- .. - Siendo todo '~f'Ml~S~l3 , firmando los que en ella 
intervinieron y dan,llitesti¡ación- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'·· MIN

. .-

C

- - - R ha el personal que actúa, hace const
SDHPDSC/OI/2066/2016, dándole c~mplimiento al acuerdo qu

todos los efectos legales a que haya lugar.- - - -. - - - - - - - - - - - - - - -
___ . - _ .. - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - C O N S T E - - - - - - - - -
- - - - - - - DAMOS FE - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

C

f 
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SUBPROCURADURÍA DE DE ECHOS HUMANOS, PREVENCIC)N 
DEL DELITO Y SEHVICIOS AL COMUNIDAD. 

} '\ ~ l .'; }~ : . f.¡ : \. , ~ t OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ' 

OFICIO NÚMERO: SDHPD C/2066/2016. :>> 
.~tf;: 

SOLICITUD DE INFOR:'&~l'ACIÓN. 
:.?i;~~~~·\' 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
AV. JUÁREZ, ESQUINA QUINTANA ROO, EDIFICIO VICENTE GUERRERO 
SEGUNDO PISO SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO, 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVOS, GUERRERO. 
PRESENTE. 

Por acuerdo recaído en la averiguación previa al rubro indi ada y con acultades que me 
confieren los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constituci 'n los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción fl, 168 y 180 primer párrafo del ódigo Fe;; .,, 1 de Procedimientos 
Penales; 4 fracciones l inciso A) subinciso b) y f), 10 fracción X, 22 fra ción 11 inq~%!~'fe) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; en relación con los artí ulos 3 i 1!~~~() A) fracción V, de su 
Reglamento; solicito a Usted que en auxilio de las funciones de esta Re entación Social de la 
Federación, informe con carácter de urgente y confidencial, si en sus rchivos se de datos, se cuenta 
con información registra! de bienes inmuebles registrados, grava os o t 

V

,mbre. Remitiendo a esta 
p documentos en los que 
.ia citada al rubro. 

orlo que su contenido no 
de la Averiguación Previa 
e es importante destacar 
é el Código Penal Federal 

e, sea remitido a nuestras 
Cuauhtémoc, Delegación 
xt

a consideración. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATI·. RIALl·:S Y SERVICIOS Gl·:Nt:RALLS 

DIRECCIÓN GENERAL AD.JUNTAD .. '. SERVICIOS GFNI::RAIJ'.S 

DIRECCIÓN DE SERVICIO.' TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPO DENCIA Y /\RClllVO 

CONTROL DE COIUrnSPONOENCIA DE SAU >A 

SOLICITllO 1>1<: SERVICIO 
REFOl~MA 31, 4° PISO 

REMITENTE 
LIC. OTHON GUZMAN CUEVAS 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

OoR01NAR10 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 5346 5789 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

• CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

~-.,,,.,~,,,,...,..,,,,,,,,,,,,..~-----------·--·----1 

~~~---$ ______ J 

SOBRE 

.:~J:~~):~ 

.,~.J~-~y yt¿ 
~lJP$j~· .t/Jt 

AP/P~A~C/01/001/2015. 
-~:J..~~ 
SJ)HPDie/2066/2019. 

. ._ n:RAtDE LA REPl'I~\F'A 

¡l~ECTOR GENERAL DEL R GIS 
PUBLICO DE LA PROPIEDA Y D 

COMERCIO 

. de Derechos Humanos. 
-p:~er 111r· m· ~ltefittffit1~-t 

e Investigación 

MIC

............ ··' 

04896C 

·CENTRO DE COSTOS 

, .. .______--=6_--Q_o ______ -=] 

AV. JUÁREZ. ESQUINA QUINTANA ROO. 
EDIFICIO VICENTE GUERHERO 
SEGUNDO PISO SIN NUMERO, 
COLONIA CE.NTF'-<O, 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVOS, 
GUERRERO . 
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Subprocuraduría de Derechos Humano~ \ ~)!:> 
Prevención del Delito y Servícíos a la Comuní¡<;;h~{j .._.,.\ 

OFICINA DE INVESTIGA; . , N 
AP/PGR/SDHPDSC/01/0. · · 015 

Vll-014, de seis de enero de dos mil dieciséis, o cuenta 

con archivos originales del material solicitado,

------
1 

--- En mérito de lo anterior, su petición ha sido cumplida. ------------------------- ~&~~--------::~ -------------------------

961. " ... Investigar posible traslado de estupefacientes.----------------------------
El informe Ayotzinapa, Investigación y primeras conclusiones de las desaparic' . es y hom· os de los normalistas 
de Ayotzinapa, recomendaba investigar como línea prioritaria del desenc . amiento __ · 
normalistas, el móvil del traslado de estupefacientes. Es necesario darle se .. !' /miento a ¡ · istencia jurídica enviada 
la tercera semana de marzo de 2016 y a partir de la información que ca .· a misma . btenga se establezcan las 
diligencias necesarias para agotar esta línea de investigación. Entre e . s diligenci stán la indagación sobre la 
existencia de laboratorios clandestinos en la zona, el movimiento del fiero, las F : ·utilizadas para el traslado de 
heroína hacia Estados Unidos, el medio de transporte utilizado, si s Jirafa de .e esas, propietarios, accionistas, 
socios. ---" ---------------------------------------------------------------------------,~,.f---------,? '' , ___________ :.. _______________________________ _ 

--- Con relación a este punto, el seis de mayo del dos mil dieci.~~is, se·:· ó oficio a la Secretaría de Economía, 

para recabar Actas Constitutivas de las empresas propietariª~~~;e 1 . . , ~ículos relacionados (Estrella Roja del 

Su , propietaria de dos autobuses Costa LC, Ecoter; así como verificar nombres de 
::xk' 

accionistas de la empresa Estrella de Oro).   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

~: 

mediante oficio SDHPDSC/01/0139/2016, de die · e de enero de dos mil dieciséis, se emitió petición de 

vinculadas con el grupo delictivo "Guerreros Unidosasistencia jurídica internacional, respecto de pers~ 

reiterada median;~ SDHPDSC/01/0870/2, 

p~tición que fue 

, de treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, en ese 

sentido, se ha da~~l§a<i?cumplimiento a las m endaciones expuestas por el citado Grupo de Expertos, las 

cuales se siguerj~~ndo, por lo que su p ón continuará en vías de cumplimiento.------------------------
~_;,,J;?r,-= ~· ' 
~ . 

962. " ... Plina Identificación del Quinto Aut y de documentos y declaraciones sobre el caso: --------------
Durante el~q_gu~ t¡iing~up~osible la: a identificación del Quinto autobús, por lo que se deberán realizar 
los peritaje~tqW!'8élfi"'1~iJU!s'A establ cuál del autobús que efectivamente salió de la Central Camionera 
la noche di~~0s>'flmnBmw.e de 2014. ismo, deberá investigarse si existen funcionarios responsables, de 

~~~;~~~~f~-cf~í~a'i~-41~~~~~~, :~_!::_~~~~~~!::_~~~~!~~-~~~~~~-~-~~~~!~~~~--~~~-~=-~~-~~~:!~:~~~=~~-~~!-~ 
1vestigación 

--- Esta línea de investigación, ya fue d 
'..-_ ' .. '.,._. 

Federación, en el casO'del quinto autobús, 

la línea de investigación y, hasta el mome 

conductor sean distintos a los que se ene · 

traslado hacia Estados Unidos, porque d 

recorrido, a Cuautla, Morelos. Sin em, 

Representación Social de la Federación, 

serán acordadas por cuerda separad 

cu mpl i mi en to ------------------------------

--- Por lo que hace a la siguiente apre 

ogada desde el inicio por parte del Ministerio Público de la 

o en toda la indagatoria, se ha trabajado con exhaustividad en 

no se tiene elemento que lleve a determinar que el autobús o su 

an averiguados en el expediente, ni que haya tenido una ruta de 

·I erdo a las probanzas, sólo abarcaba como máxima distancia de 

,(go, a efecto de profundizar respecto de esta hipótesis, esta 

JÍnara llevar a cabo la práctica de diversas diligencias, mismas que 
:::.;~~. . 

:·. mérito de lo anterior, su petición se encuentra en vías de 

ón: -------------------------------------------------------------------------------------

963. " ... Investigar denuncias por tratos o torturas con las debidas garantías: En el primer informe, se 
hizo del conocimiento de la PGR, que e 80% de los detenidos habían sufrido lesiones que debían ser investigadas. 
En el segundo informe se presentan 17 casos que revisten serios indicios de torturas. Si bien los jueces han indicado 



p R. 
----- ---

P!. !.A llf !'!.'lit !CA 

a la PGR la realización de informes basados en el Protocolo de Estambul, estos no pueden diferirse más e , iempo 
y tienen que realizarse con la participación de peritos con experiencia en la evaluación de casos de tort . :~y'que sean 
independientes para que los resultados sigan los estándares internacionales que es lo que le da era . 11/dad a dicha 
investigación. Por otra parte, el GIEI espera que la investigación de la CNDH sobre las quejas pla ;~adas ante dicha 
institución de base en los mismos estándares tal y como ha sido el trabajo realizado por el Gl _, 'íf sus equipos .... 11 

~ 

--- La Procuraduría General de la República rechaza tajantemente la torylira y. : alquier trato o pena cruel, 

inhumano o degradante en la investigación de los delitos. Los artículos l~fY 2 a Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Declaración Universal de los Dere itt 
de Derechos Civiles y políticos; 1, 6 y 8 de la Convención lnterame. · 

1, 2 y 11 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortur 

ara Prevenir y Sancionar la Tortura; 

. cción V, inciso b) y 63 fracción 1 de la 

tortura y obligan a todos los servidores Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, pr 

públicos de la institución a conducirse conforme a la Ley 

en su deber de investigar el delito de tortura ante cualqui 

momento desestima la información publicada, así com~· 

Expertos lndepen~ientes. En ese sentido, la Maestr~,., 

República, sensible ante la relevancia de la problem ' 

septiembre de dos mil quince, expidió el Protocolo Ho 

.~'ªlos derechos humanos; en esa tesitura, 

··que se haga de su conocimiento, en ningún 

, ·porcionada por el Grupo lnterdisciplinario de 

Gómez González, Procuradora General de la 

planteada en éste y otros casos el veintitrés de 

gado para la investigación del Delito de Tortura, que 

se ajusta a los más altos estándares internacionale la materia. Así fue que el cinco de octubre de dos mil 

quince, expidió el Acuerdo A/085/15 mediante el cu e establecen las Directrices institucionales que deberán 

seguir los agentes del Ministerio Público de la7 eración, los peritos en medicina y psicología y demás 

personal de la Procuraduría General de la Repú ,a, para los casos en que se presuma la comisión del delito 

de tortura, que entre otras directrices, obliga :f:>licar el Dictamen Médico Psicológico Especializado para 

Casos de Posible Tortura u otros Tratos o Pe rueles, Inhumanos o Degradantes (Protocolo de Estambul); 

que cuenta con un Grupo Consultivo del m Jlo nivel encargado de evaluar la calidad en la aplicación de 

dicho dictamen. Por otra parte e.1 veintisiet · 

la Investigación del Delito de Tortura, esta· 
.. '! ... 

. · ctubre de dos mil quince se creó la Unidad Especializada en 

-~hdose sus atribuciones; con el objetivo de otorgar una atención 

·asible una actuación ministerial oportuna, sensible, eficiente y especializada, b.~--. diciones que ha 

efectiva. Aunado~,··, .,,rior, la instituci 'implementado un programa de capacitación para los servidores 

públicos en mat~, .• ,rechos hum. f cultura de la legalidad. Con lo que se refrenda el compromiso 

ineludible con ~.ad mexicana ifestigar los delitos competencia de esta Procuraduría; trabajar 

arduamente par~ ÍÍevar a los respon Ef.~}ante las autoridades y que las víctimas accedan a una justicia 

efectiva. Todo ~~~J_· Pt~e~~~R~ i~A· que debe regirse estrictamente por los principios de certeza, 
. : Oer~f\os.ttumanos, '~·-

legalidad, objetl~~~~.d~fli'C~- i~~cia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los 

derechos hum¡¡fl-l{¡fti>í 10 dis 1 orden jurídico mexicano. En ese sentido, se dio intervención a la 

Unidad Especializada en lnvestigaci d'~'delito de Tortura, mediante oficio SDHPDSC/01/1106/2016, en el 
,;:~~ 

que se remitieron cinco tomos de co e:~Íficada de constancias que integran la presente indagatoria a efecto 

de que realice la investigación corre cft~nte y resuelva respecto de las denuncias que se han realizado por 

posibles delitos de Tortura cometid i~gravio de algunos de los ahora procesados, de igual manera, la 
'.·:·»·1e 

Visitaduría General de la Institución ~fa la integración de las investigaciones para analizar la probable 

participación de servidores públicos IO:.$f:hechos posiblemente constitutivos del delito de Tortura. En mérito 
'.i.>''1. 

de lo anterior su petición ha sido cu lima --------------------------------------------------------------------------------------
___ Tocante a 

1

la diversa: _________________ : ';'_,/f;_ ________________________________________________________________________________________ _ 

964. 11 
••• Determinar otras respons ~ades en los hechos y en la investigación. Investigar si la actuación de 

todos los cuerpos de seguridad que . . ·vieron presentes en diferentes lugares y horas en que se desarrollaron los 
hechos como Policía Federal, Policía ederal Ministerial, Policía Estatal en los hechos cumplieron con sus respectívos 
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protocolos de actuación, especialmente con la obligación de proteger a los ciudadanos. Dicha actuación se refiere 
/os escenarios de /os hechos en el centro de la ciudad de Iguala, calle Juan N. Álvarez donde fueron atacados te 
autobuses, al escenario del Palacio de Justicia donde fue atacado otro bus de los normalistas. lgualmeote 
escenario del ataque a varios vehículos ye/ autobús de LOS AVISPONES en el crucero de Santa Teresa.,:?· 

,\_ ·, 

965. " ... Determinar otras responsabilidades en los hechos y en la investigación. Investigar si /a:''.·· . ión de 
todos los cuerpos de seguridad que estuvieron presentes en diferentes lugares y horas en que se d(/ /aron los 
hechos cumplieron co .·· respectivos 
protocolos de actuación, especialmente con la obligación de proteger a los ciudadanos. Dicha act ,. · n se refiere a 
/os escenarios de los hechos en el centro de la ciudad de Iguala, calle Juan N. Álvarez donde ' · atacados tres 
autobuses, al escenario del Palacio de Justicia donde fue atacado otro bus de los norma/is . Igualmente en el 
escenario del ataque a varios vehículos y el autobús de LOS AVISPONES en el crucero de S' : Teresa ..... "---------

966. " ... Determinar otras responsabilidades en los hechos y en la investigación. 
investigar si las corporaciones de Iguala como Policía Federal y Policía Federal 
obligación de investigar a partir de la orden de la PGR de las 22h30 de la noche, 
responsabilidades ... .... " -------------------------------------------------------------------------------:.. 

otra parte se necesita 
ria/ cumplieron con su 

6, y /as correspondientes 

--- Al respecto Se han desahogado diligencias ministeriales para d~ . 'inar si hubo esa posibilidad de 

actuación de los sujetos agresores de los normalistas, de igual ra se recabaron las declaraciones 
:j' 

  

  

  
  

   

   
    

  

   

 Así también, mediante oficio SD Dsfáfol/670/2016, de veintitrés de marzo de dos mil 

dieciséis, 

 

Iguala de la Independencia, Guerrero, del 
""'~ .• ~."." 

veinticinco al -~ ·""' dt septiembre d~ dos,¡ 1 cat~J~e, lo anterior, a efecto de estar en oportunidad de 

determinar si,-~ los elementos tuvo i: rveng.in o apoyo en los momentos que aconteció el hecho en 

el denominad Por o · ... partesf el dieciocho de abril del año dos mil dieciséis, se recibió 

copia de con.Óél~ll~~~GAJ/ -~'"' 5/201t~, firmando en suplencia y por ausencia del Comisario Jefe 

Licenciado 1 ns~ra General licenciad
.~' 

directora Gef.1W~~\tffi~ en asuntos . . nalef que fue enviado a la Homologa adscrita a la Unidad 

Especializada en- Investigación de Delito n Mq!eria de Secuestro, licenciad en 
.~ 

respuesta a su oficiq SEIDO/UEIDMS/F /20tj;1/2016, de dieciocho de marzo del año dos mil dieciséis, en el 
' 'jj 

que se remitió 21 documentales corres dientes a los expedientes laborales de los siguientes
.:'¡f 
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--- En ese sentido y para continuar con la investigación respecto a esta línea se están rrGca 
t~f:; .:\ 

testimoniales del personal de este cuerpo policiaco, para determinar si existen o no po · · · culos del 

personal con los hechos que se investigan.- Por otra parte, se ha solicitado al Gobierno,, 

sobre plantilla laboral de policía estatal que estuvo de turno esos días del evento; solici~. 

oficio SDHPDSC/01/1394/2016,-de seis de mayo de dos mil dieciséis, dirigido al 

Pública en el Estado de Guerrero, información que se encuentra pendiente de rec~ 

respecto .ª este punto se considera que su petición se encuentra en vías de cu . · 

--- Respecto a la diversa: --------------------------------------------------------------------- ------------------------------------

___ 967.- " ... Llevar a cabo nuevas capturas. Capturar a la mayor brevedad, y ean dispuestos de manera 
inmediata a las autoridades judiciales, a los presuntos responsables de méjyor ni · mo Felipe Flores Ve/ázquez, 
Secretario de Seguridad Pública de Iguala en el momento de los hechos 
de la policía municipal .... " ---------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------

--- Tocante a este punto mediante oficio SDHPDSC/01/0392/2016 diri · 1 Titular Del Despacho y Resolución 

de los Asuntos a cargo de Policía Federal Ministerial, así como el di ó SDHPDSC/01/0398/2016, dirigido al 

Comisionado General de Policía Federal, se solicitó su valiosa .' . ención para que informen los avances 

sobre las ordenes de aprehensión que se encuentren pendient • cumplimentar.-----------------------------------

--- En relación a la siguiente: ------------------------------------------. · ----------------------------------------------------------

--- 968.- " ... Investigar el patrimonio de presuntos respon 
responsables del caso, su origen lícito, si se corresponde · 
transacciones de bienes entre ellos o con otras personas, a ' 
fraudulentas para ocultar sus haberes y propiedades. 
incorporadas al expediente y a las causas Penales abiertas.· 

.• ~ 

· . Investigar el patrimonio de los presuntos 
u perfil de ingresos, si existen o ha habido 

· si han acudido a testaferros u otras maniobras 
su/fados de dichas investigaciones deben ser 

--- Al respecto, y a efecto de que se realice una inve 'ión a profundidad respecto al análisis financiero y 

patrimonial sugerido por el Grupo lnterdisciplinari 'diante oficio SDHPDSC/01/993/2016, se hizo del 

conocimiento al Titular de la Unidad de Análisis Fi . . o, las peticiones relativas a la investigación y análisis 

financiero y patrimonial de los indiciados, a efect · . ue proceda conforme al marco de sus atribuciones, lo 

anterior, en razón de que 'dicho análisis financi. rma parte de una investigación exhaustiva y exclusiva 

debiendo ser rejji~ por los especiaiistas en" ff eria, circunstancia que de manera oportuna se le hizo del 

conocimiento ar.e Expertos mediante ~JDHPDSC/01/993/2016, por lo que se están realizando las 

diligen1~dias de i-Jn por parte de la a --~--~--~:~~e--~~~-n-~~:~~-~~~~o entonces, su petición ha sido 
cump 1 a. ------::~~·;_;________________________ --· 

f?o'\qJ·."' t~ 
--- 969.- ",.~stigar la posible obstruc d~:fla investigación. Investigar a todos los funcionarios públicos que 
hayan obstrWdd ia investigación defca~o d_ tit}fapa. Entre estas cuestiones están la falta de diligencia, negligencia 
o destrucc!QJJ f)E&t~~~[(nfes ; e1,{9.s de la investigación, que han sido señalados en los dos informes 
publicados~P€~sCW[l Qe~de Enero d O~~t el GIEI señaló que existieron dificultades y obstrucciones a la 
investigación, i.á'1'fag,,Pe'lJ.gP,tJ~1del expe te f'e/ control de numerosas peticiones y procedimientos por parte de la 
SE/DO, lo ~~~tS Jjt'D-dtasivo ipf e investigación creado por la PGR a partir del acuerdo de Washington 
ante la c~aaióft'americana de. O ~~:Humanos. Por otra parte se necesita investigar la actuación de los 
funcionarios que aparecen en el video' ef.'Ctubre de 2014 en la orilla del Río San Juan realizando inspección del 
lugar con un inculpado, así como la fí · giefl de evidencia en el río y el ocultamiento de dichos procedimientos al 
EAAF .... "----------------: -1---------------------------------------------~ 

--- En relación a este tópico y de con J~ad con los principios de Imparcialidad, Justicia, Transparencia, se 

giraron los oficios SDHPDSC/01~ 33: . 16, al Visitador General de esta Procuraduría General de la República 

y el diverso SDHPDSC/01/1338/2. , al Titular del Órgano Interno de Control de esta misma institución, 

mediante los cuales se dio VISTA fecto de que se investiguen posibles responsabilidades administrativas 

y/o penales que en su caso pudiera urgir, respecto de lo solicitado por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos 

Independientes, de ahí que su peti;J n se encuentra en vías de cumplimiento.---------------------------------

;~}f 
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--- 970.- " ... Cambiar la narrativa del caso. La investigación llevada a cabo por el GIEI en su dos ínfori otzir¡lipa 
I y 11, ha mostrado numerosos elementos que ponen en cuestión circunstancias dadas por válid" tt.aW';ada 
"verdad histórica". En Abril de 2016, es momento de que la PGR cambie su versión pública, " los J,,fiEiws e 
incorpore los hallazgos que expliquen tanto las motivaciones de los normalistas, b) El desarrollci' heif19~. y c) la 
falta de claridad sobre el destino de /os normalistas. Es decir, la realidad de por qué fueron( rmaf' .. ·· s a Iguala, 
la no evidencia de que estuvieran infiltrados ni fueran confundidos por /as autoridades q. · · narc .. Jihco, y otras 
circunstancias señaladas como origen del ataque. Por otra parte, que aclare /as circu.; : ' ; os hechos, los 
hechos, los diferentes ataques y /as actuaciones de diferentes corporaciones que.< · cluidas en dicha 
narración. También que señale que no existe certeza sobre el destino de los nofí · 
tanto que uno de ellos fue identificado a partir de un resto óseo pero también d :: 
evidencia telefónica que señalaría que se encontraba vivo a la 1:16h de la mag 
ahora como escenario final de los 43 normalistas del.basurero de Cocula de ' 
peritajes científicos incluyendo aquellos que señalan que no puede respon 
se necesitarían hacer nuevos estudios experimentales .... " --------------------... 

--- El informe del "Caso Iguala", sobre el estado que guarda la1 · 

' n cuestión a partir de los 
regunta y que señalan que 

veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en Iguala de la In. nde (·:a, Guerrero, presenta una narrativa 

que explica la manera en que se fueron desarrollando los a .,_ 6s desde que los estudiantes salieron 

de la Escuela Normal Isidro Burgos "Ayotzinapa", hasta el b ocula, hechos por los cuales se ejercitó 

acción penal por ser posiblemente constitutivos de los d de · .. incuencia Organizada y Secuestro de los 

estudiantes normalistas radicadas en el Juzgado Pri , .i de ''.:f~ito en Procesos Penales Federales en el 

Estado de Tamaulipas, bajo el número 100/2014, 65 . 15, 1 :' .. :~014 y 66/2015. Por lo anterior, se concluye 
} 

que su petición ha sido cumplida---------------------; .. :.R..----------------------------------------------------------
--- 971.- " ... Continuar con los procesos de búsq ·. a y bús ·da de nuevas informaciones. Las diligencias de 

~~fl 
búsqueda no deben interrumpirse puesto que /os · it"diantes en desaparecidos. Mientras no se esclarezcan /os 
hechos completamente y no se ubique el paradefi · los nori! 1stas, /as búsquedas deben continuar .... " --------------

: ~t~ 
--- Respecto a este rubro dentro de las accio . 'de in~tligación se están realizando diligencias de búsqueda 

combinando tecnología fotográfica y tecnol, .· planirttltría, en ese sentido, la localización de los estudiantes 

se propone en dos vertientes: búsqueda d ' 

y búsqueda d~;~~~antes ·sin. yi~~:.(reali 

herramientas;pr~ · .. · ra loqali?ar 

y Cámara EdJé·ij~~ i se están 
'· -~~. "' 

tudian!i,:con vida (en lugares donde podrían estar en cautiverio) 
.1M' 

una ~kJqueda exhaustiva en fosas clandestinas), por lo que las 
!:;;..~~ 

estu ntes son imágenes de mapas topográficos, fotos satelitales 

obtenida en etS( : . .,· Mformació 

--- Por lo que ~..potación S,' 1 de.IFederación, realizará las ubicaciones geográficas para llevar a 

cabo los operativos de búsqueday I · liz · ·n de estudiantes normalistas en el Estado de Guerrero, se en las 

siguientes zon< Luego entonces su petición 

se encuentra cuem.·e ~1{¡~0~JJ1 tmleS permanente búsqueda, como parte de las acciones prioritarias.---
JtlfVICIOS a a Com 

--- 972.~··~fdle~¡lftt espa _iálogo y comunicación con los familiares. El GIEI ha contribuido a abrir 
espacios de diálo'fió"'Con la PG. nstituciones, y considera que dichos espacios tienen que responder a /as 
necesidades de las víctimas de · seguimiento efectivo de la investigación y conocimiento del caso como parte 
de su derecho a la justicia. Las.· e comunicación establecidas en distintos acuerdos deben cumplirse de forma 
respetuosa y estricta, evitando as de comunicación pública sin informar previamente a /os familiares y poder 
responder a sus dudas medí .. · diálogo y el respeto a sus derechos. De ello depende que las instituciones 
recuperen la credibilidad necef J tara generar confianza en las víctimas .... • -----------------------------

-- Al respecto, debe decirse qJ 11 plan de diálogo y comunicación con los familiares es peílllanente, siendo 

la más reciente el martes diec· te de mayo de dos mil dieciséis, en la que se reunió el Centro Agustín Pro, 

los padres y madres de famll ~" de los 43 Estudiantes de la Normal Rural Isidro Burgos de Ayotzinapa y el 
i/b! . 

personal actuante de esta ·?•: Jitución; sin embargo, a efecto de que exista una comunicación más 
~?.--

personalizad a, esta Represe · ión Social de la Federación, se encuentra en la mejor disposición de acudir 
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